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Avuntamiento: .Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del dia 4 del actual.— Distribución de fondos 
del Ensanclie para el corriente mes.

SECHETAttlA: Estadística demográfica.—Acuerdos adoptados 
por la Comisión Ejecutiva y por el Consejo de Administración 
de! Montepío municipales.—Subastas pendientes de celebración, 
y para contratar e! suministro de menestra, utensilios y pan con 
destino a los acogidos en los Colegios de Nuestra Sefiora de la 
Paloma.—Número de lectores y servicios prestados por la Biblio­
teca y Hemeroteca municipales, y Bibliotecas Í^Vculantes.—Ce­
menterios: Autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“ y 4.“, 
por ta Sección de Obras de construcción en el Ensanche y por ¡a 
Dirección de Aguas potables y residuarias.-Anuncio de exposi­
ción del expediente instruido para habilitar un crédito,— Otro 
del proyecto de reforma de alineaciones de la calle de María de 
Molina, — Otros referentes al articulo ü94 de las Ordenanzas 
municipales. .

Inteuvención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
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B eneficencia: Resumen estadístico de la labor realizada por 
la Institución Antituberculosa durante el mes de agosto.

Sanidad; Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de agosto.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 27 de agosto al 
2 de septiembre.
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AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del  día 4 de se p t ie m b r e  de 1929. 
to.—i’ re.sidencia del Teniente Alcalde, excelentísimo 

Sr. D. Luis de Parrella y Bayo. —Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Colón, Fernández de Vicente y Ruiz de Velasco, 
y los sustituto,s Sres. Coullaut Valera, Lasarte, [,eón, señorita 
Perales y Sr. Torreja,

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de !a maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacito de oficio

SO BRE LA MESA

A c u er d o s : 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 23 del corriente, en el que, de conformidad con 
la Asesoría jurídica, propone se desestime el recurso de repo­
sición interpuesto por D, Manuel García Moreno y oíros vein­
ticuatro Choferes más del Servicio contra Incendios, contra 
acuerdo de la Comisión nuniicipal Permanente de 24 de julio 
último aprobatorio de la adaptación del personal a la plantilla 
del Parque central municipal de Automovilismo y del pase a 
este Parque de los recurrentes; todo ello teniendo en cuenta 
que con dicho acuerdo no se causan perjuicios a los interesa­
dos, ya que si pasan al indicado Parque, lo efectúan para 
hacerse cargo de los coches de Incendios, continuando en el 
Cuerpo de Bomberos a dichos efectos.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Asesoría jurídica, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por varios 
funcionarios del Servicio contra Incendios contra acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 24 de julio último aproba­
torio de la adaptación del personal a la plantilla del Parque 
centra! municipal de Automovilismo.

Y previas manife.staciones que constan en acta, a propues­
ta del Sr. Ruiz de Velasco, la Comisión municipal Permanente 
acordó que volviera este expediente a la Asesoría jurídica 
para que, a semejanza de lo informado en el asunto anterior, 
se concrete por la misma respecto a si el traslado a nuevo ser­
vicio puede implicar algún perjuicio para los interesados den­
tro del escalafón correspondiente, o lesionar derechos que 
tuvieran adquiridos.

 ̂ DE NUEVO DESPACHO

2.“ Aprobar luia moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 de! pasado mes de agosto, en la que propone la habilita­
ción de un crédito de 100.009 pe.setas en el capitulo XI, articu­
lo 1 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
con el que se formará un nuevo concepto, el 544 bis, que se 
entenderá redactado: «Para pago de los gastos de vallado de 
solares por cuenta de sus propietarios que no lo hicieran en el 
tiempo y forma ordenados», obteniéndose dicha cantidad, me­
diante transferencia, de las disponibilidades del sobrante de pe­
setas 4.215.076,13 que resultó ai liquidarse el presupuesto del 
Interior correspondiente al anterior ejercicio económico; todo 
ello teniendo en cuenta que, no obstante haberse dado la ne­
cesaria publicidad a las disposiciones contenidas en las Orde­
nanzas municipales respecto al vallado de solares y efectuarse 
requerimientos personales, son muclios los propietarios que no 
cumplen las referidas disposiciones, por lo cual la Alcaldía
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dictó eii 19 del pasado mes de agosto un decreto disponiendo 
se reitere el rer|nerimiento, con la prevención a los propietarios 
de solares de que si en el improrrogable plazo de diez dias no 
proceden a cerrarlos, previa obtención de la correspondiente 
licencia, además de imponérseles las sanciones que procedan, 
se liará por el Ayiintaniiento el vallado a su costa; consideran­
do, por tanto, precisa la Alcaldía la habilitación de que se trata, 
ante la contingencia probable de tener que llegar en mitclios 
casos a tal extremo.

3. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 31 del pasado mes de agosto, en la que propone se le au­
torice para designar a los Concejales y funcionarios que han 
de ostentar la representación de! excelentísimo Ayuntamiento 
en el Xli Congreso Internacional de la Vivienda y Urbanización 
de Ciudades, que ha de celebrarse en Roma del 12 al 22 del 
actual mes de septiembre, al objeto de que el Municipio de 
Madrid no esté ausente de las deliberaciones de los importan­
tes temas que en dicho Congreso lian de discutirse, y que 
se le faculte asimismo para el abono de las dietas correspon­
dientes, a razón de... pesetas cada individuo, cuyo gasto 
se abonará con cargo al capítulo XVII, concepto 590 del pre­
supuesto del Interior, y al capítulo V, artículo 1.", concepto 16 
del presupuesto del Ensanche; debiendo procederse a imprimir 
ea los idiomas francés, inglés, alemán, italiano y español las 
bases del Concurso internacional de anteproyectos para la ur­
banización del Extrarradio y estudio de la reforma interior y 
de la extensión de Madrid, a fin de que pueda repartirse a los 
señores Congresistas y difundir su conocimiento en el extran­
jero; abonándose los gastos que cpn tal motivo se originen 
con cargo al capitulo VIH, artículo 1 conceptos 5 .“ y 6." en­
globados del presupuesto del Ensaiidie.

4 . " Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de agosto, en la que propone el nombra­
miento, con carácter definitivo, de D, Francisco Saníín Carba- 
11 ido para ocupar una plaza vacante de Conserje de distintas 
dependencias, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas en 
el capítulo VI, concepto 193 del vigente presupuesto de gastos 
de! Interior, toda vez que dicha vacante corresjíonde proveerla 
al Ayuntamiento, segiin el cómputo de distribución con el Ramo 
de Guerra que prescribe el articulo 99 del reglamento de 23 de 
agosto de 1924; habiéndose acordado por otra parte por la 
Comisión mimicipa! Permanente, en 18 de noviembre de 1927, 
que la Corporación proveyese libremente las vacantes del per­
sonal subalterno, sin limitación alguna que pudieran establecer 
reglamentos o acuerdos anteriores,

5 . “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 de! pasado mes de agosto, nombrando, en uso de las atri­
buciones que le están conferidas, a D. Mariano Barrial y Díaz 
de Liaño, D. Victoriano Aguado, D. Salvador Lapiiente, don 
Marcos Lozano y D, Luis Pomar, Celadores de segunda clase 
de Mercados, con el haber anual de 2.5tX) pesetas y carácter 
interino, en los términos que previenen los artículos 247 y lül 
del Estatuto y Reglamento vigentes.

6 . " Jubilar, por imposibilidad física, a D. José Masip Pe- 
dret en el cargo de Guardia número 27 del escuadrón del 
Cuerpo de Policía urbana, y asignar a dicho interesado, de 
conformidad con lo informado por la Intervención, el haber pa­
sivo de 2,395,30 pesetas anuales, 75 por 100 de las 3.193,75 
que, a razón de 8,75 pesetas de jornal diario, le sirven de re­
gulador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 
y 117 del vigente Reglamento del Cuerpo de que se trata, 
de 8 de febrero de 1924.

7 °  Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 27 del pasado mes de agosto, con motivo de re­
clamación formulada por D. José López Antolí, dentro del plazo 
que determina el artículo 16 del Reglamento de contratación 
de obras y servicios mmiicipales de 2 de julio de 1924, en so­
licitud de que se deje sin efecto la adjudicación provisional de 
la subasta de suministro de géneros con destino a la confec­
ción de vestuario de invierno de los acogidos en el primero, 
segundo y tercer departamentos de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, por ser su proposición la más ventajosa 
de las presentadas en diclia subasta; y en cuyo informe los re­
feridos señores Letrados hacen constar que basta leer la recla­
mación de que se trata, que figura en el expediente, para com­
prender que carece en absoluto de fundamento, porque en ella 
misma se reconoce y confiesa que a la proposición no se acom­
pañaron los documentos que debían habérsele unido para que

se ajustase a lo prevenido en el pliego de condiciones, por cuyo 
motivo la mesa procedió acertada y legal mente a desechar la 
proposición del Sr. López Antolí en el acto de la subasta de re­
ferencia; debiendo, por consecuetida de lo expuesto, elevarse 
a definitiva la adjudicación de la subasta de que se trata.

8 , “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 26 del pasado mes de agosto, con motivo de dos 
reclamaciones formuladas por D. Timoteo Rojas Carrera y don 
Antonio Segura Silvestre, durante el plazo que determina el 
artículo 16 del Reglamento de contratación de obras y servi­
cios municipales de 2 de julio de 1924, contra la adjudicación 
provisional de la subasta de suministro de alpargatas, sanda­
lias y zapatos con destino a los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma; y en cuyo informe los referidos 
señores Letrados, por lo que se refiere a la primera de dichas 
reclamaciones, en solicitud de que se deje sin efecto dicha 
adjudicación provisional hecha a la proposición número 2, sus­
crita por D, José Botella, en razón a que este lidiador no sa­
tisface en la actualidad, según el reclamante, contribución 
alguna que le permita concurrir a estas subastas, hacen constar 
que debe desestimarse por las siguientes razones:

Las tínicas limitaciones para ser contratista son las fijadas 
en el artículo 8 .“ del Reglamento de-2 de julio de 1924, y entre 
ellas no figura ninguna que impida serlo a los que no tengan 
el carácter de fabricantes o de vendedores al por mayor de los 
artículos que se trata de suministrar, siendo el principio que 
informa el citado Reglamento el de la libertad para la licitación, 
salvo las limitaciones que el mismo establece en el mencionado 
articulo 8 .“ y la obligación que para ios Ayuntamientos pres­
cribe el párrafo 2 .“ del artículo 20, de que al otorgar los contra­
tos, se haga ello o no por escritura pública, se ha'de cumplir !o 
prevenido en el Reglamento para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución industrial y en las demás dispo­
siciones análogas aplicables a los contratos celebrados por la 
Administración, y que esas disposiciones (artículo .33 y si­
guientes del Reglamento de la contribución industrial de 1 de 
enero de 19)1) tienden a dejar asegurado el cobro por la Ha­
cienda pública de las cuotas contributivas que por todos con­
ceptos deban satisfacer los contratistas, y como ello puede 
lograrse, teniendo en cuenta aquellas disposiciones al formali­
zarse e! contrato, cualquiera que sea la clase de documento en 
que se haga la formal i zación, el momento de exigir la justifi­
cación de que el contratista está al corriente con la Hacienda 
en todo cuanto se refiere a aquel particular es el de la forma- 
lización del contrato, como bien claramente lo dice el pá­
rrafo 2 °  citado dei articulo 20, con lo que quedarían garanti­
zados los derechos de la Hacienda y facilitada la libertad de la 
licitación.

Por lo que se refiere a la segunda de dichas reclamaciones, 
opinan los señores Letrados informantes que debe desesti­
marse asimismo por las razoiies que constan en el acta admi­
nistrativa de celebración de la subasta, que figura en el expe­
diente, y por las cuales se desechó la proposición presentada 
por dicho señor; debiendo, por cotisecueiicia de lo expuesto, 
elevarse a definitiva la adjudicación de la subasta de que se 
trata.

9 , “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del pasado mes de agosto, en el que dispone se subsane un 
error material cometido al acordar la Comisión municipal Per­
manente, en 24 de julio último, la adaptación del personal al 
Parque central municipal Automovilista, por cuyo error se asig­
nó al Maestro de talleres D. Antonio Pascual el sueldo anual 
de 4.500 pesetas en lugar del de 3.500 que le corresponde.

10, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 del pasado mes de agosto, con motivo de recurso de 
reposición interpuesto por D. Francisco Quiñonero Mmieura 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 24 de 
julio último, por virtud de! cual, al aprobarse la adaptación del 
personal a la plantilla del Parque central municipal de Auto­
movilismo, se le da la denominación de Encargado mecánico 
en vez de la de Jefe de talleres del Servicio de Limpiezas, que 
obtuvo mediante concurso; y en cuyo decreto se propone, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría jurídica, que se 
desestime dicho recurso de reposición, ya que el mismo señor 
Quiñonero reconoce en su escrito que debe ser así, por estar 
terminantemente prohibida la reposición de aquellos acuerdos 
que hayan creado derechos a favor de terceras personas, como 
pasa en ei impugnado, que aconseja se acuerde no reponer, de

r.'.
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acuerdo con lo que se establece en el último inciso del artícu­
lo 255 de! Estatuto Municipal; debiendo comunicarse al inte­
resado la resolución que se adopta, con las advertencias lega­
les correspondientes.

11 y 12. Se dió cuenta de dos decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fechas 30 del pasado mes de agosto, en los que 
propone, de conformidad con el señor Concejal instructor de 
los' expedientes seguidos al efecto, la suspensión de sueldo 
por dos meses del Oficial segundo de Administración don 
Andrés Casero, y del de igual categoría del Ensanche don 
José Silva Arambnru, por faltas de asistencia a la oficina don­
de prestan sus servicios, junto con el traslado de los mismos 
a otra dependencia distinta; todo ello por tener en cuenta dicho 
señor Concejal instructor que, aunque estima como falta grave 
la cometida por los citados funcionarios, señalada en et artícu­
lo 109 del Reglamento vigente de empleados, la que induda­
blemente debiera ser sancionada con la destitución de dichos 
señores, considera al propio tiempo que esta sanción seria 
muy grave, pudiendo conseguirse quizá con la que se señala 
que los funcionarios de referencia, comprendiendo el perjuicio 
que se causan a sí mismos, obtengan su rehabilitación como fun­
cionarios; debiendo apercibírseles, a la vez, con la destitución 
Inmediata en el caso de que, sin justificación, vuelvan a rein­
cidir en la falta grave que ha motivado los expedientes.

Y la Comisión municipal Permanente, con el voto conforme 
de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, acordó 
de conformidad con lo propuesto.

13. Se dió cuenta de una comunicación dei señor Tenien­
te Alcalde D. Carlos González del Vahe, feclia 31 del pasado 
mes de agosto, en la que hace constar la necesidad de ausen­
tarse de esta Corte, por prescripción facultativa, para atender 
al restablecimiento de su salud.

A contimiacióii se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, de igua! fecha,.en el que, por considerar aplica­
ble al caso de enfermedad alegada por el interesado lo dis­

puesto en el artículo 99 del vigente Estatuto Municipal, y 
teniendo en cuenta que puede estimarse como de fuerza mayor 
por causa de enfennedad, no obstante la limitación de número 
que establece el artículo 103 del Estatuto, y habida considera­
ción a que por la imperiosa razón alegada por el interesado 
se ve en la imposibilidad de atender al desempeño del cargo 
que le está encomendado, con objeto de que los servicios 
no queden desatendidos, estima que deben comunicarse las 
órdenes al señor Teniente Alcalde sustituto correspondiente 
para sii suplencia durante el tiempo que dure la ausencia del 
interesado.

Y ia Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente decreto de ia Alcaldía 
Presidencia. .

14. Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de agosto, y dejarla a disposi­
ción de los señores Concejales,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6.“—Ensanobe

15. Apropiar a la finca número 88 provisional de la calle 
de Coya, propiedad hoy de D. Urbano Riveiro,- en vista de lo 
actuado en el expediente, una parcela de terreno comprensiva 
de 20 metros cuadrados, procedentes de! suprimido camino de 
la Fuente del Berro, al precio de 45 pesetas metro, fijado por 
los señores Arquitectos municipales correspondientes, cuya 
apropiación se fortnalizará, mediante el otorgamiento de la co­
rrespondiente escritura, una vez que sea inscrita diclía parcela 
en el Registro de la Propiedad correspondiente a favor de 
Madrid y que el interesado haya ingresado previamente su 
importe en los fondos del Ensanche.

16. Agregar al solar número 79 de la calle de Juan Bra­
vo, con vuelta a la de Alcántara, propiedad del Banco de 
Ahorro y Construcción, en vista de lo actuado en el expedien­
te, una parcela de terreno comprensiva de 70,62 metros cua­
drábaos, propiedad de la Villa, como procedentes de la supri­
mida vereda de ¡a Guindalera, al precio de 45 pesetas metro 
cuadrado, fijado por los Arquitectos municipales correspon­

dientes, y cuya apropiación se formalizará, mediante escritura 
pública, una vez inscrita la parcela apropiable a favor de la 
Villa eii el Registro de !a Propiedad correspondiente, ingre­
sando previamente el interesado su importe en los fondos dei 
Ensanclie,

17. Apropiar al solar que posee D. Ramón March, con 
fachada a la calie de Padilla, que adquirió de D, Saturnino 
Fernández, dentro de la manzana 318, en vista de lo actuado 
en el expediente, nua parcela que posee el Municipio, como 
procedente del suprimido camino de las Ventas, comprensiva 
de 33,25 metros cuadrados, al precio, fijado por los Arquitec­
tos municipales correspondientes, de 51,52 pesetas uno, y 
cuya apropiación se formalizará, mediante escritura pública, 
una vez sea inscrito ei terreno a favor de Madrid en el Re­
gistro de la Propiedad y que haya ingresado su importe el pro­
pietario en las arcas municipales.

18. _ Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio de 
Vías públicas del Ensanche la inversión de la suma de pese­
tas 30,000 para transportes en general y adquisición de mate­
riales para la conservación de las calles de este Ramo durante 
ei tercer trimestre del ejercicio corriente, con cargo, según 
informa la Intervención, al capitulo VIII, articulo 3 .“, concep­
to 15 del vigente presupuesto del Ensanche.

1 9 .  ̂ Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio de 
Vías públicas del Ensanche la inversión de ia suma de pese­
tas 30.000 para satisfacer la conservación y entretenimiento 
de los pavimentos cuyo coste no son de cuenta de las contra­
tas durante el tercer trimestre del actual ejercicio, con cargo, 
según informa la Intervención, al capítulo VIH, articulo 3.°, 
concepto 14 del vigente presupuesto del Ensanche.

_ 20. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías 
públicas del Ensanche la inversión de la suma de 12.500 pe­
setas para el pago del entretenimiento y limpieza de afirma­
dos y suministro de arena para los mismos durante el tercer 
trimestre del achia! ejercicio, con cargo, según informa la Inter­
vención, al capítulo Vili, artículo 3.",, concepto 12 del vigente 
presupuesto del Ensanche.

21. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías 
públicas del Ensanclie la inversión de la suma de 17.500 pese- ' 
tas para la adquisición de herramientas, maderas, carbón y 
demás accesorios para el servicio durante e! tercer trimestre 
del ejercido corriente, con cargo, según informa la luterveu- 
dón. al capítulo VIII, artículo 3.", concepto 17 del vigente 
presupuesto del Ensanche.

22. Autorizar al señor Jefe del Servicio de Parques y Jar­
dines ia inversión de la suma de 9.888,37 pesetas para la adqui­
sición de efectos y materiales con destino al Ramo de Arbo­
lado del Ensanche durante el tercer trimestre del actual ejerci­
do, con cargo, según informa la Intervención, arcapiUilo VIH, 
artículo .4.", concepto 5.*' de! vigente presupuesto del En­
sanche.

23. Autorizar al señor Jefe del Servicio de Parques y Jar­
dines la inversión de ia suma de 12,480 pesetas para atender al 
servicio de transportes — carros con dos ínulas- con destino 
al Ensanche durante el tercer trimestre del actual ejercicio, 
con cargo, segiín informa la intervención, al capitulo VIH, 
artículo 4 .“, concepto 4 .“ del vigente presupuesto del En­
sanche.

24. Autorizar al señor Jefe del Servicio de Parques y 
Jardines la inversión de ia suma de 6.068 pesetas para ia ad­
quisición de alcorques y regueras con destino a la contimia- 
ción de la calle de Toledo, correspondiente al tercer trimestre, 
con cargo, según informa la Intervención, al capítulo VIH, ar­
tículo 4.", concepto 6 .“ del vigente presupuesto del Ensanche.

25 a 34. Conceder licencias a ios señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas y ejecutar obras de 
ampliación y reforma en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a las alineaciones y rasantes señaladas, 
documentos técnicos presentados, reglas consignadas en las 
Ordenanzas municipales vigentes y demás disposiciones apli­
cables al ca,so, incluso las relativas al saneamiento de vi­
viendas:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. José Espinos Iglesias, en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, 3.

A D. Antonio de Cecilio Moyano, en la calle de Fernán­
dez de los Ríos, 17, con vuelta a la de Escosura.
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A D. Pedro Delage-Rasala y Martínez, en la de Garda 
de Paredes, 21.

A D. I-eaiidro Fernández Fort, dos, en la de Ríos Ro­
sas, 48 y 50 provisionales.

A [). Diego Méndez Brocardo, en la de Narváez, 10,
A D. Mipólito Navarro y a D. Fermín Narbona, en la de 

Santa Feliciana, 9, con vuelta a la de Arango,
A la Unión Bolsera Madrileña (S. A.), para un edificio so­

cial, en la del General Lacy, 1, con fachadas a las de Méndez 
Alvaro y Delicias; debiendo hacerse constar en la licencia que 
se expida que deberá solicitarse por separado la necesaria para 
el ejercicio de la industria que se pretende establecer en la 
constrnccicm de que se trata, acompañándose a la solicitud la 
docutiieulaciüu técnica necesaria.

PARA O BRA S UE AMPLIACIÓN .

A doña Saluriiiiia de Loyola y Arteta, en la calle de Fueti- 
carral, 147.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN

A la Superiora'del Asilo de San Jaime y San Saturnino, 
Sor María Mercedes Pnig, en los dos pabellones de la portería 
del mencionado Asilo, cuya finca está situada en la calle de 
Meléiuiez Valdés, números 46 y 48.
Comisión examinadora de las proposiciones presentadas al 
concurso para adquisición de máquinas con destino a la 

imprenta Municipal
,8.5. Se dió cuenta de un acta de dicha Comisión, fecha 

26 del pasado mes de agosto, en la que propone, como resul­
tado del concurso celebrado a! efecto, la adquisición de una 
máquina de estampar a fuego para encuaderiiación, con destino 
a los talleres de dicha Imprenta, que figura eii ia oferta adicio- 
iml presentada por la Fundición Tipográfica Nacional (C . A.), 
por considerar que la diferencia de precio entre la primera 
oferta de dicha entidad, de 3.300 pesetas, y la variante de la 
misma, de 5.635, queda compensada por la robustez y mayores 
dimensiones de la segunda de eilas,

Y la Coniisión municipal Permanente acordó aprobar !a 
precedente propuesta,

36. Se dió cuenta de otra acta de la misma Comisión, 
fcclm 26 del pasado mes de agosto, en la que propone, como 
resultado del concurso celebrado al efecto, la adquisición de 
muí máquina de timbrar White, con su correspondiente motor, 
con destino a los talleres de dicha Imprenta, ofrecida por la 
Fundición Tipográfica Nacional (C. A.) en la cantidad de pe­
setas 27.286, por estimar la referida Comisión que ésta es la 
más ventajosa de las presentadas, ya que aunque la ofrecida 
por doña Matilde Jimeno Garda, propietaria y gestora de la 
casa que gira bajo el nombre social Richard Gans, y la de 
que se trata son evidentemente iguales, el precio es inferior en 
la segunda con una diferencia a su favor de 2.DI4 pesetas.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta,

37. Se dió cuenta de otra acta de la misma Coniisión, 
feclia 26 del pasado mes de agosto, en la que propone la aim- 
lación del concurso para la adquisición de una máquina de 
rayar con destino a los talleres de dicha Imprenta, y el anun­
cio de otro en el que se suprima la marca Pequeña Rein­
hardt, señalando sólo las características y dimensiones apro­
ximadas de la máquina que se desea, ya que pudiera ser que 
existiesen otras de marca distinta que sirviesen para el objeto 
deseado; todo ello teniendo en cuenta que, en cuanto a! precio 
fijado en la proposición presentada por doña Matilde Jimeno 
Garda, propietaria y gestora de la casa que gira bajo el nom­
bre social Richard Gans, cuya proposición se ajusta por com­
pleto al pliego de condiciones facultativas que sirvió de base 
para este concurso, la Comisión de referencia lo considera 
excesivo, por datos obtenidos referentes a máquinas análogas.

Y la Comisión ninnicipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto.

Asuntos informados por Secretaría

Negoeládo 1.“—Gobierno tntoptor y Personal
38. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro-

T~-\ A . - t n ... _ I* n D i r* rt n t’ B

conformidad con lo que establece el artículo 20 del vigente 
Estatuto de funcionarios del Ayuntamiento. .

39. Jubilar, por imposibüidad física debidamente compro­
bada, a D. Antonio Pardo Revuelta, Obrero-Bombero de la 
Sección de Edificaciones, de confonnidad con lo que determina 
el reglamento por que se rige el Cuerpo de Bomberos del 
Ayuntamiento.

Negociado 2.°—Hacienda

40. Asignar al Ordenanza-Camillero D. Ramón Petit 
Alonso, jubilado por imposibilidad física por acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 14 del mes de agosto pa­
sado, el haber pasivo de 1,750 pesetas, 50 por 100 de 3.500 
que le sirven de sueldo regulador; todo ello de conformidad 
con lo informado por la Intervención y con arreglo a los acuer­
dos municipales y disposiciones reglamentarias aplicables al 
caso de que se trata.

Negociado 3.“—Policía urbana

bada, a D, Angel Barahona Gaiicedo, Practicante primero del 
Cuerpo auxiliar facultativo de la Beneficencia municipal, de

41. Conceder autorización a la Real Sociedad Central de 
Fomento de las Razas Caninas en España para celebrar, eii el 
mes de mayo del próximo año 1930, una Exposición Canina con 
sujeción a las condiciones que ai final se expresan, en vista del 
favorable informe del señor Jardinero Mayor, y por considerar 
que estas Exposiciones revisten indudable carácter cultural, 
así como que su celebración en nada perjudica a los intere­
ses municipales:

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento autoriza a la 
Real Sociedad Central de Fomento de las Razas Caninas en 
España para celebrar una Exposición Canina, en el mes de 
mayo de 19.30, eii la Zona de Recreos del Parque de Madrid, 
o eu otra parcela del mencionado Parque si para aquella época 
se necesitaran los terrenos de la citada Zona de Recreos para 
otros servicios municipales. _

Segunda. Serán de cuenta de la Sociedad las instalacio­
nes, las que habrán de realizarse de acuerdo con el señor 
Jardinero Mayor, obligándose la Real Sociedad a no oca­
sionar daños al arbolado y pi a litaciones, como asimismo a 
dejar los terrenos, a la terminación de la Exposición, en la si­
tuación en que se le entreguen.

Tercera. La Real Sociedad se compromete a entregar bi­
lletes de entrada gratuitos a los alumnos de las Escuelas pú­
blicas que vayan acompañados de sus Profesores.

Cuarta. Asimismo se obliga a que el importe de las en­
tradas de un día ingresen en las arca.s municipales, con destino 
a las Casas de Socorro y Beneficencia municipal; y

Quinta. La Real Sociedad queda obligada a satisfacer a 
la Hacienda pública los impuestos que puedan exigirse al exce­
lentísimo Ayuntamiento por la utilización del terreno donde la 
Exposición ha de celebrarse.

42. Autorizar al señor Jardinero Mayor la inversión de un 
crédito de 11.500 pesetas para adquirir, de las contraías vigen­
tes, diversos materiales y efectos con destino a las necesida­
des del Parque del Oeste durante el tercer trimestre, y que 
dicho crédito sea cargo, según informa la Intervención, al con­
signado en el capítulo XI, artículo 6 .“, concepto 580del vigente 
presupuesto de gastos del Interior; debiendo realizarse las ad­
quisiciones de que se trata de las contratas vigentes, remitién­
dose por la Jefatura del Ramo, y por conducto de la Secretaría, 
relación de los materiales y efectos que estime necesarios para 
cada uno de los meses del trimestre, no debiendo proceder a 
su adquisición sin previa autorización de !a Alcaldía Presiden­
cia, de conformidad con lo dispuesto en su decreto de 8  de no­
viembre último.

43. Autorizar al señor Jardinero Mayor ia inversión de un 
crédito de 5.000 pesetas para la adquisición, de ia contraía vi­
gente, de tubería de hierro, llaves de paso y piezas especiales 
con destino a la distribución de aguas en la parte de nueva 
construcción del Parque del Oeste durante el tercer trimestre, 
y que dicho crédito sea cargo, segiín informa la Intervención, 
al consignado en el capítulo XI, artículo 6.", concepto 582 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior; debiendo realizarse 
las adquisiciones de que se trata en la misma forma que se 
indica para el anterior asunto.

44. Adjudicar, de conformidad con la Comisión especial 
designada al efecto, el concurso celebrado para la adquisi­
ción de dos reflectores, grupo electrógeno y accesorios con

7
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destino al Servicio contra Incendios a la proposición número 3 
de las presentadas al referido concurso, suscrita por D. Luis 
Brinkmann, como Director de la Sociedad A. E. G. Ibérica de 
Electricidad (S. A.), en la cantidad de 4.615 pesetas, como la 
más conveniente y que mejor se ajusta a! pliego de condicio­
nes que sirvió para el mencionado concurso, y que además es 
la más barata de todas las presentadas,

45 a 74. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A. D. Joaquín Ríbot Gras, para establecer una fábrica de 
gaseosas con un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
Avenida de la Plaza de Toros, 17.

A Mercedes Benz Española (S. A.), para establecer un 
taller mecánico de reparaciones de automóviles con tres elec­
tromotores de 7,88, 4,07 y 5,03 caballos de fuerza y un equipo 
de soldadura autógena en la calle de Miguel Angel, 31.

A los Sres. Fuertes Hermanos, para establecer una fábrica 
de camas e instalar una pulidora y un taladro, accionado por 
un electromotor de tres caballos de fuerza en ia calle de Bravo 
Murillo, 48.

A D. Antolfn López Martín, para instalar cinco electromo­
tores con fuerza total de diez caballos y una cámara frigorífica 
en la calle de Esparteros, 1, esquina a Mayor.

A D. Roberto Nóvoa Santos, para instalar una conmutatriz 
para accionamiento de aparatos radiológicos en la calle de 
Abascal, 25. .

Al señor hijo de D. Miguel Mateu, D. Damián Mateu, 
para instalar una máquina para cortar vigas con un electromo­
tor de cinco caballos de fuerza, los cuales han sido instalados 
en el depósito cerrado de vigas de hierro que posee en la calle 
de las Peñuelas, 23 antiguo.

A D. José Guillamón, para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Villanueva, 26.

A doña Agustina Gómez, viuda de Abascal, para estabular 
doce reses en la vaquería establecida en la calle de Joaquín 
Costa, con vuelta al camino alto de Chamartin, por reunir el 
establo las condiciones que determinan las Ordenanzas muni­
cipales.

A D. Luis Miguel y R. de la Encina, para establecer una 
carbonería ai por menor y leñas en la plaza de Olavide, 10.

A la Compañía Carbonífera La Calera, para depósito de 
carbones sin venta en la calle de Méndez Alvaro, 94.

A doña Basilisa Recio, D. Marcelino Menéndez, D. Ber­
nabé Donato del Pozo, D. Manuel Rodríguez, D. Pedro Ardu­
ra, D, Isaac Ramírez García, D. Nicasio Martín, D. Manuel 
Garrido, doña Rosalía García, D. Germán García, D. Nicolás 
García Martín, D. Manuel Garrido, D. Dionisio Alvarez y 
D. Baldomero Antón, para que sean puestas a sus nombres 
ias licencias concedidas para carbonerías en ias siguientes 
calles, respectivamente: Cardenal Mendoza, 11; Antonio Acu­
ña, 2; Augusto Figueroa, 1; Castellò, 3; Desengaño, 16; Pela- 
yo, 61; San Lucas, 6; Hortaleza, 75; Marqués de Urquijo, 23; 
Isabel la Católica, 3; Justiniano, 7; Gravina, 13; Libertad, 4; 
Hernán Cortés, 2, y Gravina, 10, teniendo en cuenta que no ha 
sufrido variación ni interrupción el ejercicio de la industria de 
que se trata.

A D, Pedro Vegas, para que sean puestas a su nombre las 
licencias concedidas para ultramarinos y fábrica de chocolates 
en la calle de Núñez de Arce, 16, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para los anteriores asuntos.

A D. Manuel Riesgo Galio, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para establecer droguería al por ma­
yor en la calle del Desengaño, 22 y 24, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para los anteriores asuntos.

A D. Francisco Fernández, doña Carmen Vallès y D. José 
Corral, para que sean puestas a sus nombres las licencias con­
cedidas para café bar en las siguientes calles, respectivamen­
te: paseo de las Delicias, 60; Jacometrezo, 69, y Augusto Fi­
gueroa, 23, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para 
los anteriores asuntos.

Neg-oelado 4 ,"—Obras
75, Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las 

alineaciones oficiales de la finca números 13 y 15 de la calle del 
Carnero, y, que, en su consecuencia, se abone por el propietario 
de dicha finca ia suma de 64,68 pesetas, importe de 1,078 me-

tros cuadrados de una parcela de terreno de ia indicada vía 
que se apropia el referido propiétario, valorada a razón de 
60 pesetas metro por el Arquitecto municipal correspondiente.

76. Se dió cuenta de un informe proponiendo se aprue­
be, en vista de lo actuado eii el expediente, el plano y acta del 
replanteo que figura en el mismo, del proyecto de transforma­
ción de la vía sencilla con apartaderos en vía doble, en la 
línea del tranvía Guindalera-Prosperidad, dejando la actual de 
la calle de Alonso Heredia como ascendente y estableciendo la 
descendente por la de Méjico, concedida per el Ayuntamiento 
con fecha 3 de diciembre del pasado año, cuyos planos y acta 
han sido suscritos pqr el señor Ingeniero de Vías públicas y e! 
Subdirector de la Sociedad Madrileña de Tranvías; y que por 
la Comisión inunicipat Permanente, en uso de la facultad que 
le ha sido reservada por el artículo 5 .“ del Convenio de Orde­
nación de las reversiones y explotación de las lineas de tran­
vías de esta capital, deberá decidirse acerca de la proceden­
cia de que los gastos que se originen con motivo de la modifi­
cación de esta línea de Guinda lera-Prosperidad sean cargo a 
los correspondientes capítulos del Convenio anteriormente in­
dicado, que comprende la masa general del grupo de «Gastos 
de explotación», de acuerdo con lo que establece el articulo 16 
de dicho Convenio; procediendo, en caso afirmativo, a la 
aprobación del presupuesto remitido por la Sociedad Madrileña 
de Tranvías en 30 de agosto último, que también figura en el 
expediente, importante 113.825 pesetas, siendo cargo a los 
capítulos indicados del artículo 16 del tan repetido Convenio,

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a pro­
puesta del Sr. Colón, la Comisión municipal Permanente acor­
dó aprobar el plano y acta de replanteo que constan en este 
expediente; que los gastos que se originen con motivo de la 
modificación de esta línea sean cargo a los correspondientes 
capítulos del Convenio que comprenden la masa general del 
grupo de «Gastos de explotación»; aprobar el presupuesto re­
mitido por la Sociedad Madrileña de Tranvías en 30 de agosto, 
y que el asunto pase a conocimiento del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, si la Presidencia lo estimara oportuno.

77 a 80. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los pianos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Luis Pozuelo, para construir una nave en el interior 
de la finca números 6 y 8 de la calle de Luisa Fernanda,

A D. José Navarrete, para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 16 de la calle de Genova.

A D, Joaquín Alcalde, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Vergara, 16.

A D. Rafael Calabuig, para instalar un ascensor en el pa­
seo de Atocha. 25 y 27.

81 a 90. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para coustniir casas y ejecutar obras de refor­
ma y ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes; haciéndose constar con­
cretamente, en ¡as de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas en su oportunidad por la Comisión mu­
nicipal Permanente para diclia zona, que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que ias nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden dei Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902,
■ Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como dereclio la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Santiago Gil Page, en la calle del Marqués de Leis, 9.
A D, Diego López Porta!, como Director de la Sociedad 

anónima Fomento de la Propiedad, tres, en la calle número 1 
de la Ciudad Jardín Alfonso XIII.
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A D. Eiigetiio Arnebnister, para muro de cerramiento en 
las de López de Hoyos, 52 provisional, y Luis Cabrera, 1 pro­
visional.

PARA OBRAS DI- AMPUACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Manuel Martínez, como Patrono de la Fundación del 
excelentisimo señor Conde del Val, del Asilo de la Santísima 
Virgen y San Celedonio, sito en e! camino del Zarzal, en las 
casillas del portero y jardinero de dicho Asilo. '

A D. Doroteo Panadero, en la calle de doña Berenguela, 
número 44.

A D. Ricardo Rico, en la de Barrafón, 35.

PARA OBRAS DE REFORMA V AMPUACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio Sánchez, en la calle deFerrer del Río, 5.
A D. Eulogio Anñón, en la de las Mercedes, 12.

Negociado ñ.^—Benefleenela y Sanidad

91. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y, con suje 
cióti a los mismos, celebrar la oportuna subasta para la adqui­
sición de géneros con destino a la confección de vestuario y 
reposición de camas y ropas de los acogidos en el primero, 
segundo y tercer departamentos de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma durante el año actual, y que el importe 
total de dicha adquisición, de 80.515 pesetas, o e! inferior que 
resulte de la licitación, deberá ser cargo, conforme con lo in­
formado por la Intervención, a los créditos consignados en el 
capítulo VIH, articulo 3 ,“, conceptos 383, 386 y 412 del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior.

PROPOSICIÓN

92, Se dió cuenta de la suscrita por la señora González 
Fiori interesando se eleve la cantidad acordada para contribuir 
al homenaje iniciado por ei Ayuntamiento de Enguera en honor 
del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación hasta llegar 
a una suma no inferiora 30 ó 40.000 pesetas, admitiéndose 
también en este Ayuntamiento las cantidades que en el mismo 
quieran depositarse con destino a esta suscripción; y que asi­
mismo, y con el referido fin, se ceda el Teatro Español para 
que se organice en él una función de gala, y el Parque de 
Madrid, en la próxima temporada, para celebrar una verbena 
aristocrática.

y  previas manifestaciones que constan en acta, fué tomada 
en consideración, acordándose por la Comisión uumicipal Per­
manente que pasara a estudio de la Comisión de Gobernación.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Riiiz de Velasco manifestó que, desde 
hacía tiempo, en el Grupo escolar Andrés Manjón, situado en 
la calle de Zurita, se advertía la necesidad de crear una cantina 
escolar.

Dijo que el considerable mímero de alumnos de ambos 
sexos matriculados y la falta de recursos de sus familiares, 
aconsejaba de modo imperioso el que, además de la instrucción, 
disfrutaran de los beneficios de la cantina.

Que la Junta municipal de Primera enseñanza trató el asunto 
en una de sus últimas sesiones, siendo desestimada la pretensión 
por falta de recursos; pero que ahora era llegado el momento 
de establecer ese servicio, porque, después de hecha la distri­
bución del crédito de 285.00Ü pesetas consignado en el vigente 
presupuesto para sostenimiento de cantinas, quedaba un rema­
nente de 34.ÜOO, que podía aplicarse a dicha atención por me­
dio de la oportuna transferencia de crédito.

El Sr. Colón recordó que en diferentes ocasiones había 
indicado la necesidad de instalar bocas de riego y fuentes pú­
blicas en calles de barrios extremos de la capital necesitadas 
de ambos servicios, utilizando para ello el remanente del cré­
dito que se destinaba a esta atención en el presupuesto extra­
ordinario de 1923, y que hallándose necesitado e! paseo del 
Doctor Esquerdo de una fuente pública, porque a causa de la 
falta de presión el agua no llegaba a los pi.sos superiores de 
las casas, rogaba a ia Presidencia viera el medio de atender 
a  tan perentoria necesidad.

El Sr. Torreja expresó su satisfacción y dió gracias a la 
Alcaldía Presidencia por la acertadísima medida que había 
dictado dotando de garitas preservadoras del sol y de la lluvia 
a los guardaagujas de la Compañía de Tranvías que prestan 
servicio en la plaza de Castelar y en otros puntos,

Ei señor Presi dente •manifestó, contestando al Sr. Ruiz de 
Velasco, que como Vocal que era de la Junta de Primera ense­
ñanza, y por haber visitado en algunas ocasiones el Grupo 
escolar Andrés Manjón, estaba al tanto del beneficio que 
reportaría la creación en él de una cantina escolar, y que estu­
diaría con interés el asunto, deseoso de encontrar un medio 
que permitiera establecer ese servicio.

Dijo, con referencia a la petición del Sr. Colón, que esti­
maba justa su petición de que se instalara una fuente pública 
en el paseo del Doctor Esquerdo para uso del vecindario de 
aquella barriada, y que procuraría atenderla; y añadió, por últi­
mo, contestando al Sr, Torroja, que la instalación de garitas 
a que había aludido no obedecía a disposiciones de la Alcaldía 
Presidencia, sino que la Compañía de Tranvías las había colo­
cado como prueba; que S . S . las había visto, y que a su juicio 
llenaban provisionalmente la finalidad apetecida, si bien era 
necesario instalar más garitas en otros puntos de la población.

En el turno de redamaciones compareció D. José Cañada 
Bretones, para formularlas con referencia a los excesivos ruidos 
que se producían a altas horas de la noche en la Puerta del 
Sol y calles afluentes, que impedían el necesario descanso a 
los que, como el compareciente, vivían en la expresada plaza, 
y para solicitar se adoptaran las jnedidas conducentes a evitar 
dichos ruidos.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y veinti­
cinco minutos de la tarde.

E N S A N C H E
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Distribución de fondos p or  capítulos y artículos del presupuesto 
oigente p ara  satisfacer las ob ligacion es de dicho m es, acordada  
p o r  la  Comisión municipal Permanente en cumpliniiento a lo pre­

ñe nido en e¡ articnlo 365 del Estatuto Municipal .

PESETAS
C apítulo I .— O bligaciones generales

Artículo 1 .'’—Pensiones................................................ 1.508,33
— 2.'’—Operaciones de crédito municipal 193.011,11
— 3.°—Créditos reconocidos.........................  20.833,.33
— d,“*—L i’.igios....................................................  1- '
— 5.°—Crmtribudoiies e impuestos............  50.490,84
— 6.'’—Indemnizaciones................................  »
— 7.°—Compromisos varios........................... ................708,.33

T otal del capítulo I ................. 266.55! ,91

C apítulo II,— V igilancia y seguridad 
Artículo único.—Guardia Municipal.......................  ’ 13.134,.30

C apítulo III.—P olicía urbana y rural

Artículo único.—Alumbrado, servicios eléctricos
y niecáiiicos...............................  57.949,98

C apítulo IV. —G astos de recaudación

Artículo único,—Gastos de r e c a u da c i ó n  y co­
branza.......................................... 187.500

C apítulo V . — P e r so n a l  y material de
OFICINAS

Artículo l.°—Oficinas cenlraies y otras depen­
dencias ..............................................  63.958,33

— 2.“—Personal técnico y facultativo------ 2.208,33
T otal del capítulo V ............... 66.166,66

C apítuí-o v i .—S alubridad e H igiene 
Articulo único.—.Aguas potables y residtiarias.,. 294.043,20

i :
11, I IL
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C apítulo V II,— A sistencia social p e s e t a s

Articulo l .“—Segaros sociales............ ..................... I 000
— 2.° —Retiros obreros.................................... 3.083,31
— 3,"—Atenciones diversas...........................  500

T otal del capítulo VII .............. 4.583,33

C apítulo V IH .— O bras públicas

Artículo 1.“— Edificaciones...................................  13.116,'66
— 2.“- Expropiaciones para apertura y en­

Sanche de las vías públicas.........  209.419,74
— 3.“~Vías públicas......................... ..............  1.196.729,80
— 4.“—Arbolado................................................  32.111,97

T otal dei. capítulo V III...............  1.451,378,17

CAP ÍT ULO IX . —  IM PREA' ISTOS 
Articulo tínico.-Para gastos de esta clase ........

C apítulo X.— R esultas

Articulo único.— Obligaciones de presupue-stos 
cerrados......................................

5.965,24

R E S U M E N

p e s e t a s
C a p ít u l o I.—Obligaciones generales............... 266.551,94

t y seguridad.................  13.134,39
ÜL—Policía urbana y rural...................  57.949,98
IV. - Gastos de recaudación.................  I87!¿ob’
V-—Personal y material de oficinas.. 66,166,66

® Higiene.....................  294.643,20
VIL—Asistencia social.............................  4 urt

públicas.................................  1.451 ;37s’ i7
IX .-lm p rev isto s......................................■ 5:965,24 a
X .—Resultas............................................  “ s ^

T otal.............................. 2.347.272,82

S E C R E T A R I A

E S T A D Í S T I C A D - M O Q R Á F I C A

Defunciones ocurridas durante los días del 2 ! a l  31 de agosto, 
anihos inchiHoe, 344, que acusan un prom edio d iario de 34 ’

CLASIFICACIÓN POR DISTRITOS

(Las’ocurridas en establecimientos benéficos ; e clasific â 
el distrito de procedencia.) .
Centro............................................................................
Hospicio..................................................................  '
Chamberí....................... ...........................................
Buenavista......................... .............................................
Congreso................................................................................
Hospital..................... ............. .........................................
Inclusa...............................................................................
Latín I . , .....................................................................
Palacio........ ....................................................................
Universidad......................................

. . r  » -

n en

13
n
45
41
35
51
45
41
15
47

T otal................... ..............................

■ clasificación por orandes orupos de edades

Menores de un afín ................................... ......................
De imo a cuatro arios...........................................................
De cinco a diez y nueve ídem.............................................
De veinte a treinta y nueve ídem.......................................
De cimrentn a cincaenta y nueve ídem............. ...............
De sesenta en adelante (de ellas, 25 de más de ochenta 

años)........................... ........................................................

T o t a l ......................................

■344

54
51
23
4S
65

103

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 2; sarampión, 4; difteria, 4; íubercuiosis, 38; 
cáncer, 23; meningitis, 2Ü; congestión y hemorragias cerebra­
les, 26; orgánicas del corazón, 21; bronquitis, 16; neumonía, 9¡ 
bronconeiimonÍEi, 16; diarrea (menores de dos años), 30; diarrea 
(de [dos años en adelante), 6, y nefritis, 11.

OBSERVACIONES

La cifra de mortalidad de la decena está dentro de la norma 
en esta época del año.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Jun ta celebrada e l d ía 16 de agosto
de Í929 “

ig Conceder a doña María del Carmen, doña María dei Pilar, 
doña María Teresa, doña María Luisa y D. Fausto Moreno, huér­
fanos de D, Fausto Moreno Masa, Jefe  de Negociado, la pensión 
vitalicia de 2.333,33 pesetas anuales, por partes iguales, y que 
quedará depositada hasta que se justifique documentalmente por 
D. Virgilio Moreno su representación .de tutor,

Conceder;;a dona Gabina ,Marina Pineda, viuda de D. Fran­
cisco Bueso, Oficial segundo de Administración, el socorro de 
660 pe.setas, quedando reservado otro tanto a los huérfanos del 
primer matrimonio del causante para cnando>ea redamado.

O'iiceder a doña Salvadora Mendoza Gastón, viuda de don 
Esteban de Lara, jubilado, la pensión vitalicia ,de segunda clase 
de 365 pesetas anuales.

Conceder a doña Enriqueta (Xsina .Albaladejo, viuda de don 
Honorio Albaladejo, Guardia municipal, el socorro de 876 pesetas.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

344

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada e l día l  de agosto
de ¡929

Conceder la e-xcedenda en el cargo de Oficial de la Contadu­
ría del .Montepío a D. José,Blanco López, y nombrar para sasti- 
tuirle, por mayoría de votos y a propuesta del señor Contador, 
a D. Manuel Blanco Pachón, funcionario que ya ha venido des­
empeñando este puesto en ausencias y enfermedades del anterior, 
y con el mismo haber que éste venía disfrutando, que es el seña­
lado por el Consejo, y efectos desde esta fecha.

Autorizar al Tesorero, D. Francisco Díaz Villar, para que per­
ciba de las Oficinas del Banco de España el importe de las si­
guientes Obligaciones de propiedad de este fondo, y que han 
sido amortizadas: Números 7.752 y 53, y 12.510 del Empréstito de 
expropiaciones del Interior (emisión 1899), y depositadas en el 
Banco.de España bajo resguardo número 733.172. Igualmente 
se ha servido acordar que las 1,500 pesetas que importan sean 
invertidas en valores municipales.

Dada cuenta de la cédala del Juzgado de Primera instancia del 
distrito delChaniberí notificando haber admitido la demanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía incoado pordoña María Re­
villo y Ocafla coalra el Montepío de funcionarios municipales so­
bre pago de cantidad, y emplazando a este último para que en el 
improrrogable término de nueve dias comparezca en los autos, 
se acordó que pasara al Procurador consistorial, para que, asisti­
do del Letrado que corresponda, se persone en forma en la causa.

Quedar enterado de la cuenta de ingresos y pagos verificados 
durante el mes de’juh'o último, y autorizar al señor Tesorero para 
que del metálico disponible se inviertan en [valores municipales 
50.000 pesetas, -

Ì1 : j  de M adrid
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S U B A S T A S

Subastas // concursos pemUentes en e l  día d e hoy, con e.xpresión 
de sn cnantta y fech a  de celebración

DÍA
üe 1» siibïiBt OB.rKTC) DE (,A SUHAS'rA PESETAS

SUBASTAS

If) septbre Ejecución de obras de firmes especia
les de inacadán ordinario con riegc
nsfáttico superficial o profundo, apíi 
cadü en caliente, hasta 31 de diciem­
bre de 1930 y la conservación gra 
tuita de las mismas —importe anua
calculado................... .................... 200.000

21 Suministro de mangaje de enero con 
destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, durante cuatro años.
importe anual calculado.......... .......... 15.000

26 Ejecución de obras de firmes especia­
les de macadáii, con riego de emul­
sión asfáltica superficiai o profundo, 
aplicado en frío, liasta .31 de diciem­
bre de 1930, y la conservación gra­
tuita de las mismas.—Importe aimal
calculado................................ 100.000

30 Suministro de menestra, iiteusilios y 
pan con destino a los acogidos en el 
segundo y tercer departamentos de 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloaia, en Alcalá de Henares, 
durance dos años, — Importe anual
calculado............................... 199.290

3 ocliihre Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones necesarios a la Ins­
titución Municipal de Puericnlfiira 
y Maternología, durante dos años.
Importe anual calculado..................... 26.812,05

' 5 Sitmiiiislro de harinas necesarias a la 
Institución Municipal de Puericul­
tura y Maternología, durante dos
años,—Importe aaaal calculado___

CONCURSOS

18.750

1.3 septbre. Adquisición de uniformes de invierno 
y verano con destino a los indivi­
duos de la Guardia Municipal hasta 
3! de diciembre de 1930.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en 11 
G aceta de Madrid y terminarán en 
líi feclia que al margen se exprese.

13
Importe anual calculado........  . . . . . 144.280

Adquisición de quince caballos con 
destino al escuadrón de la Guardia 
Municipal.— Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente ar en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín o ficia l 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa
Importe total.................................... 30.000
Para reelam aelones por diez días, 

que empiezan a  contarse desde el 
siguiente al en que anarazea el

■ 1 aminelo en el iBoletin oñelal» de la 
provincia, y term inan en la fecha 
que al m argen se exprese;

10 septbre. Obras de reconstrucción del pabellón 
de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, destinado a tahona, 
garaje, cuadra y portería. — Importe

10
total............................................

Suministro de maquinaria, herramien­
tas y aparatos destinados a los dife­
rentes talleres de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Tipo 
libre.

54.791,62

La Comisión municipal Permanente de esta exceientisima Cor­
poración, iia acordado, en sesión de 12 de jimio último, con satr 
cióii del Pleno en la de 17 de julio siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar el suministro de menestra, utensilios y pan, 
con deslino a los acogidos en el segundo y tercer departamentos 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, en Alcalá de 
Henares, durante dos años, con siijecióii a los siguientes pliegos 
de condiciones:

FACULTATIVAS

1. ” La contrata empezará a regir a los ocho dias de aquel en 
que se comtmique oficialmente al setlor Subdirector de los depar­
tamentos de Alcalá de Henares que lia sido firmada la corres­
pondiente escritura, y terminaré a los dos años.

2. " El contratista se obliga a entregar por su cuenta, diaria­
mente, las raciones de menestra, uténsilios y pan que se le pidan 
por el señor Subdirector con doce horas de antelación.

3. “ El precio tipo para la subasta será el de 1,30 pesetas cada 
ración.

4. Cada ración se compondrá de las especies siguientes;
Pan, 500 gramos por plaza,

DESAYUNO

Cuatro dias a la semana: Domingo, martes, jueves y sábado. 
Café, 0 gramos.
Azúcar, 15 ídem.
Leche, 0,200 litros.

COMIDA

Carns sia Imeso, 62 gramos. 
Tocino, 15 ídem.
Garbanzos, 70 Ídem.
Arroz, 25 ídem.
Patatas, 75 ídem.
Aceite, 0,025 litros, 

plazas.
Ajos, 2,3 gramos.
Pimentón, 2,3 ídem.
Cebollas, 10 ídem.
Sal, 18 ídem.

.Vinagre, 0,003 litros.
Cai'bdn de piedra, 300 gramos.

o sean dos litros y medio por cada cien

CENA

Domingo: Cada plaza, un huevo, 75 gramos de carne sin [me­
so y 100 gramos de judías encarnadas.

Lunes: Cada plaza, 80 gramos de bacalao y 220 ídem de pa-
tatas.

Martes: Cada plaza, 100 gramos de Judias blancas y 150 de 
patatas.

Miércoles: Cada plaza, 3LX) gramos de patatas y 50 de judías 
blancas.

Jueves: Cada plaza, un huevo y 75 gramos de carne sin hueso.
Viernes: Cada plaza, 300 gramos de patatas.
Sábado: Cada plaza, 150 gramos de patatas y 50 de judías 

blancas.
En los dias de vigilia se sustituirá la carne por bacalao y el 

tocino por aceite, proporcionalmente a sus precios respectivos en 
este pliego, y en las canliilades que fueren necesarias de bacalao 
y aceite, abonándose de menos por el Ayuntamiento la diferencia 
que pueda resultar por dicha sustitución,

5." Por el mismo precio del racionado ordinario, y además 
de éste, el contratista se compromete a suministrar eii los dias 
que a continuación se e.rpresan los géneros siguienles:

Año Nuevo: 200 gramos de carne de cordero por plaza.
Reyes: Un chorizo y nn lluevo por ídem.
Jueves Santo: 200 gramos de carne de cordero por ídem.
Viernes Santo: 100 ídem de escabeche de bonito por ídem.
Pascua de Resurrección; 200 (dem de cordero lechal por Ídem.
San Bernardino; Un chorizo por ídem.

I
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Dia de exámenes fines de junio): 150 gramos de carne de vaca 
sin hueso por idem.

Nuestra Señora de la Paloma: 300 ídem de merluza por ídem.
Nochebuena: 200 ídem de escabeche de pescadilla por ídem.
Navidad: 150 idem de lomo de cerdo por ídem.
6. '̂  Los artículos han de reunir las condiciones siguientes:
Po«.—Sera ligero, levantado y esponjoso, de olor y sabor

agradables, de corteza,dura y quebradiza e igual, de color ama­
rillo-dorado oscuro y adherido a la miga por todas partes. La 
miga ha de ser iiomogénea, blanca y elástica, viéndose en toda su 
masa multitud de ojos o cavidades iguales y uniformemente re­
partidas, y al masticarlo se deshará y dejará penetrar absorbien­
do con facilidad los jugos salivares. En su confección no podré 
emplearse harina que no sea de primera, ni otra sustanc'a que el 
agua, la sal y el fermento procedente de la misma maf=a en la can­
tidad necesaria, y será servido en piezas de 500 y 1.000 gramos.

G arb a m os d e  C«síí7'íí.—-Blancos, rugosos e iguales, perfec­
tamente limpios, de buena cochura y que no pasen por la criba 
del numero 22, marca Rivière; deben además reunir la condición 
de no contener más de un -1 por 100 i'e granos partidos o secos.

{udíü'i d el B arco .— color blanco brillante, sin mancha ni 
polvo adherido a su envolvente y perfectamente secas. Al tomar­
se im puñado en la mano y comprimirlas, deberán escurrirse con 
facilidad, siendo los granós duros y de buena cochura, en la for­
ma establecida para los garbanzos.

Arrojr,—Será de Valenciii, presentará todos ios granos secos, 
blancos, enteros e iguales y exentos délas envolventes y partícu­
las externas, así como de polvo y paja y demás impurezas.

P a ta ta s .-S erá n  de regular volumen, de epidermis tersa y sin 
arrugas, no presentando señales de germinación ni de haber sido 
dañadas por los hielos, prefiriéndose la llamada morena o de riñón 
sobre la flamenca.

Tbc/rto.—Será de una regular dureza, muy compacto, de color 
blanco, ligeramente sonrosado, sin que pueda presentar señales 
de rancio o de descomposición; su espesor medio será de cuatro 
a ocho centímetros, debiendo ser procedente del país, con exclu­
sión del extranjero. Debe á ser conservado en sal común y sin 
otra sustancia alguna, siendo rechazado el que presente indicio 
de descomposición o de contener larvas o gérmenes de insectos 
entozoarios o de virus infecciosos que puedan perjudicar a la 
salud. .

No será admisible para el peso en la entrega del tocino más 
cantidad de sal que la que esté materialmente adherida al mismo.

Carne.—Ua de ser de vaca, fresca, precisamente de aguja, 
espaldilla o morcillo, y deberá presentarse cubierta de grasa con­
sistente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos y 
decolorados, y será procedente de reses sacrificadas en los Ma­
taderos públicos el día antes de ser consumida.

El contratista presentará la carae procedente de cuartos tra­
seros o delanteros de las reses, no computándose para el peso la 
parte correspondiente al hueso, y no será tampoco admisible el 
sebo ni parte alguna de pescuezo, pecho, costillas o falda.

B aca la o .—Será del llamado de Islandia, presentándose en 
bacaladas de regular grosor y tamaño, no computándose para el 
peso las colas, aletas y extremidades de las u ismas, que se cor­
tarán antes de proceder a aquél, - ,

Ac. ite;—Será puro de oliva de la mejor clase, perfectamente 
clarificado y de buen sabor.

C/ior/.sos.—Serán de supe ior calidad, bien oreados, y el peso 
mínimo de cada uno de ellos será el de 80 gramos.

H íieoos.— Serán  frescos, y sn peso en docena no será inferior 
a 600 gramos. -

Carbón de //tedrn.—Será  de Pnertollano, igual al líiejor quede 
su clase se expenda en los establecimientos públicos.

La cocción de las legumbres ha de ser perfecta, en términos 
que en ei tiempo máximo de tres horas, sin preparación alguna ni 
procedimiento extraño a la misma que las reblandezca, resulten 
cocidas y suaves por la simple ebullición en agua clara,

7. " El contrutista tendrá constantemente en el establecimien­

to existencia de menestra y iitensilio.s sníicieiites para dos meses 
de suministro, a cuyo efecto se le facilitará el local necesario, 
siendo de sn cuenta los gastos de conducción y colocación de los 
géneros, así como también la reparación y acomodadón del local 
y el deterioro o pérdida que puedan sufrir las especies almacena­
das o depositadas.

8. " El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas, una
en poder del contratista y la otra en el de la persona que el Sub­
director designe, a fin de qin cuando hayan de abrir para la ex­
tracción y reposición de la menestra intervengan uno y otro, ins­
peccionando el representante de la Siibdirecdón el servicio y 
entrega diaria de las raciones, cuidando, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de que dichas raciones reúnan las condiciones de 
que se deja hecha mención, .

9. “ Los Colegios facilitarán, dentro del depósito destinado a! 
efecto, los cajones y úti'es necesarios para la conservación de la 
menestra, y de los cuales se hará cargo el abastecedor por medio 
de ¡Jiventario, y responderá eu absoluto, siendo de cuenta del 
mismo la reposición de los deterioros que éstos sufran.

10. El examen de los artículos que quedan indicados en las 
cláusulas 4.“, S.“ y O.”, se hará a su entrada en e! almacén o de­
pósito, y al sacar a la cocina para su condimentadón los que dia­
riamente se necesiten, serán reconocidos por el Subdirector y 
Profesor de Medicina del establecimiento, reclamando el dicta­
men del Perito químico y Profesor veterinario municipaies siem­
pre que se estime necesario.

El Subdirector llevará nota de la entrada y salida de las racio­
nes, la cual se confrontará a su debido tiempo por medio de liqui­
daciones mensuales que presentará el contratista.

11. Los artículos que no reúnan las condiciones que quedan 
citadas se devolverán en el acto de advertirlo, siendo obligación 
del contratista reponerlos en ei plazo de tres horas, y en caso de 
no hacerlo, se adquirirán por la Subdirecdón a costa del contra­
tista, y la Alcaldía Presidencia, cuando lo estime procedente, le 
impondrá multa de 50 a l.COO pesetas en relación con la impor­
tancia de las faltas cometidas en el smninistr®, sin perjuicio de 
que si repitiere las faltas reiteradamente, podrá la Alcaldía Presi­
dencia declarar rescindido el contrato, con pérdida de fianza.

El importe de los géneros suministrados por otro proveedor 
se acreditará por medio de dos facturas: una por el valor de los 
géneros con arreglo a los precios tipos de la subasta, y otra con 
cargo a la fianza prestada por el contratista por el que represen­
te el exceso, si lo hubiere, sobre los referidos precios tipos.

Las multas que pueden imponerse al contratista con arreglo a 
lo preceptuado en este artículo, así como el exceso del importe 
que puedan tener los géneros que se adquieran por administra­
ción, se harán efectivas de la fianza presentada por aquél como 
garantía del cumplimiento de este contrato, y caso preciso, en 
la forma determinada por las disposiciones vigentes en la ma­
teria. • _

12. Con relación a lo expuesto en la condición 11, y para el 
caso en que la Subdirecdón tuviere que sustituir alguno de los 
géneros pres ntados por otros que reunieran buenas condiciones, 
y no hallase la Subdirección comerciante que facilitase los géne­
ros no siendo pagándolos al contado, el contratista, el día que

. empiece a tener efecto este contrato, depositará en la Snbdirec- 
ción de los Colegios la cantidad de 500 pesetas en metálico, que 
le serán devueltas el mismo día en que aquél termine, con cuya 
cantidad podrá pagarse al contado, en caso necesario, el art'culo 
que suslitiiya al rechazado.

13. El consumo de las raciones que se calarían para el tiem­
po expresado en la condición primera es el de 153.300 radones 
anuales, rio teniendo el contratista derecho a reclamación alguna 
si el consumo fuera mayor o menor del indicado, El contratista se 
obliga ignahrieiite a servir por el mismo precio de esta contrata, 
y por el tiempo de su duración, si se le pide, el racionado pora 
cualquier otro Asilo que estableciere en Alcalá de Henares este 
excelentísimo Ayuntamiento.

14. Los precios tipos de los distintos artículos que constitu­
yen el racionado diario, y que han servido de base para ei cálen-

■.T •
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lo dd iniporle de la ración para la formación de este pliego, son 
los siguientes: ■

Ajos, kilogramo una peseta; arroz, ídem, 0,8ñ; azúcar, ídem, 
1,75; biicnlao, ídem, 1,80; café, ídem, 8; carbón, ídem, 0,10; car- 
tie, ídem, 4,50; cebollas, ídem, 0,,^0; cordero, ídem, 4,40;.escabe- 
ctie de bonito, ídem, 4; ídem de pescadilla, ídem, 3; garbanzos, 
ídem, 1.40; judias blancas, ídem, 1,25; ídem encarnadas, ídem, 
1,80; leche, litro, 0,70; lomo de cerdo, ídem, 6; merluza, ídem, 
3,75; patatas, ídem, 0.26; pimentón, ídem, 3,20; sal, ídem, 0 15; 
tocino. ídem, 3; chorizos, docena, 3,60; huevos, uno, 0,24; aceite, 
litro, 2,'20; vinagre, idem, 0,35, y pan, kilogramo, 0,03,

15. El importe de la menestra que haya sido suministrada 
por el contratista será abonado por mensualidades vencidas cu la 
Depositaría del excelentísimo .Ayuntamiento, mediante cuenta jus- 
lificada que presentará por duplicado en la Intervención del mis­
mo, con la conformidad del Subdirector, Director, toma de razón 
del Interventor y visto iDueno del excelentísinio señor Alcalde 
Presidente.

16. El contratista queda obligado a suministrar cualquier ar­
tículo de consumo que sea necesario, aunque no figure en el cua­
dro de precios anterior, :i los precios corrientes en plaza. '

17. AI términ > del contrato éste se entenderá obligatoria­
mente prorrogado.hasta que, realizadas dos subastas conseculi- 
vas dentro de los dos meses anteriores a la fecha en que finalice 
el contralo que esté vigeule, al objeto de sustituirlo, se halle la 
Corporación municipal, si no lo hubiese conseguido, en las con­
diciones eximentes de subasta y concurso a que se refiere el 
apartado 5." de! artículo 161 riel Estatuto.

Madrid, 3 de mayo de 1929.—El Director, Litis B lasco.

■ ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. ” La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el día 30 de 
septiembre de 1959, a las doce, en la primera Casa Consistorial 
(plaza de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam- 

'bién al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma­
nente y uno de los señores Notarios de esta Corte,

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se liallatán de manifiesto en ia Secretaría del excelentí­
simo Ayrmtainieiito (Negociadu de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. " El precio tipo paivi esta subasta será el determinado en la
condición 3.“ de las facultativas, o sea, a 1,30 pesetas cada ra­
ción, calculándose el importe anual en 199.290 peseta.s, y la par­
tida por donde iia de satisfacerse esta obligación figura consigna­
da en los respectivos pre.srpuestos de gastos. '

4. ‘' Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 9.964,50 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe anual de I i mi.sma, pudiendo verificarlo 
en m tálico o en ciiaiquiem de los valores o signos que determi­
na el articulo 10 del reglamento citado, coiuputándose éstos en la 
forma que se establece en el articulo 11 del mismo.

5. “ Las imoposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto ei correspondiente anuncio en la O aceta de Madrid 
hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lagar, y durante 
las huras de diez de la mañana a una de !a tarde, en la forma y 
modo que espícifica el expresado artículo 15 del reglamento de 2 
de julio de 1921.

0 ' '  El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
tiaiisfereuda de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta- 
mieiiio concede el articulo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales. .

7 .“ El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, eiuregaudo ei documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 19.929 pesetas para garan­
tir ei cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o uo llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro dei plazo señalado y de ima 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del artículo 21 del repetido l egiameuío.

9. ° El hecho de presentar una proposición para la siibastn 
constituye al lidiador eu la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate: pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda oblígalo por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede
el artículo 3D del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de-la duración 
del mismo por faltas de! rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas. ^  ,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que Imbiese quedado el remate, sea cualquiera la cansa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
Corte.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escrilnrn, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta Corle, B oletIn del 
A yuntamiento de Madrid y diarios no oficiales, presentando al- 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecíio efectivo el mencionado 
importe. Taaibién queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en lo.s anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que ¡nslifiqne de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previanieiiíe y a sn costa bastaiiteedo por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la' subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su 
Director o Gerente, que no forman parte de los organismos indi­
cados iiingima de las personas a que se refiere el Real decreto 
número 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la G aceta 
de 25 de! miSmo mes y año, siendo d sedia das las proposiciones 
que no acompañen lai certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbré del Estado de la dase 6.“, y los 
resguardos de los depósitos provisinnules se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello mimicipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, .según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera
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de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, reteniéndo­
se sil resguardo en caso de negarse a satisfacerlo Iiasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fian­
za provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase el 
remate. '

16. En las proposiciones los licitadores declararán las reniutie* 
raciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de traba­
jo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los térmi­
nos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que ha­
yan de ser eaipleadqs en las obras o servicios; advirtiéndose que 
serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales remu­
neraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón rijan 
en las zoaas o localidades en que las obras hayan de realizarse, 
fijados por los organismos paritarios constituidos con arreglo a! 
Real decreto-ley de 26 de noviembre de 19215 sobre Organización 
corporativa nacional, o por convenios colectivos de trabajo entre 
las Asociaciones patronales y obrer as, o bien generalizadas en los 
contratos entre empresarios y trabajadores en los correspondien­
tes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratádo, el contrato de trabajo a que se refiere 
el arítcuio 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del articu­
lo 1.° del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten: la obra o .servicio publico 
de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Rea! decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 7TÍ en ¡a G aceta  del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con ¡a Corporación contra­
tante.

Terminado el contrato, y previo certificación del señor Direc­
tos de ios Colegios de Nuestra Señora de ía Paloma, visada por 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabili- 
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obrero's que liayon de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar e.stipuludos la duración 
del mismo, ios requisitos para sn denuncia o suspensión, el nú­
mero de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. E! presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción naciónal de U  de fe­
brero de 1907, y en sn virtud, y en consecuencia con lo dispuesto 
en el arlíciilo 21 del reglamento para el fimcionainiento de! Comi- 
¡é regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, sola­
mente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan ar- 
ticiilos o efectos de producción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepciones que se publica anualmente 
en cumplimiento del arftcnlo 2.° de didia ley, y debiendo presen­
tar ei licitador en aquel caso certificación justificativa de tener el 
carácter de productor nacional, sin cuyo requisito será también 
desediada la proposición. .

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de lu misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de

marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento;

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o uii concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción ai mismo pliego de coiidi- - 
cienes que sirvió de base la primera vez.

»Art, 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio qtre señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
dei producto nacional establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los productos no figurados en dicha re­
lación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en su caso, ¡os demás impues­
tos, los íransportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones dei contrato.

»Art. 17, Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servidos u obras 
públicas deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Madrid, 27 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

D ilig en cia .~ P o r  la presente se hace constar que, en enmpU- 
mieiito de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se liaya formulado reclama­
ción alguna,

Madrid, 13 de agosto de 1929,—El Jefe del Negociado, fiian 
R. de A iba.—\.° B.°: P. A. del señor Secretario, el Oficial Ma­
yor, L eón S. dh Robles.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase fi.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a ta subasta de suministro de menestra, aten sitios y pan, cop desti­
no al segandoti tercer departamentos de tos Colegios de Nuestra Señora 
de ¡a Paionui):

D. . . . ,  que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar ei suministro de menestra, 
utensilios y pan con destino □ ios acogidos en el segundo v ter­
cer departamentos de los Colegios de Nuestra f^efiorn de la Palo­
ma, en Alcalá de Henares, durante dos años, anunciada en la Qa 
ceta  de Madrid y en el Boletín oficia l de la provincia en los 
días . . .  y ■ ■. de . . conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a sn cargo dicho suministro con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja de—tanto por ciento, en le tra -e n  los precios 
tipos.)

Madrid, ... d e... de 192...
(Firm a d el proponente.)

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento. .
Madrid, 23 de agosto de 1929. —P. A. del señor Secretario,

. el Oficial Mayor, L eón S. de R obles. .

m í : '
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B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

EstadisHca del sen dcio ile lectura duran ‘e  el mes 
de a frost o de 192U

N li ITI ero de lectores. 
Obros servidas. . . .

1 436

1.70.Ì

Clasificación p o r  m aterias
Oliras generales............................. ................
F ilo so fía .............................................................
Religión y Teología.........................................
Ciencias sociales..............................................
Filología y lingüística ..................................
Ciencias puras..................................................
Ciencias aplicadas............................................
Bellas A rtes......................................................
Literatura.. : .......................................................
Historia y Geografía.......................................

T otai.......................

136
32
17

229
2,5

148
80

121
614
301

i .703

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Número de h e lo res  y seroicios p restados durante el mes 
de ag o sto  de 1929

PElílÚDICOS Y REVISTAS Número

Diarios de Mudrid.........................
Idem de provincias.......................
Idem del extranjero.....................
Revistas esfiaflolus.. .................
Idein extranjeras...........................
V arios............... ...........................

T OTA t

Ninnerò de lectores, 5 .116.

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

S ercicios p restados en e l m es de a g o sto  de 1921

BIBLIO TECAS
NÚ VIERCT 

de . 
lectores

VOLÚMENES
servidos

Circulante literaria............. 7t>3 241
Idem musical................................. 259 9
Parque de Madrid....................... 1.147 1.147
Idem del O este............................. 4.175 4.175
Idem Zoológico........................... 483 483

d'or.A i.HS.......................... 6.767 6.035
Tarjetas nuevas, 5.

C E M E N T E R I O S

\iilorieaciones de enterram iento en las en a n o  Sacram entales, 
d esd e el 27 d e  ago sto  a! 2  d e  s. pU em bre d e  1929
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Importe

PeseCaa

De •ló.'iO peseins ............... » i A » > 227,50
De 60.0(1 -  .............. * > t t a 2 2 Kl
De 88,Î3 — .............. » • P 1 t 1 3 206,25
De 169.80 — .............. > > f 1 3 * 3 .Í0S.5Ü
De 379,25 -  ............... i - » ' i > *

Slimtt....... ................. ■ 3 4 3 3 13 l.0G3,2j

< Jf

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3 .“ (Polleia urbana)

D. Gregorio Lozano, Angel, 8, nitramarliios,
Ü. Jacinto Zabala, Antonio Aciinaj 4, cerrajería.
Doria Pilar Bosque, Atocha, 43, huéspedes.
Dona Hipólita Vüideito, Ronda de Atocha, 28, taberna.
D Florentino Marlinez, Au.liencia, 3, depósito.
Doña Carmen Fernández, Ave Marta, 37 y 39, calzado.
D. Pedro Vicario, Avala, 61, materiales.
D. José López, Barceló, 1, muebles. ■
D. Blas Gil, Cabestreros, 3, huéspedes,
D. Emilio Pfeill, paseo de la Castellana, 24, maquinaria.
D. Andrés Mañero, Castel’ó, 43, frutas, .
Sres, Oria y Cialindez, Clavel, 8, joyería,
D. Enrique Lastios, paseo del Comandante Fortea,_ 14, ta­

berna.
Doña Petra Núñez, Conde de Barajas, 4, huéspedes.
D. Valeriano Rico, Covarnibias. 9, maquinaria.
Conductores eléctricos Roqtté, Covamibias, 2.3, material 

eléctrico.
Doña Inocenla Rodríguez, Cruz 37 y 39, huéspedes.
D. Ramón Camino, Churnica, 15, oficinas.
D. Emiliano Blanco, Doctor Gástelo, 2, frutas.
D. Eusebio García, Don Ramón de la Cruz, 81, zapatero.
D. Mantiel Misiego, paseo de Extreniadura, 104, hojalatero. 
D. Manuel Cantan na, Felipe Diaz, 10, herrero.
D. Mariano Parlorio, Fomento, 26, depósito de vinos.
D. Miguel Fernández, Francisco Silvela, 96 provisional, ultra­

marinos.
D. Mauricio López, Fiiencarral, 50, juguetes.
D, Julián Mingo, Fuencarral, 90, corsés,
D. Luis Aleixandre, Fuencarral, 94, tinte.
D. Maiuiel .Arroyo, Fuente del Berro, 2, verduras,
D. Francisco Requena, General Porlier, 14, cerrajero.
D Joaquín Sánchez, General Porlier, 14, cerrajero.
D, Rafael Armesilla, General Ricardos, 24, frutas.
D, Antonio Goinis, General Ricardos, 24, barbería.
D. Ensebio Fernández, General Ricardos, 52, café bar.
D, Rodolfo Buehler, Goya, 65, contadores de agua.
D. Sebastián Provencio, Gravina, 14, lechería,
D. Jesús García, Hermosilla, 2, pastelería.
D. Jerónimo Barrado. Hermosilla, 81, herrero.
D. Constantino Albacete, Hernán Cortés, 18, sidras, 
n. Joaquín Polo, Jaime Vera, 10, frutas.
D. Pablo Pastor, Lain Calvo, 12, frutas.
U. José Jerez, López de Hoyos, 91, lechería.
D. Camilo Vilap'ana, Lima, 24 y 26, muebles.
D. Angel Mo.inero. Magallanes, 9, ultramarinos, 
ü . Arturo Herrero, Mendízábal, 6, motocicletas.
D. Sebastián Núñez, Avenidq de Menéndez Pelayo, 25, ultra­

marinos.
D. Valentín González, .Montesa, 15 duplicad-, vidriero,
D. Pedro Santa María, Núñez de Ba'boa, 6, herrero.
Doña Encarnación Barajas, Palma, 5, electricista.
D. Damián i el Rio, Pelayo, 18, fi ntas.
D. l-’üblo Martin, Prado, 12, huéspedes.
D. Andrés Araliocea, Prado, 16 y 18, huéspedes.
D, Isidro García, Príncipe, Ì0, huéspedes.
D. Enrique lilán. Puebla, 1, gramófonos,
p . José Martínez, San Mareos, 30 a 34, huéspedes.
D. Bu iiaventuru Barba, San Mare s, 3.5, transportes.
D. Manuel Calle, Ronda de Toledo, 24, barbería.
D, Emilio García, camino alto de V xálvaio, 11, barbería.

Pop el Negociado 4 ,“ (Obrrsi

Construcción: Irlanda, 1!; Pablo Arredondo, 10; Santa Aurea, 
sin número; Marqués del Llano de San Javier, sin número; Aveni­
da de la Reina Victoria, 11; Berruguete, 17, y Agustín Dnrán, 12,

T'i -„( i

i l
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Ampliación: Doctor Villa, 47, y Pedro Fernández Labrada, 
sin número.

Reformas: Echegaray, 2; Barco, 21; Magdalena, 4; Monte- 
león, 13; Toledo, 75; San Bernardo, 4 !; Bailón, II; Antonio Ló­
pez, 24; Pedro Fernández Labrada, 9, paseo de Extremadura, 54, 
y Avenida del Doctor Federico Rubio y Gaii, 37.

Revocos: Salvador, 3, y Minas, 1 upiicado.

Pop la  Seceión de Obras de Cons- 
tpueelón en el Ensanche, desde el 

3t de alfcsto al 6 de septiembre

Obras de ampliación: Trafalgar, 7,. con vuelta a la de Albnr- 
querque; Fray Luis de León, 4, y Martin de los Meros, 85.

Construcción de fincas: Sebastián Eicano, 9 y 11; Zurbano, 15; 
con vuelta a la de Monte Esquinza; Benito Gutiérrez, 47; Giizmán 
el Bueno, 36; Alonso Cano; Martínez Campos; Viriate; Castellò, 
número 74; Rios Rosas, 4; Zurbano, 61, esquina a la de Málaga, 
y Granada, 10 provisional.

Pintar balcones: Lista, 37.
Pintar escalera: Almagro, 11,
Construcción de naves; Modesto Lafueiite, 34, y López de Ho­

yos, con vuelta a Jorge Juáti.
Alquilar: Fuente del Berro, 35; Andrés Mellado, 26; paseo de 

la Florida, 7; Fernández de los Ríos, 1 ] ; Maldonado; Claudio Coe- 
llo, 122; Núñez de Balboa, 83, con vuelta a la de Maldonado; Ge­
neral Lacy, 4 provisional; Alcántara, 26; Rosales, 14, con vuelta 
u la del Rey Francisco; Peiiuelas, 4; paseo del General Martínez 
Campos, 40; Delicias, 23 provisional, esquina a la de Riego; Pe- 
niielas, 13; Hermosilla, 26; Hilarión Eslava, 66; Monte Esquinza, 
número 14; Velázquez, 35; Guzmán el Bueno, 23 provisional; pa­
seo de las Delicias, 115; General Alvarez de Castro, 10; Son Ber­
nardo, lio , y Meléiidez Valdés, 4S.

Obras de reforma; Jorge Juan, 5; Alcalá, 8, 93, y 153; Bravo 
Murillo, 45; Goya, 66, con vuelta a la del General Porlier; Anco­
ra, 15 duplicado; Guzmán el Bueno, 43; Fernando de los Ríos, sin 
número; Luis Villa, 6; Blasco de Garay, 47; Lista, 24; Arapiles, 3; 
Ronda del Conde Duque, sin número; Covarruvias, 10, con vuelta 
a la de José Mai añón; Ronda de Segovia, 5, y Cardenal Cis­
neros, 9.

Demoler finca: Paseo de la Castellana, 20.
Obras de reparación: Villani;eva, 14; Luchana, 13; Alonso 

Cano, 32; Goya, 36; Españoleto, 5 y 7; Torrijas. 74; Santa En­
gracia, 32, y Gonzalo de Córdova, 15.

Desmontar solares; Vallehermoso, inmediato a la de Lucio del 
Valle; paseo de las Delicias, con vuelta a la calle de las Delicias, 
y Espronceda, 32 provisional.

Colocación de muestras: Fernández de los Ríos, 9; Labra­
dor, 10; San Bernardo, II I ,  y 114; Guzmán el Bueno, 22; Santa 
Engracia, 22; Albiirquerque, 10, y plaza de Olavide, 10.

Pintar portadas: Garda de Paredes, 21, y 38; Torrijos, 3; Her­
mosilla, 73: Rafael Calvo, 23; Serrano, 16; Tortosa, 1; Santa En­
gracia, 99; General Lacy, 4 duplicado, y Villanueva, 17.

Colocación de toldos: Galileo, 43; José Antonio de Annona, 22; 
Gtneral Lacy, 4, y Santa Engracia, 50.

Construcción de muros de cerramiento: Méndez Alvaro, 93;' 
Embajadores, 94; Fuencarral, 134; Miguel Angel, 5; General 
Lacy, 18; García de Paredes, 34, y Castellò, 39,

Derribo de cobertizos: Ronda de Toledo, 28, y paseo de las 
Delicias, 21.

Faso de carruajes: Marqués del Riscal, 7, y General Oráa, 5, 
con vuelta a los Hermanos Bácqu-.r,

Colocación de banderines: Lope de Rueda, 20; Velázquez, 72; 
Gonzalo de Córdova, 27; Galileo, 27; Conde de .Aranda, 7, y 
Fuencarral, 135.

Instalación de ascensores; Avenida do la-Plaza de Toros, 10; 
Velázquez, 22; Riego, 10; Ayala, 11, y Claudio Coello, 102.

Instalación de farola: Carranza, 16, y Torrijos, 74.
Construcción de pabellones: Castellò, 18, y 39; Juan Bravo, 49; 

Vizcaya, 10; Fray Luis de León, 15, y paseo de las Acacias, siu 
mi mero, '

Paso de carros: Trafalgar, 38; Juan Bravo, Padilla y áeneral 
Pardiñas, sin número; Espronceda, 32 provisional; paseo de las 
Acacias, esquina a la glorieta de las Pirámides, y López de Ho­
yos, sin número.

Vallado de solares: Ríos Rosas, sin número; Lista, 88; Alca­
lá, 110; San Bernardo, 118; Granada, con vuelta a Juan de Urbie- 
ta; Diego de León, esquina a Torrijos y paseo de Ronda; Tu­
tor, 53, y Máiqttez, 72, 74, 76, y 8Ü.

Revocos: Espronceda, 11; Velázqnez, 22, con vuelta a Jorge 
Juan; paseo de Santa María de la Cabeza, 2; Santa Engracia, 108, 
con vuelta a Cristóbal Bordiu; Alcalá, 137; Torrijos, 35; Claudio 
Coello, 97 y 99; Granada, 4; Serrano, 16, y Alenza, 18.

Por la tUrenelón de Aguas Potables y Reslduarlas
Acometer a la alcantarida general, 7.
Rompimientos de la alcantarilla general, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 12.
Permisos para bajar a la alcantarilla, 2. .
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Acometer los desagües de una finca fuera del término muni­

cipal, l.
Total, 29.

A N U N C I O S
En cump'imiento de lo determinado en las vigentes'disposicio- 

nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría por término de quine-- días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l de la 
provincia, el expediente instruido para habilitar, con arreglo a lo 
acordado por la Comisión municipal Permanente de este excelen­
tísimo Ayuntamiento en 4 del actual, un crédito de lOO.COD pesetas 
en el capitulo XI, artículo l.°del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, con el que se formará un nuevo concepto, 
el 544 bis, que se entenderá redactado: «Para pago de los gastos 
de vallado de solares por cuenta de sus propietarios que no lo 
hicieran en el tiempo y forma ordenados»; obteniéndose diclia 
cantidad, mediante transferencia, de las disponibilidades del so­
brante de 4.215.076,13 pesetas que resultó al liquidarse el presu­
puesto del Interior correspondiente al ejercido económico próxi­
mo pasado.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 6 de septiembre de 1929.—El Secretario, M. Bebdejo.

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto 
de 23 del p-óximo pasado raes de agosto, ha dispuesto se anun­
cie por el término de treinta días hábiles, que empezarán a con­
tarse desde el siguiente a! en que aparezca inserto el presénte en 
el Boletín o fic ia l de la provincia, el proyecto de reforma de ali­
neaciones de la calle de María de Molina, entre el paseo de la 
Castellana y la calle de Alvarez de Baena. .

Lo que se anuncia al público, en nimplimiento y a los efectos 
que determina el tercer párrafo del artículo 29 de la vigente ley 
de Ensanche de 26 de julio de 1892, para que los interesados 
puedan enterarse del expediente que se tramita en el Negocia­
do 6.“ de esta Secretarla y alegar eu el mismo lo que estimen per- 
(ineiite a su derecho.

Madrid, 6 de septiembre de 1929.—El Secretario, M, B erdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se amiiicia al público 
que D. Eladio Méndez proyecta instalar dos.electromotores con 
fuerza total de 1,50 caballos en la casa número 17 de la calle de 
Londres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desda el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de agosto de 1929.—P. .A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S . de Robles.
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En cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas niiiiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Daniel Gasea proyecto instalar un grupo motor-bomba de 
un décimo de caballo en la calle de Rafael Bonilla (Madrid Mo- 
d.rrno).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
locidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aniuicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1929,—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S . de Robles.

En cnmplimietifo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales ae la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Garmendia proyecta instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle 4e la Ba­
talla del Salado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1929.- P. A. del señor Secretario, 
el Oficia! Mayor, L eón S . de Robles,

INTERVENCION

e n s a n c h e

Ingreso a y p a g o s  verifleados p o r  cuenta de! presupuesto de 1929

N G l{ E S  O S

IN GRESO S FORMALIZADOS

C A P [ T U 1, ü  S

1. “- Rentas.
2. “ —.'\provecliamioiito de bienes CDiminales. 
d,“-  Subvenciones.
4. “ Eventuales e imprevnstos.
5. “ Contiilmckme.s especiales.
6. ° Cuotas, recargos y particijiaciones en tributos nacionales, 
r.“ - Multas.
8.“ Resiilias............................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T oial

C R É D I T o  s
presupuestos 

■ Pesetas

88,570,90
1.000

272.915,40
100.000

15,300.000
»

2.508.861,80
18.271.348,10

»

Hasta el 30 
de agosto de 1929

Pesetas

67.796,78

158.403,50

7.182.357,15
t>

13.059.987,06
20 468,544,49 

7.5.156,83
18.271.348,10 20,543.701,32

Del 31 de agosto 
al 0 de septiembre 

de 19*29

Pesetas ~

»
5.567,14
»
»

5.567,14
»
5,567,14

Total de itigresos 
hasta el 6 de 

septiembre de 10S9

, Pesetas

67.796,78
»

163.970,64
5)

7,182.357,15
»

13.059,987,06
20.474.111,63

75.156,83
'20.549.268,46

P A G O S

C A P Í T U L O S

C Eí É D 1 T  O S 

autorizados '

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 30 
de agosto de 1929

Pesetas

Del 31 de agosto 
al B de septiembre 

de 1939

Pesetas

Total de pagos 
basta el C de 

septiembre de 102S

Pesetas

1. “ Obligaciones generales..................................................
2. “—Vigilaucia y seguridad.....................................................
.3.“-  Policíu urbana y rural.................................................................
4. “-  (iaslos de recaudación....................................................
5. '’—Personal y materiat de oficinas....................................
6. ”—Salubridad e Higiene......................................................
' . " —Asistencia social...........................................................................
8. "—Obras públicas..................................................................
9. “—Jiiiprevistos........................................................................
10. -  Resultas.......................................................  ....................  .

2.038 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899.240,53 
¡975.916,03 

3.329.604,96 
55.000 

9.829.555,74 
1.410.794,41

í)

802.459,08 
95JJ06,80 

229.504,30 
398 329,44 
544.365,84 
649.457,40 

15.538,42 
2.616.107,81 

9.446,41 
3.164.334

680,55 
11.279,90 

416,66
»

63.499,39
45.840,80

2,'i76,95
71,981,26

3.067,96

803.139,63 
107.183,70 
229.920,96 
39S..329.44 
607.865,23 
695.298,20 

17.815,37 
2.6&S. 149,07 

9.446,41 
3.167.401,96

Pugos por devoiliciones de ingresos................................... .............
T ütai...........................................

19.568.103,35
» .

8,525.509,50
»

199.043,47
»

8.724,552,97
»

19.568.108,35 8.525.509,50 199.043,47 8.724.552,97

B A L A N C E

f.5ó

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...............
Idem líquidos............ .....

Pagos eiecniados.. 
Idem reintegrados. 
Idem liqiiidos..........

Existencia en Depositarla.

P E SE T A S

20,474.111,63

8.649.396,14

11.824.715,49
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I N T E R I O R

Ingresos y p ag o s  reallssados p o r  cuenta dei presupuesto de ÍD29.

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

-R en tan .....................................................  ........................................
-Aprovecliamientos de bienes comtinales...................... ..
-Subvenciones ........................ ...................................................
—Servidos nninicípalizados...........................................................
—Eventuales e imprevistos.................. .....................................
—Arbitrios con fines no fiscales................................................
—Contrihudones especiales......................................................
-Derechos y tasas........................................................................
—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
—Imposición municipal..................................................................
-M u ltas..................................................................... ...........................
-Mancomunidades........ ................ .............................................
—Entidades menores.....................................................................
—Agrupación forzosa del Municipio........................................
—Resultas.......... ............................................................................

C R É D I T O S  
prcsiipueslos 

e incorporados

• Mesetas

IN dU ESU S FORMA I.IZADUS

Hasta el 31 
de agosto de U29

Pesetas

Del ! al 7 de 
septiembre de 1S29

/^eseííis

'['otnl de ingresos 
tiasta el 7 de 

septiembre de 1929

/ t̂íseííis

420.209,68 224.189,84 5.258,10 229.447,94
578.300 157.488,84 » 157.488,84

» » a »
ít » » »

2.910.582,52 513.751,99' » 513.751,99
120.000 55.923,75 » 55.923,75
269 964 » /> »

15.610.338,59 10.213.255,25 341.971,14 10.555.226,.39
21.938.045,61 10.204.468,97 6.S48 10.211.316,97
.32.401.894 19.838.100,41 680.894,56 20.518,994,97

220.000 362.238,76 » 362 238,76
» » » »
» » » »
» » » i

10.070.987,38 9.029,438,47 ■ 131,25 9.029.619,72
84.546.321,78 50.598.906,28 1.035.103,05 51.634.000,33

268.4,30,50 1.580,43 270,010,93
84.546.321,78 50.867.336,78 1.036.683,48 51.904.020,26

P A G O S

C R É D I T O S
autorizados

PACOS EJECUTADOS

C A P [ T U L O S
Hnsta el 31 

de agosto de 1929
Del 1 al 7 de 

septiembre de 1029
Total de pagos 
basta el 7 de 

septiembre de 1929

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 Obligaciones Keneralea........ ....................................... .. <.. .» 23,733.048,69
285.954

14.749.926,71 
202.986,63 

2.507.293,17 
4.198 836,78 
1..314 125,58­
2.930.866,66 
6.250.412,38 
2.647.253,07 

144.576,11 
2.900.419,74 
3.924.003,14 

750

115.220,64 
6.166,66 

346.203,12 
206.138,67 
82.117,82 

363.847,84

14,865.147,35
209.153,29

2.853.496,29
4.404.975.45

2 .“—Representación municipal................................ .......................
—Vipiiflnrifl y sftpiirídHft..................... ............................* ............ 4.929.551

á —̂PoMría urbana y fiirRl........ * ..................................................... 7.684.283,62
2.387.315 1.396.243,40

3.299.714,50
6.555.205.37
2.844.214.38 

148.918,01
3,114.158,21

6.“—Personal y malerial de oficinas.............................................. 5.035.177,88
11.725,267,89
5.354.046,74

342.221,25
5.139.643,52

7,“—Salubridad e Hiait'ne................  ..............  ............................ 304.792,99
196.961,318,”—Beneficencifi. <, * ........ . ................................ .........................

9.® Asistencia social.......................................................................... 4.341,90
213.738,4710,“—instrucción púlilica........................................ .... .................... .

7.716.855,14
1.500

328.486,58
»

4.252,4S),72
750

33.700 25.000 » 25.000
14.® Manrnmiitiírlfldfts................................................ * ..................... » » » »

S) » » »
Ifi*" Agrtipflriñn forzosñ dftl Mnniripin . . .  *................^ . » i» » »

797.866,40
5.a55.9ll,27

317.708,36 839 313.577,36
18.“—Resultas.......................................................................................... 3,539.611,88 » 3,539.611,88

81.022.342,40
»

45.653.770,21 2,173.885 47.827.055,21
Pagos por devoluciones de ingresos................................................. 184.968,19 14.857,82 199.826,01

T otal ub paoos.................................... 81.022.342,40 45.838.738,40 2.188.742.82 48,027.481,22

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

51.634.109,33
199.826,01 51.434.183,32

47,557.644,28
47.827-.655,21 

270.010,93

Existencia en D epositaría ......................................... • .. - . , . , 1 ~ . 3.876.539,04

t í
1
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Cotización en B olsa úe lo s  autores municipales durante los dias que se  expresan
^ ^ ^

Anterior Día 38 Ota 29 Día 30 Día 31 Día 2 Día 3

Empréstito de IHHH. Obíigaciones de Itlíj pcíieias, al 
3 por 100......................................................................................... 100 o/o »’ too too 100 » 100

Expropiaciones en el Interior.-O blígacio- | E. 1899........ 99,75 99,75 » » » »
nes de 500 pesetas, al ñ por 100.......... .. I E. 1909......... 96 » » y> » » »

Rmpréstiro de liquidación de Deudas y Oltras.—Oblígacio-
nes de 500 pesetas, ai 4 'A por 100.......................................... 93,75 » » » . » » »

Cédulas de expropiaciones dèi Ensanclie de 5Ü0 pesetas, al
4 'fi por lÜO.—Rmistones de 1899 y 1907............................... 98 » » » »

Idem id. Rmisióti de 191.5.......... ................................................... 93 » » » » » »
EtnprésHto de 1914. Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100..................................................... .. ................. .. 90 90 90 » 90
Rnipréstito de 1918,— Obligscinnes de .5(K) pesetas, al

5 por 100......................................................................................... 89,25 89,25 89,50 89,50 » ñ »
Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50

por 100 ........................................................................................... 98 99 09,50 99,50 » » »
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,,50 

por 100............ ................................................... ............................. 96 96 » 96 96 » 96
Empréalito de 1929.— Obligaciones de 50i) pesetas, al

5 por 100.......................................................................................... 89 88,90 » » 88,90 89

O B R A S U N I C I P A L E S
V Í A S  ; p x í S L i a A . s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución  duratile los días
dèi 30 de ag o sto  a l  5 de septiem bre de ¡929 

Acepas .

Pa.seo de Recoletos, Martínez Izquierdo, plaza de Olavide, 
Jorge Juan, plazas de la Cebada y del Progreso, Rey Francisco, 
Encarnación, Reyes, Bárbara de Braganza, Arganzuela, plaza de 
la Salud, Fernando el Santo, paseo de Extremadura, Hortaleza, 
Parque de Madrid, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Fernando el Santo, Claudio Cosilo, López de Hoyos, Doctor 
Cortezo, Hilario Peñasco, Jiménez de Quesada, Liichana, Palen- 
cta, San Bernardo, Méndez Alvaro, Juan de Metía, Monta bán, 
Gobernador, paseo de las Delicias, Marqués de Zafra, Moratines, 
Humilladero, Tintoreros, Rosario, Giiaüarrama, paseo de la Vir­
gen del Puerto, Alomo, Norte, Reyes, paseo ele la Castellana, 
Vtilverde, Eguilaz, Sania Engracia, San Cosme, Lavapiés, Ronda 
de Atocha, y en diferentes calles por el tapado de calas con moti­
vo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Dos de servicio en el distrito de Buennvista.
Talleres

En e l de carpinteria: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial, y el resto del personal construyendo unas puertas 
para el taller de carpintería y uno escalera de tijera para la casilla 
del distrito dei Congreso, y arreglando carros de mano y carre­
tillas.

En e l de ce ira /e/ia : Arreglando la barandilla de la Cuesta de 
la Vega y calzando, aguzando y forjando toda clase de herra­
mientas.

El de pintura: Píntemáo niveletas y la barandilla de la Cuesta 
de la Vega y pintando y rotulando los indicadores de los depar­
tamentos de los talleres.

En e l de mdrieria: Construyendo una aceitera para la casilla 
de! Centro-Buenavista.

Madrid, fj de septiembre de 1920. El Ingeniero, /. Aiderete.

Asuntos d esp ach ad os en la s  oficinas duraníe las días 
dei 30 de ag osto  a l 5  de septiem bre d e  1929

tnterlop
Permisos especiales para la Fábrica del Gas,. 52; iníormes 

sobre peticiones de licencias de calas, 31; oficios varios, 59; cita­

ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 65; 
listas de jornales, 20; importe de las mismas en la última decena. 
44.342,76 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 15, y altas por ídem en el Idem id,, 12.
Ensanche

Asuntos despachados, 41; expedientes informados, 36; ídem 
ídem de calas, 42; oficios varios, 55; citaciones para recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 9; importe de las mismas en la 
última decena, 34,310,88 pesetas; bajos temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 8, y altas por ídem en el idem id., li. 

Madrid, 5 de septiembre de 1929.—El Ingeniero, /. Atderete.

E N S A N C H E

Relación de tas ob ras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la  sem ana del 29 de ag osto  a l  4 de septiem bre de 1929 

Aeepas
Conservación: Covarriibias, Ztirbano, Vinato, José Maraítón, 

General Oráa, Delicias, Manzanares y General Santociides.
Calar.: Hilarión Eslava, Meléndez Valdé.s, Rodríguez San Pe­

dro, Andrés Mellado, Gaztambide, Doctor Castelo, .Ayala, Mon­
tesa, Avenida de Menéndez Pelayo, paseo de los Pontones y To­
más Bretón.
Empedrados

Obra nueva: Guzmán el Bueno y Comercio,
Conservación: Santa Engracia, Isaac Peral, Vallehermoso, 

Lista, José María Roquero y Manzanares.
Calas: Andrés Mellado, Rodríguez Son Pedro, Don Ramón de 

la Cruz, Joaquín Cosía, General uráa, Montesa, Narváez, paseos 
de los Pontones y de las Delicias y Canarias.
Afirmados

Conservación: Fernández de los Ríos, Meléndez Valdés, Santa 
Engracia, Galileo, Lista, Juan Bravo, Comercio, José Maria Ro­
quero, Murcia y Delicias.

Calas; Meléndez Valdés, Fernández de ¡os Ríos, paseos de 
ios Pontones y de las Delicias, Canarias y Embajadores.
Explanación

María de Guzmán.
Obras por contrata

Empedrado: Zurbano, plaza de Chamberí, Manuel Longoria y 
José Maraílón.

Explanac’ón: Ponzano, Cea Bermúdez, Joaquín María López, 
Donoso Cortés y Escosura,

Pavimentó de asfalto: Monte Esquinza, Jerónimo de la Quin­
tana, plaza de Chamberí, y General Pardillas, de Hermosilla a 
Lista.

Empedrado con el material existente sobre hormigón: Hermo- 
silla, de Serrano a Alcalá.

Empedrado de pórfido sobre arena: Serrano, de Oquendo a 
Joaquín Costa.

|i(
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Empedrado de pórfido sobre hormigón: General Oráa, dei pa­
seo de la Castellana a Hermanos Bécquer, y desde ésta a Serrano,

Empedrado con material usado sobre hormigón: Alcalde Sáinz 
de Baranda, de la Avenida de Menéndez Pelayo aNarváez, Man­
zanares y Bernardino O bregón.

Talleres

En el de cerrajeria: Punteros, 374 pares; trinchantes, 28; pi­
cos, 37; piquetas, 17; clavos, II ; martillos, 4; calzado de pique­
tas, picos y arreglando alcorques para las aceras de cemento.

¿ «  e/de cor/wí/erm.’ Arreglo de carros, carretillas, cajón de 
guarda y reparando muebles en el Ayuntamiento.

En el de pinlnm: Pintando niveletas y jalones.
En el de vidriería; Arreglo de regaderas, faroles y cafierias en 

la primera zona, .
Maíjuinas: La número 1 en el Interior; la número 2 en la ter­

cera zona, calle de José María Roquero, y la número 3 en la pri­
mera zona, calles de Fernández de los Ríos y Meléndez Valdés.

Madrid, 5 de septiembre de 1929.—El Ingeniero [efe del Servi­
cio, ¡o s é  Casuso-

EDlFICACIO lMfeS Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados dm ante in nltinm semana

Primera seeeióii del Inteplor

Espedientes informados, 55.
Reconocimientos practicados, 24.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 5 de septiembre de 1929.— El Arquitecto interino, 

¡esús C arrasco Muñoz.

Segunda sseetán ■

Expedientes informados. 35. 
Reconocimientos practicados, 19. 
Tira de cnerdas, 1.
Madrid, 5 de septiembre de 1929. 

jesús C arrasco Muñoz.

Tercera see.efón

El Arqiiiteclo interino,

Expedientes informados, 78.
Requerimientos, 11.
Comparecencias, 26.
Varios, 14,
Reconocimientos, 29.
Madrid, 7 de septiembre de 1999.—P, r el \rquiiecto de In sec­

ción, R. G onzález del Cerro.

Quinta sección

Obras de nueva planta, 10,
Idem de reforma o ampliación, 18. 
idem menores, 28.
Licencias de alquilar, 4.
Direcciones facultativas, 13.
Certificaciones de andamios, 6.
Partes de altura, 3.
Tira de cuerdas, 2.
Aperturas de establecimientos, 21.
Denuncias, 17.
Requerimientos, 4.
Reconocimientos, 42.
Madrid, 5 de septiembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Segunda sección del Ensanche

Trabajos de campo, varios dfas. '
Tira de cnerdas, 2.
Obras de llueva planta, 10 
Idem de reforma o ampliación, 6.
Idem de reforma interior, 8,
Licencias de alquilar, 9.
Partes de rectificación, 24.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 6 .
Vallar solares, 3.
Revocos, 4.
Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones de aiidaniios, 12,

Expedientes sobre incr mentó del valor de los terrenos, 2. 
Idem de solares, 4,
Reconocimientos, 18.
Comunicaciones, volantes y B . L. M,, 12,
Madrid, 5 de septiembre tie 1929.—Hi Arqnitectu de la sección, 

R afael Ripollés.

Tercena sección

Confección de planos, 8.
Obras de reforma, 6.
Partes de estado de obras, 5.
Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes de apropiación, 5.
Idem de expropiación, 2.
Tira de cuerdas, 7.
Direcciones facultativas, 5,
Obras menores, 2.
Idem de nueva construcción, 8. •
Revocos, 3,
Expedientes de alquilar, 5.
Denuncias, 4.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 8.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 3.
Reconocimientos, 21.
Consultas, 15.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2,
Ponencias, 1.
Madrid, 5 de septiembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenza G allego, ,

A G U A S P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

O bras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 23 de a g o sto  a l  3 de septiem bre d e  ¡929 .

Por admlnlstpaeión

Cañerías.—Reparaciones: En la Ribera de Curtidores, Paien- 
cia. Casado del Alisal, Antonio López, Marcenado, plaza de! Pro­
greso, Montaña del Príncipe Pío, Segovia, Castillo, camino bajo 
de San Isidro, glorieta de Embajadores, Verdad, carretera de To­
ledo, General Ricardos, Francos Rodríguez y López de Hoyos.

F/;e/i7es.—Reparaciones: En las calles de Antonio López, Car­
denal Mendoza, ronda de Toledo, Segovia. plaza de las Cortes, 
Ceres, Vinaroz, plaza de Isabel il, paseo de las Delicias, Alcalá, 
Españoleto, paseo de Extremadura, Pelayo y camino bajo de San 
Isidro.

¿yV/íífírío.v. ~ Reparnciones: En los del paseo de las Delicias, 
glorieta de Atocha y calle de Lnchana.

Talleres '

£■« e/í/e mecíia/cfí.—Constrncdón: Platinas, cerraduras para 
fuentes y surtidores.—Reparaciones: En los evacuatorios de la 
Puerta del So! y glorieta de Bilbao. ■

En el d e ftmdicíún,—Construcción: Racores,
E! d e piniiirn. En el Parque dei Oeste (evacuatorios), 

en la calle del Piamonte (urinario) y en la rlaza de la Cruz Verde.
En el de carpintería. — Construcción: Puertas, ventanas y cer­

cos para pozos,—Reparaciones: En Jos evacuatorios de la Puerta 
del Sol. en la Estación depuradora de aguas fecales y en la Mon- 
cloa.

En e l d e pidríerfa: Constrncdón; Arandelas.— Reparaciones: 
En ia plaza de los Mostenses, primer Vivero, evacuatorios de las 
glorietas de Riiiz Giménez y de Bilbao (fuente de la Fama), en los 
talleres y en la Visita.

En el (/e cerra/enn,—Conslrnccióti: Rejillas, palomillas, canos 
y botones para fuentes.—Reparaciones; En el Matadero, Casa de 
Baños y en la Visita.

E n e l de co«/m o.—Constrncdón; Labrando piedra.—Repara­
ciones: En ia calle de la Encarnación, San Vicente, Santa Lucía, 
General Oráa, Mochuelillos, ronda de Toledo y carretera de To­
ledo.

En el de gn arn icionería .-  Construcción: Chímelos.—Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.220; ídem limpias, 332; reconociinienios de 
atarjeas, 26, y objetos extraídos, 4.

Ayuntamiento de Madrid



m

7.58 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Servlelos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros sol icita tíos, 2fi; idem id, extraídos, 33; metros 
cúbicos extraídos, 208; iiiifHirte de los metros extraídos, 208 pe­
setas; licencias expedidas de limpiar fosas, I , e importe de la mis­
ma 38,í)0 pesetas,

Asitn/as ¡romUntíos efurante los días del 28 de ag o sto  a! 2 de 
septiem bre de 1929, am bos inclnsive

Comunicaciones de entrado, 5.
Expedientes, 109.
InslunriuB, 20.
Total, 140.
Conimiicadones de salida, 2.
Expedientes, 121.
Jnstandos, 20.
Total, 143. ,
Total general, 283.
Madrid. 3 de septiembre de 1929.—El Aniuitecto Director, 

tosé  de Lnríte.

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación de lo s trabajos oeriflcados en las diferentes secciones  
de esle Ramo dnraide !n sem ana del 2S a l 31 de ag o sto  de 1929

Parque de Madrid

AíacUos n segadores . -Limpieza y laboren de macizos, recor­
tado de perfiles y adornos.

/i’osírferfa,— Limpieza y riego.
¿js/íf/'ns.—Riego, esquejado, plantación, limpieza de plantas, 

mezclado de tierras, laboreo de cuadros, roza, conservación y vi­
gilancia.

O bras y /«We/es. —Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico, labrado de piedra y madera, pintado y arreglo de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en las estufas, limpieza y en­
grase de las llaves de paso del canalillo.

Zonas de la  a  la  5 ,“—Riego y limpieza de cuadros y paseos. 
G u a r d e r ía .S n  servicio.

Paseos y arbolado

Portoí/ores.—Siega de los jardines.
fardiiies y Dolante de /rfem,—Limpieza y vigilancia de los jar­

dines. .
Rúente de Toledo y  Dehesa de la  A rg an sm la .—Riego, roza, 

limpieza y vigilancia.
Zonas d e  la  /.“ a ta 5.' (̂sección  rfe^jasecisJ.—Limpieza y riego 

de paseos.
IVeeros.—Riego, píantadón, roza, limpieza y vigilancia. 
Dehesa de la  D/Ar,—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste. -  Riego, roza, limpieza de praderas y paseos 

y vigilancia.
Guardería.—SfXi servicio.
Madrid, 2 de septiembre de 1929.—El Jardinero Mayor, Jefe 

del Servicio, Cecilio Rodríguez.

o b r a s  d e  S A N E A M IE N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecu tadas y en cu rso de efecuclón  dnrante tos días 
del 28 de ag o sto  a l 3  de septiem bre de Í929

En los barrios extremos de 
la capital. — (Zona Norte)

Construcción de g a ler ía s  p ara  cattaUzaclones de serulclos. 
Calles de Serrano y Veiázquez. . .

(Zona Sur)

Consf/7íccí0/í del alcan larillado.—Calles de Antonio López y 
Abtao,

Cuenca de Reyes

Construcción del co lector d e Reyes.— de España. 
Madrid, 3 de septiembre de 1929.—El Arqidtecto Director, 

¡o s é  de Lorite.

S E C C I Ú N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante ¡a última sem ana 

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución .—En el Matadero viejo de vacas, en la 
Arganzítela y en la primera Casa Consistorial.—Levantado de 
tres puestos de melones en la calle de Luchana.— Obras de alba- 
fiilería y carpintería—Taller de carpintería.

SerDicio de g u ard as .—En la Argaiizuela y en el Almacén ge­
neral de la Villa. .

Ordenan za s .—En Edificaciones.
En la  O/icina.—Diferentes trabajos de dibujo, delineación y 

visitas a las obras.
Madrid. 6 de septiembre de 1929.—Por el Arquitecto de Pro­

piedades de la Villa, Antonia Preciado.

C E M E N T E R IO S

Trabajos Derificados en la  sem ana

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almádena

Continuación de la construcción de sepulturas.
Retejado y recibido de la parte interior del tejado de la coche­

ra, construcción de sardinel, colocación de marmolillos, construc­
ción de pilastras, limpieza de pozos, tabicado y reqiaración de-ni- 
clios, construcción de muro para contención de tierras, arreglo 
de ángulos y sardineles y trabajos de albanileria. ^

Grabado y regrabado de marmolillos en loa cuarteles XLIV, 
XLVIL XLVHI, XLIX, Ll, LXIl, LXIII, LXV y LXXXVIL

Labrado de dos tapas para an pozo y una arqueta, e ídem de 
marmolillos.

Roza y limpieza de cuarteles y traslado de broza al vertedero.
Continuación de la construcción del panteón de los héroes 

de Cuba y Filipinas.
Traslado de materiales.
Construcción de una arqueta, arreglo de boca de riego, hacer 

el recorrido y otros trabajos de fontanería.
Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Idem de dos expedientes.
Madrid, 6 de septiembre de 1929.—Por el Arquitecto munici­

pal, el Ayudante, Francisco N oguera.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seroicios prestados durante los dias  
d e l 28 de ag o sto  a i 3 d e  septiem bre d e  1928

Denuncias

Z>i's/r/tos.—Centro, 57; Hospicio, 442; Chamberí, 128; Bueña- 
vista, 267; Congreso, 75; Hospital, 147; Inclusa, 96; I.atina, 175; 
Palacio, 105, y Universidad, 42.

Sección montada, 82. ,
Compañía de Circulación, 413.—Total, 2.029.

Servidos '

D istritos. —Centro, 19; Hospicio, 16; Chamberí, 18; Buenavis- 
ta, 6; Congreso, 2; Inclusa, 7; Latina, 36; Palacio, 14, y Univer­
sidad, 4. '

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 10. —Total, 136,

Por Infracción del bando de limpiezas

D/sW/os.—Centro, 82; Hospicio, 132; Chamberí, 156; Bueña- 
vista, 204; Congreso, 345; Hospital, 153; Inclusa, 168; Latina, 209; 
Palacio, 148, y Universidad, 55.—Tota!, 1.652.

Ayuntamiento de, Madrid
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Sero icios prestados p or  la  Guardia Municipal durante el mes 
■ de a s o s to  ite Ì929

Deteneiones

Por heridas............ ..................................................   51
' Por hurto y robo................................................................... .•. 2

Por orden superior.......................   4
Por desacato.....................     9
Por escándalo............................   74
Por actos deshonestos.............................................................  5

Auxilios

A varias autoridades...................     54
A particulares...........................................................................   151
En la Casa de Socorro............................................................. 94

Suma y siqu e .............................  444

Suma an terior .........................  444
En farmacias..........................................................................  3
En casos de incendio...........................................................  15

Criaturas extraviadas

Nifios ................................ ................................  .................. j 1
Ñiflas__ _................................................................................  3

Por Infringir las Ordenanzas muntelpales

P e r s o n a s .. . . . . . ................................................................... 3 . 120
Tranvías.....  ....................................................    10
Automóviles de todas clases.............................................. 2.054
Bicicletas y motocicletas....................................................  190
Coches de punto.........................    5
Carros . . . . .  ...................................   701
Del Juzgado de guardia.......................................................  10

T o ta l  g e n e r a l ......................  6.572

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

iuicios, oisitas y com isos oeriflcados en ios dias del 2 a l 8 de septiem bre de 1920

3D T 63 T  -rr 0  s  '
TOTALES□ e n u n c i a S ((Dire licsplelt (boniberl ílBeitiüEli tentrdo lleipiltl Intimi liilini (0 Pilatíi L'nittiílilií

Por infracción de las Ordenanzas
municipales................. » » 75 » » 121 102 357 246 » 901

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldia Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan .. » » » » 2 4 11 3 » 20

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical.......... .......... » » » » » » » »

T otai.......... y> » 75 »  ̂ » 123 106 36S 249 » 921

J u i c i o s

Multados......................... » » 47 69 » 112 90 280 235 » 833
Anercibido.s..................... 28 8 4 21 9 70
Sohrft.seídns........................................ ; 5 19
Al Juzgado municipal.,. » » » » » , » » » » ■» 9
Al apremio....................... » » » » » » » D p
Pendientes........ .............. » a j> 2 y> 6 12 48 5 » 73

■ T otai.......... » y> 75 79 » 123 106 368 249 y> 1.000

Importe de la s  multas impuestas, -
pesetas .......................... » » 723 772  ̂ » 2.208 1.235 3.242 8.082 » 16.262

mo.—Idem de id. (id.), 92 ídem de id. con la ídem de 15 a 160 ídem en id.—Mendizábal, 54 (ídem), 9 ídem de id. con la ídem de 10 a 25 
ídem en id. '

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Congreso y Universidad. .
(1) Estos datos corresponden a los días del 26 de julio al 7 de de septiembre, omitidos en los estados anteriores.

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados p o r  e l  Cuerpo de B om beros en los dias 
d e l 29 de ag o sto  a l 4 d e septiem bre de 1920

Día 30, Relatores, 6 y 8; se recibió el aviso a las diez y siete 
y treinta minutos y se terminó a las diez y ocho y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de im pie derecho.

Día 31, plaza de la Moncloa (vía pública); se recibió el aviso 
a las catorce y quince minutos y se terminó a las catorce y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de un coche.

Día 31, pinza de la Cebada (Mercado); se recibió el aviso a las 
diez y ocho y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el derribo de una cornisa.

Día I, Mesón de Paredes, 80; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cincuenta minutos y se termitió a las veinte y treinta mi- 
nmtos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día ], Francisco Salas, 5; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y se terminó a ias diez y nueve y veinte minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un cable de la Compañía San­
tillana.

Día 2, Tesoro, 11 (vía pública); se recibió el aviso a los vein­

ticinco minutos y se terminó a los cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos cables.

Día 2, Núñez de Balboa, 147; se recibió el aviso a las nueve 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 2, Alcalá, 148; se recibió el aviso a las trece y cincuenta 
y cinco minutos y se tertninó a las catorce y diez minutos; motivó 
el servicio un cortocircuito.

Día 3, puente de Toledo (via pública); se recibió el aviso a las 
diez y seis y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y 
siete y diez minutos; motivó el servicio sacar un caballo de una 
zanja. .

Día 4, carretera de Aragón, 19; se recibió el aviso a las tres 
y cincuenta minutos y se terminó a las cuatro y quince minutos; 
motivó el servicio el desagüe de una tienda.

Día 4, Francisco Panadero, 15; se recibió ei aviso a las tres y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las cuatro y veinte mi­
nutos; motivó el servicio un desagüe.

Día 4, Canillas, 2; se recibió el aviso a las cuatro y se terminó 
a las cuatro y cincuenta y cinco minutos; motivó e! servido la 
misma causa que el anterior.

Día 4, Mariano Lobo, 4; se recibió el aviso a las cuatro y diez 
minutos y se terminó a las cuatro y cincuenta minutos; motivó el 
servicio la misma causa que los anteriores.

M

■ 'M  ;
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Servicios extraordinarios
Visitas giradas por ei Arquitecto Director, 16; idem id. por el 

segundo Jefe, l i , e ídem id. por los Jefes de zona, 12.—Total, 39, 
Madrid, 5 de septiembre de 1929,-—El Arquitecto Director inte­

rino, M. A loarez Naya. .

BENEFICENCIA

I NS T I T U CI ÚN A N T I T U B E R C U L O S A  MUNI C I P AL  DE  MADR I D

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen e Biadisi ico de ta labor realizada durante e l  mes 
de ag o sto  de lf)Sf)

Número
de

enfermos

Dr. Carrasco Rus,—Consulta de .selección .....................
» Alvaro y Gracia,—Idem de adultos.............................
» Villegas Giillifa —Idem de niños..................................
» García Vicente,—Idem de laringología.......................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica..

126
236
235
235

82

T otal de consultas. 914

Rayos X .—Radiografías...................
Cuti-reacciones..................................
Inyecciones hipodérmicas................
Idem intretraqueales.........................
Idem intravenosas...........................
Opernciones de pneiimotórax........
Idem iaringoiógicas—  ...................
Análisis de esputos.........- ................
Idem de sangre................ ..................
Reacciones especiales,—Vacuna..
Lavados pulmonares..................... .. ■
Correspondencia recibida: Oficial.
Idem enviada: O ficial.......................
Idem id.: Particular.. ......................

5
18
6 i

144
12
14
44
17
5

20
47

3
5
6

Madrid, 31 de agosto de 1929.—P. A, del Director, el Direc­
tor interino, 5, G ard a  Vicente.

SANIDAD

N E G O C I A D O  T É C N I C O  M U N I C I P A L

Resumen de los asuntos despachados p o r  este N egociado  
durante e l  mes de ag o sto  del corriente año

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas............................................

Idem sobre saneamiento de fincas..............................................

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pasteierias, et­
cétera ................... ........................................................................

Abanicos, paraguas, etc...................................................... .. • ■ ■
Almacenes de cristal............. .̂.............................................. ..........
Almacenes de papel y objetos de escritorio.......... ..................
.■Mmacenes de trapos............................................ ...........................
,'\1 monedas........................................................ .................................
.Alpargaterías, compraventa de cueros y pieles, curtidos,

zapaterías, etc..................................................'•..........................
Alquiler de bicicletas.....................................................................
Articnlos de limpieza, cacharrerías, etc.....................................
Aves y caza, liuevos, e tc ..................... .. ■ ................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ................... ......................................................................... ..

6' una y s ig n e ...............................  434

Suma an terio r ...................... 434

53
3

71
1
2

36

Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc.......... ...................
Cámaras frigoríficas.......................................................................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera...............................................................................................
Carbonerías.......................................................................................
Caraicerias, casquerías, jamonerías, salchicherías, etc.........
Carros de mano y de transporte.................................................
Campos de deportes.................. ....................................................
Clínicas y consultorios....................................................................
Cocheras y garajes.........................................................................
Colchonerías, lanerías, e tc ............................... ............ ..............
Compra-venta mercantil .............................................................
Cuadros..............................................................................................
Depósitos cerrados.........................................................................
Despachos de aceitunas, patatas fritas, e tc ............................
Espectáculos.....................................................................................
Establedaiientos de enseñanza ..................................................
Establos y lecherías.........................................................................
Fábricas y talleres............................. ,.............................................
Ferreterías y maquinaria industrial............................................
Flores...................................................................................................
Fotografías........................................................................................
Freidurías de gallinejas, etc................... ......................... . .
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, e tc ................................................................. 133
Hospederías.......................................................................................  145

34
9
2

45
12
16
37
84

149
12
7
3
5

Joyerías.
Lavaderos...............................
Librerías...................................
Limpiaboias.............................
Máquinas de escribir...........
Materiales de construcción.
Muebles....................................
O ficinas......................... .........
Pescaderías...........................
Piscinas....................................
Tintorerías..................... .. —
Tostaderos de c a fé ...............

7
1
7
6
2
5
3

4S
37
2

16
3

1.461

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección.................  1.032
Expedientes ingresados............ ....................................... - ............  1.223
Expedientes de salida.. ...................................... ... - .................  1.057
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado............... 1.349
Indices.................................... ........  ...................................... .. • • • 332
Minutas................................................................................................  L701

6.694

TOTAL GENERAL.............................  8.395

Madrid, 31 de agosto de 1929. 
de Sanidad, Dr. Ju lio  Ortega.

-El Jefe  técnico del Negociado

Inhumaciones cerificadas desde el 27 d e a g o sto  a i 2 d e septiembre
142
08

240

de 1929, y en igual periodo del quinquenio anterior

C EítEN TER lO S
I N H U .11 A C' 1 4» N K N

luau 19^4

Nuestra Señora de la
Aimiidena........ .......... 227 180 185 244 162 196

San Justo............. .. ■ 3 3 0 8 4 2
San Lorenzo............... 4 4 6 7 4 6

U Santa María................... 3 5 3 3 »
San Isidro...................  ■ 3 » 2 3 1 2
Cripta de la iglesia de

la Almuilena.............. » y> » » » »
Idem de la Concepción. » í> » » » »

39 Civil.................... ............ 3 4 3 1 » 2

4 243 196 202 266 174 208
47 Fetos inhumados en el

de Nuestra Señora 4

194 de la Aiimidena----- . 36 28 22 17 .30 28

434 I M P R E N 4 A M U N 1 C I P A L

} . J de Madrid
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NÜM. 1706 A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID  S E P T IE M B R E  i92^

E S C A L A F Ó N  del personal del Ensanche aprobado por la Comisión municipal Perm anente en 2o de noviem bre 
de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecim ientos o excedencias y cuya 
publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D  del artículo 248 del E sta tu to  Municipal.

Madrid, 30 de junio de 1929.—El S ecre tario  interino, L u is  M.artínez C respo .

NOMBRES Y A PELLID O S

Jefes superiores de Administración, 
con 15.000 pesetas anuales

D. L u is N ogales Gonzitlez. . .
» V icen te  Morrtn de Burgos ( 1 ) . ,

Jefes de Administración de segunda 
clase, ccn 1 1 .000  pesetas anuales

D . Alfon.so Piquera.s M artin . , . .
* G uillerm o C abeza D íaz-V alero .

Jefe de Administración de tercera 
clase, con 1 0 .0 0 0  pesetas anuales

D . Alfonso G iraldes G o ro w sk i...

Jefes da Hegcoiado de primera clase, 
con S.OOO pesetas anuales

D , Leopoldo María de M esa.............
» F ran cisco  L u ís  C a b e z a ..............
» Ju lio  C ésar T oled o ..........................
n Eduardo O tero E sp eso .................

Jefes de Negociado de segunda clase, 
con 7.000 pesetas anuales

D , M ariano B arber S á n ch e z .........
» Manuel Sorna lo T ro m p e ta ..........
» M a ida no C ebrián Alonso . . . . . .
* Ju an  San  M artín R. C astellanos 
» i^aureano C abeza D íaz V alero . 
», E m ilio  A m ador O rs . . . .
» Manuel Niiñez M artínez.

Jefes de Negociado de tercera clase, 
con 5.000 pesetas anuales

D . A rturo Hernández Conde (2).
■> Enrique G arcía  A lo n so .. . .
'  A lvaro  González A guirre .
” A lejandro Pizarroso Bono.
> Daniel Seco  Cuadrado 
» José N avarro Buril lo.
» l^eoncio Balairón  C arrasco 
» R am iro Hernández Conde.
=> F ran cisco  A lcaraz Rodríguez 
» V icen te  P erales L arrañ ag a . 
j> Antonio Sánchez de Medina

IlEMPg DE SERVICIOS 
1 la MDilnlstrandn

FECH.4 DEL INGRESO 
en La categoría

T̂IEMPO DE SEDVICIDsjjllEMPO DE SESVICIDS 
en la [alegoría j al tynnfamlertta

F E C H A
del Î1 a c i m i e D t 0

Anas Mirsei Dias Dia Mis Aña AÍÍQs Meje . Días Años Meŝs Días Dia M e s Aia

41 3 15 1 J u l i o ............ 1925 4 !» » 41 3 15 25 A g o s to ., , . 1862
35 2 24 I ídi’m ............ 1925 4 » X 35 2 24 22 P'ebrero . . . 1863

38 10 19 i A bril . . . . 1924 5 3 » 46 5 13 25 A b r i l ........... 1866
38 10 19 i J u l i o ............ 1926 3 > 38 10 19 13 E n e ro . , . 1871

35 2 24 11 Agosto . . . 1927 1 10 20 35 2 24 1 J u l io ......... .. 1877

34 5 15 l A b r i l .......... 1920 9 3 9 34 5 15 11 E n e ro . . . . 1862
35 11 9 19 F e b re ro . . . 1925 4 4 11 36 11 9 10 O ctu b re . . . 1871
31 w » 5 N o v b r e ,. . . 1926 2 7 15 31 ft S 11 A g o sto . . . . 1871
34 9 9 H A g o s to .. . . 1927 1 10 20 34 » S 14 Junio............ 1877

22 9 4 9 O ctu b re . . . 1924 4 8 21 24 5 21 23 N o v b re .. .  , 1866
35 2 .24 6 E n e ro .......... 1925 4 5 24 35 2 24 31 O ctu b re , . . 1874
25 6 9 19 F e b r e r o . . . 1925 4 4 H 27 6 9 Id em ............ 1879
27 6 9 28 Id em ............ 1926 3 4 X 31 » » 27 D iciem b re . 1881
24 6 9 19 A g o sto . . . . 1926 2 10 11 27 6 9 4 Ju l io ............ 1877
24 4 11 5 N o v b re .. . . 1926 2 7 25 34 » 11 O c tu b re . . . 1877
27 4 16 H A g o s to .. , , 1927 1 10 20 27 4 16 4 F e b r e r o . . . 1871

32 » 9 14 O c tu b re , . . 1922 6 8 16 32 » » 25 Ju n io ............ ISól
24 Ï 9 22 F e b r e r o . . . 1923 6 4 8 27 6 )> 26 S e p lb r e .. , . 1884
23 11 21 5 E n e ro ......... 1924 5 5 25 27 ó 15 M arzo.......... 1886
2! 6 t 6 M arzo. . . . 1924 5 3 24 24 5 21 25 A b r i l .......... 1869
21 6 9 9 O ctu b re . . . 1924 4 S 21 24 5 21 14 Sen tbre . . . 1869
20 6 9 6 E n e ro . . . . . 1925 4 5 24 % 8 o 1870
21 7 15 19 F e b r e r o . . . 1925 4 4 11 24 5 21 13 E n e i'o .......... 1872
21 6 9 28 Id em ............ 1926 3 4 24 5 21 31 Mííyo 1870
27 2 22 14 O c tu b re . .  . 1922 ó 8 16 27 2 22 29 M arzo.......... 1872
21 6 X 5 N o v b re .. . , 1926 2 7 25 24 5 21 22 h u e ro .......... 1875
20 6 9 11 A g o s to .. , . 192^ 1 10 20 24 5 21 7 N ovbre. . . 1877

(1) Este funcionario viene desempEÍlaiido el cargo de Interventor irtiinkipal interino desde 25 de ¡alio de 19.K3, con la dotación de 32 500 pesetas.
(2) Colocado en este lagar en virtud de Sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 2t de septiembre de ISSS,

■ • 1

Ayuntamiento de Madrid
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NOMHRBS Y A P E U 3 D 0 S

en

fio ia lse  de p rim era  clase , 
CDC 5.000 pesetas anuales

Eduardo Vela de! Castillo. 
Carlos de Blas Hernández.
ju lio  Ripulì Abad........ ..
Eduai do Va.ssallo Mendigui 
Luis Ceinboraiii Chavarria 
Francisco Alvarez Alvarez
Luis A reces Soto jove.........
Felipe Martín Pindado.. . .  
Ildefonso Rodn'guez Gutiéi 
José Sáiu hez Navarro . . . .  
jesú s Gui ich E scam illa .. . . 
Martin del Llano G rillot... 
juan Vassallo Campos . . . .
jo.sé Alvarez T o m á s ...........
jo.sé Castro Rodi íguez . . . .
Rafael Scola Ja r a .................
NésLoi' Benito del Cario . . . 
Eedeiico Cimuselles D íaz.. 
Alfredo Piñero Sangrador .. 
Antonino Morillas Guzmán 
Isidoro Ilei'edero Mancebo 
Manuel Blanro Pachón. .. 
Julián Grata! Zarauz...........

O ficialas de segunda clase, 
con 4.000 pesetas anuales

D, Andrés del Pozo Naranjo...
» Leopoldo González Aguirre 
» José María de Murnbert Núñez. 
» Juan Hei'ier a Cuenca... 
í Antonio Li'ipez Andreii..
• José Pa.stor Alvaro........
í Andrés Espiri Sangrador 
í César Pastor Codes . . . .
» Tomás Nieto Carmena..
» Luis Díaz Gigante. . . . . .
» Luis Portolés Feniáodez 
» Gonzalo Or'tega Villafruela 
» Diego Guillen García. ..
? Julio Macias Sánchez ..
» Antonio Romero Poveda 
í Manuel Romci'o Poveda.
» Salvador García Garrido 
» Miguel Malacuera Tola ,
» José Blanco López . . . . .
» José M.*‘ Hernández Broton 
» Maximirro Martínez Díaz 
» Guillermo f. Entrambasaguas . 
» Rafael Gascón Sáenz de Que

jaría (1).....................................
y> Antonio I-Iuete Gómez..............
» Luis Menaclio Fi.sac..................
■■ Fidel León Sánchez..................
í Antonio Moi'án León........... - ..
» Emilio Campi García................
» Adolfo García Mor'cno..............
t> Manuel Rodríguez Morillas.. . .  
» Ceferino Salgado Rodríguez ..
» Enrique Adame Jaén.................
í José Molina Moreno...................
» Klalias F. Mar'tín de las Ventas
• Basilio González Gutiér’r’ez
• Carlos Casuso j  Obeso . . .
» Carmelo Donoso Guiiohut

Julio Motán V L eón ..........

riEMirO DE SERVitiOS FKCHA DEL rNGRESO TÍEHPEI DE SERVlEIDsj IlENPi} DE SERVIEIOS FECHA
> !a AiTiiiliilslndin GH. La categoría aa la utegaría al iiruiilamiaiilD del naci miento

triu Kuu Din Día [E e ¡ Añi Aím j Míífs Dias ASos Htsas Días 'Día N i s Aña

2 0 6 1 A b r i l .......... 1920 9 3 » 24 5 21 15 1 iilio ............ 1887
2 0 6 1 Id em ............ 1920 9 3 * 24 5 2 1 12 F e b r e r o . . . 18.88
2 0 6 y> 1 Id em ............ 1920 9 3 » 24 3 » 28 E n e r o .......... 1873
2 0 6 » 1 Idem .......... 1920 9 3 P 24 11 23 7 M a y o .......... 1888
2 0 6 » 1 Id em ............ 1920 9 3 » 21 7 12 18 Sep tbre . . . 1888
2 0 6 » 1 Idem ............ 1920 9 3 P 21 5 5 14 Ma3m.......... isa5
2 0 6 ) Idem ............ 1920 9 3 P 2 ! 5, 6 1 Octubre . . . 1876
18 10 2 2 1 Idem........... 1920 9 3 P 18 10 2 2 6 Tullio........... 1870
17 6 8 15 N ovbre,. . . 1921 7 7 15 29 4 2 0 28 D iciem bre. 1881
18 1 0 2 2 14 O ctu bre. . . 1922] 6 8 16 18 10 2 2 6 N ovbre.. , . 1873
18 1 24 .22 F e b re ro . . . 1923 6 4 8 18 1 24 28 F e b re ro . . . 1893
15 6 » 4 Marzo. . . . 1923 6 3 26 18 6 P 17 Marzo. . . , 1865
15 6 » 5 E n e r o .. .  . 1924 5 5 25 18 6 P 27 LJiciembre. 1881
15 6 6 M arzo .. . . . 1924! 5 3 24 18 ó P 19 A gosto . . . . iaó9
14 10 2 9 O ctu bre. . . 1924 4 8 21 18 6 P 1 Febrero . . 1865
14 10 2 19 F e b re ro . . . 1925 4 4 11 18 6 P 19 O ctu bre . . , 1872
13 11 17 19 M arzo......... 1925 ' 4 3 11 18 6 P 8 Id e m .. . . . . 1878
13 11 17 28 F e b r e r o .. . 1926 3 4 P 18 6 ■ > 6 Septbre . . . 1882
¡3 n .17 19 A g o sto .. , . 1926 2 10 II 15 6 P 4 Ju lio ........... 1871
13 1 0 15 5 Nüvbr'e . . . 1926 2 7 25 18 6 P 10 M a j'o ......... 1884
13 6 4 M arzo .. . 1927 2 3 26 18 6 P 14 Idem ........... 1884
12 6 16 Ju n io------. 1927 2 P 14 18 6 P 8 Septbre . . , 1887
12 6 P n A gosto . . . . 1927 1 10 2 0 18 6 P Id Idem........... 1890

12 6 P 1 A bril........... 1920 9 3 P 18 6 P 25 Octubi'C . . . 1890
12 1

1
Idem . . 1920 9 3 P 18 6 P 8 Abi'i!........... 1891

12 - 6 P Idem ........... 1920 9 3 P 18 6 P 18 A g o sto .. . . 1881
12 6 P 1 Idem ........... 1920 9 3 P 17 6 P 2 2 N ovbre.. .. 1893
12 6 J> 1 ídem . . . . . . 1920 9 3 P 14 4 P 13 D iciem bre. 1864
12 6 P 1 Idem ........... 1920 9 3 P 14 4 P 15 Junio........... 1868
12 6 » 1 ídem ........... 1920 9 3 P 14 4 P 1 E n ero ......... 1874
12 6 P 1 Idem ........... 1920 9 3 P 14 4 P 18 M arzo........ 1874
12 6 P 1 Idem ........... 1920 9 3 P 14 4 P 15 Septbre . . . 1878
1 2 6 P 1 Idem ........... 1920 9 3 P 14 4 P 23 Idem ........... 1878
1 2 6 P 1 Idem ........... 1920 9 3 P 14 4 P 2 0 A b ril.......... 1879
12 6 P 1 Idem ......... .. 1920 9 3 » 14 4 P 17 E n ero ......... 1880
12 6 P 1 Idem ........... 1920 9 3 P 14 4 P 16 Mayo . . . . 1881
1 2 Ó P 1 Idem ........... 1920 9 3 P 14 4 P 27 Febi'ero . . . 18a5
1 2 6 P 1 Idem ........... 1920 9 3 P 14 4 P 23 Diciem bre. 1886
1 2 6 P 1 Idem ........... 1920 9 3 P 14 4 P  ' 13 Febrero . . . 1888
12 b P 1 Idem . . . . . . 1920 9 3 P 14 4 P 12 Novbr e . . . . 1888
12 6 P 1 Idem ........... 1920 9 3 P 14 4 Ò 2 F'ebrero . . . 1892
1 2 6 P 1 Idem ........... 1920 9 3 P 14 4 P 27 O ctubre. . . 1896
12 6 '» 1 Idem ........... 1920 9 3 P 13 10 14 14 A g osto . . . . 1873
1 2 6 1 Idem 1920 9 3 P 13 10 13 29 M a j'o .. . . . . 1880
12 6 1 Idem ........... 1920 9 3 P 13 9 27 25 Junio........... 1882

11 lO 11 1 Idem ........... 1920 8 7 11 13 9 11 13 E n e ro ......... 1893
1 2 6 P 1 Idem ........... 1920 8 3 P 13 6 P 7 D iciem bre. 1887
12 6 P 1 Idem ........... 1920 8 3 P 13 6 P 1 0 O ctu b re ., . 1874
1 2 6 P 1 Idem ........... 1921 8 3 P 13 6 P 3 M arzo......... 1892
12 6 P 1 Idem ........... 1921 8 3 P 13 3 15 14 Idem . . . . . . 1900
1 0 8 P 1 Idem ........... 1921 8 3 P 10 8 P 2 1 Septbre . . . 1884
10 7 29 1 Idem ........... 1921 8 3 P 10 7 29 2 0 Jul io. . . . 1886
9 1 2 i Idem ............ 1920 6 6 4 11 8 3 29 Diciem bi'e. 1894

1 0 17 8 1 Idem........... 1921 8 3 P 10 7 8 91 Idem ........... 1873
1 0 6 P 1 Idem ........... 1921 8 3 P 11 6 P 16 M arzo......... 1887
10 6 P 1 Idem ........... 1921 8 3 P 11 6 P 30 N ovbre.. . . 1877
10 ó P 5 .Agosto. . . . 1921 7 10 26 11 6 P 2 2 Febrero . . . 1896
10 6 P 15 N ovbre...  . 1921 7 7 16 11 6 P 3 Octubre. .. 1898
10 4 13 11 M arzo......... 1922 7 3 2 0 10 4 13 4 Novbre . . . 1881
1 0 4 13 19 A gosto . , 1922 6 10 12 10 4 13 16 J u l i o ............ 1894
1 0 4 13 21 Septbi e •. . 192¿ () 9 10 10 4 13 9 Septbre . . 1901

(1) Por acrierdo lie 11 Coinisiórr rrnmicipal Penrraiiente a proprresta de la tie Ensanclie en 90 de junio de 1000.

2
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NOMlIRliS Y AF1ÍLIJDOS

llEMFO SE SEAViaO 
js la Admlnlstratiig

S FECHA DKLINGLESO 
en ln categoría 

- 1---- ------------ --------
nEKPD DE SERVICID 

ea la categaiia
TIEMPO DE ¡ERVICIO 

al Ayoslaniígnlo
S FECHA

clol nHuin4Íeiitó

üña Mesea lias Dia Mes Aña Aüq Mase Dias Año Mese Días Día Mes Añil

39 D. CiU'los Barranco GonzAiez........ 1C 4 13 2': Febrero.. 192.5 e 4 9 1C 4 13 c Agosto...... 190"̂40 j> Eedenco V''icente kodn'ijucz.. . 1C 4 13 4 M a I ZO . .. 1923 e a 27 1C 4 13 29 Enero........ 189241 » Antere rasciial i3ravo.............. 1C 3 13 I Enero. . .  . 1923 6 6 » 1C 4 12 14 junio.......... 189742 » Aniceto Pérez Manso........  . . IC .1 4 c Idem.......... 1924 5 5 26 !C 5 12 21 Septbre . . . 190043 » Alberto Aguilera Laínez ........ lí 3 16 6 1924 R q OR q 1/; *11 1899
188744 » Luis Miiiiso Canellas................ 11 11 29 9 ' ctubre . . . 1924 4 a 21 13 5 29 7 Abril.........45 » Enrique Tejedor Gómez.......... 7 7 16 21 Diciembre. 1924 4 ’ 6 9 9 3 » 25 Mayo .. . .. 187446 11 Prancisco Moreno PE rnáez , .. 7 3 20 19 Pobrero . . . 1925 4 4 11 9 3 » 4 Junio.......... 189447 » Rosendo Peinado Reyes............ 7 3 » 19 Marzo , . . . 1925 4 c 11 9 3 » 30 Idem.......... 19014S » Luis Villasante Baraliat.......... 6 1C 12 18 19A5 4 9 q OR

49 » Miguel Sauz Navas.................... 6 9 12 28 Agosto.. . . 1925 3 10 2 9 3 >
iL.\J
29 Septbre., . ,

loo/
186850 » Manuel Soriano Bada................ 6 3 » 29 Octubre .. . 1925 3 8 I 9 3 » 6 Novbre. . . 185951 » Manuel Rosón González............ 6 3 » 28 Febrero.. . 1926 3 4 3 9 3 » 5 Junio. . . . . . 186952 » Carlos Palacios García. . . .  . .. 6 3 » 19 Agosto... . 1926 2 10 11 9 3 13 Mayo........ 187553 » Federico del Kivero Fernández 6 3 a> 5 Novbre.. . . 1926 2 7 ■25 9 3 » 18 Julio.......... 187554 » Jo.sé Silva Aramburu................ 7 3 17 4 Marzo........ 1927 2 3 26 7 10 10 10 Ala v o ........ 189655 • Antonio Heredero Soriano . . . . 6 3 » 16 Junio.......... 1927 2 » 14 9 3 30 Novbre .. . 187656 » Andrés Ruiz Valdivia............... 6 3 » 11 Agosto. . . . 1927 1 10 20 9 3 » 15 F'ebrero, . . 187757

58
a José Campuzano Estéfani.........

Vacante..............................................
6
•í

3
3

Si
»

8
7>

Marzo.......
»

1929 »
»

3
»

27
»

9
»

3
»

14
P

Septbre . . ,  
»

1878
»

Ofioialea de tercera clase, -
con 3.000 pesetas anuales

i D. Benigno Vet gara Apeztegiifa,. 6 3 1 Abril., . . . . 1923 6 3 » 9 3 13 Febrero. . . 18792 » Angel Aguilar Calderón.......... 6 3 1 Idem........ 1923 6 3 » 9 3 1 Marzo . . . . 18803 » Luciano San Martín.................. 6 3 » 1 1923 3 9 3 1R t fiQO
4 » Luis Comas A r a ........................ 6 3 » 1 Idem.......... 1923 6 3 » 9 3 1 Febrero. . . 18835 » Manuel Muñoz López ................ 6 3 1 Idem.......... 1923 6 3 9 3 JO 1885
6 » Natalio Plaza Nevado............... 6 3 » 1 1923 5 3 9 3 1 QQ7
7 s Luis Duconipte Monerrio......... 6 .3 » í Idem.......... 1923 6 3 H 9 3 » 4 Febrero. . , 18888 * Antonio Olmeda Almazán........ 6 3 S i Idem.......... 1923 6 3 9 3 21 18A8
9 » José Belén Cedrón...................... ó 3 9 1 1923' 3 9 3 10 Î QQ

IO » Antonio Ferrón Manrique........ 6 3 14 1 Idem.......... 1923; 6 3 9 3 » 10 Febrero . . . 188911 » León Nieto Wlázquez.............. 6 3 :» 1 Idem.......... 1923 6 3 9 3 '>0 1R89
12 » Germán Marcos G il............. 6 3 » 1 1923 6 3 9 21 iQyo
13 i  Juan Bohigas D íaz.................... 6 3 1 1923 6 3 9 3 1 QQO
14 » Eugenio I^érez Ve lasco........... 6 3 » 1 1923 3 9 3

X d Cl-Il" * * h m m
1 SiQO

15 * Jo.sé de Aldana Martínez.......... 6 3 » 1 Idem. . . . . . 1923 6 3 » Q 3 12 Abril.........
J OC3 J'
189016 * Alfredo Alonso Castiñeii'a . . . . 6 3 1 Idem.......... 192.3 6 3 > 9 3 » 3 Mavo. . . . 189017 > Manuel Nieto Cannona . ..' . . . 6 3 » 1 Idem.......... 1923 6 3 9 3 » 21 Febrero. . . 189318 • José María (. amhronero........ 6 3 » 1 Idem.......... 1923 6 3 * 9 3 29 Diciembre. 189419 » í^uis Arenas Mol ina................... 6 3 » 1 Idem.......... 1923 6 3 » 9 3 p 2 Mavo........ 189720 » P i'ancisco J ro_ya Domínguez.. . 6 3 > 1 Idem.......... 1993 6 3 » 9 3 » 18 Octubre. , , 189721 » Alfonso Méndez Lenard............ 6 3 » I Idem.......... 1923 6 3 9 3 » 14

9
¡898

22 » Fi ancisco Burgos L ecea .......... Ó 3 ’ » 1 Idem.......... 1923 6 3 í 9 3 7) A 0 osto 189823 » Ramón Blanco López................ 3 » 1 1923 6 3 9 3 9i 1 onn
24 » Paiís Ballesteros Escudero....... 6 3 1 Idem.......... 1923 6 3 9 3 27 Enero, . . 190125 > Manuel Rosón Avu.so................ 6 3 » 1 Idem.......... 1923 6 3 9 3 16 Julio. 190126 ■ » Enrique Cenamor Soria............ ó ►iO 1 1923 (3 3 9 3 inno
27 » Feniando R. Morillas . . ........ 6 3 » 1 Idem. . . 1923' 6 3 9 3 0

L P'\Ĵ
190328 * Víctor Velasen Pérez .............. 6 3 » 1 Idem.......... 1923, 6 3 fi q 3 & 4 Diciembre. 190329 » Rafael fj'ipez Cerquera........... 9 3 » 5 Idem.......... 1928 1 2 25 9 3 Tí 29 Abril.. , .. . 189130 í José Saavedra P e ire ro ............ 9 3 & 1 Enero........ 1929 » 6 » 9 3 24 Enero........ 190331 » Pederico Calvo Picado.............. 8 3 » 1 Idem.......... 1929 » 6 » S 3 » 14 Junio.......... 188532 s José Bordili Cordero............... 8 3 » 1 Idem.......... 1929 » 6 8 3 28 julio........ . 1891

PEUSONAL FACULTATIVO

ABQUITECTOS

Arĉ uitectcs primeres,
cen g.S'OO pesetas anuales

1 D. Lorenzo Gallego Pdausá........ 28 5 14 1 A bril........ 1922 7 3 Í> 28 5 14 27 .Septbre .. 1876
» líafael kipollés Calvo.............. 25 5 9 1 Idem.......... 1922 7 vi » 25 5 9 27 Junio.......... 18773 * Jeáús Carrasco Muñoz Encinas 22 3 23 1 Idem.......... 1922 7 3 » 22 23 3 Enero. . .  . 1869

Arquitecto,
con 7.000 pesetas anuales

1 D, Enrique Pfitz López................ 15 26 114 Septbre ., 1927 1 9/ 16 15 » 26 11 Julio.......... 1875

r ,■
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NUM. 1706 APENDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID SEPTIEMBRE 1929

2  B
'

“  S N O M H H P H  Y  A P P L I , !  DO .S

TIEMPO DE SERVICIOS
a la tiiinliiistrailli;

F E C H A  d r ; l  i n g r e s o

OÏ1 íft c a t e g o r í a
TIEMPO 0£ SEftIílCIOS 

en la leiegoría
TIEMPO DE SERVICIOS

al Ajunleoiianlo

F E C H A
d e l  n ' a c i  m í e n l o

’ 9
' ■» Añas Masas Oías Día M es Añe Años Meses Dies Anos Meses Días nía M a s AñG

1

A r i i u i t e o t o E  B e g u n d o s ,  

c o n  5 . 0 Q 0  p e s e t a s  a n u a l e s

D ,  E r i j n c i s c o  J r i v i e r  P ' e r r e r o  . . . . 1 0 1 5 1 A b r i l ................ 1 9 2 0 9 3 ■ 1 0 1 5 8 D i c i e m b r e . 1 8 9 1

2 » L e o p o l d o  J o . s é  U l l i - d  E s p a d e r o 1 7 9 2 1 N o v b r e . . . . 1 9 2 8 1 7 9 1 7 9 1 5 N o v b r e . . . . 1 8 8 0
Ti * G a b r i e l  I ^ r a d a l  G ó m e z ............. ... 1 ■ 6 2 6 4 D i c i e m b r e . 1 9 2 8 1 6 2 6 1 6 2 6 2 1 S e p L b r e  . . .  

J u n i o ................

1 8 9 1

1

A p a r e j a d o r  A y u d a n t e  f a o u l t a t i v o ,  

con  4 . 0 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s  

D .  J e s ú s  M a l a c u e r a  T o l a .......................... 9 3 » 1 E n e r o ............. 1 9 2 8 1 6 ü 9 3 » 30 1905

1

INGENIEEOS

Ingeniero Director, 
con 1 7 .2 4 3  p esetas anuales 

D. Pedro Núñez G r a n d s ........................... 31 8 2 6 1 A b r i l ................ 1922 7 3 s 31 8 26 1 A g o s t o , , . . 1859

1

Ingeniero Jefe
del S e rv ic io  de V ías púTolioas, 

con 15.300 pesetas anuales
D. José Casoso y O b e so .;............... 16 1 8 1 A b r i l ................ 1924 5 3 9 16 1 8 5 N ovbre.. . 1877

1

Ayudante de Vías públicas, 
oon 1 0 . 0 0 0  p esetas anuales 

D. Eduardo Vassallo Reselló . . . . . 27 ó » 1 JuHo........ 1926 3 9 9 27 6 9 18 Novbi’e ___ 1864

1

Ayudantes de zona, 
con 3 .520  p esetas anuales 

D. Eeniiindo Ribed Andriani......... 39 1 » 1 -Julio......... 1926 3 . a s 39 1 y> 1 Octubre . . . 1871
s J i t Í í í i n  A r t u r o  A l l ; 1 í ? ................................. 27 6 1

»

1926

s

3 27 6 » 1 E n ero ...... 1885

1

Sobrestante de Vías públioas, 
con 6 . 00 0  pesetas anuales 

V 'acaiite... .............................. » . > » » » » y> 9 íi »

1

Auxiliar de Sobrestante de Vias 
públicas, cen 4.500 pesetas anuales 

D .  Juun Rodríguez /Mbiirrán......... 1 9 ’6 1 E n e ro .. . . 1928 1 7 a 19 6 ¡> 2 4 Junio ........... 1865

1

Auxiliares de Sobrestante de Vías 
públioas, con 4.000 pesetas anuales 

D. Angel Feri-ero Fernández . . . . 1 8 4 » 1 ■ E n ero ......... 1928 i 7 » 18 4 9 9 Seplbi-e . . . . 1 8 6 1

» Valentín V ilhiciiñas................... 13 1 0 1 3 1 THí*m . - 1928

1920

1 7 1 3 1 0 1 3

2 7

1 4 F e b re ro , . . 1871

1

Suarda almacén.
Jefa de talleres de Vías públicas, 

oon 4.000 pesetas anuales
D .  Eugenio Granado O b é ja r ......... 1 5 1 27 1 A b r il . . . . . , 9 3 9 » 1 5 1 6 Septbre - . , . 1873

l

Jefe del Gabinete de delineación de 
Edifloaoiones.conS.OOOpesetas anuales 
D .  Luis Ma) ural Cuenca............ 35 2 23 I A bril....... 1920 9 3 » 35 2 23 IG O ctu bre.. . 1860

1

Delineantes,
. con 6 . 000  pesetas anuales 

D. losé de )uan A lo n so .............. 3 4 5 2 1 A bril........ 1920 9 3 » 34 5 O
(J ó Septbre ... 1 8 6 6

2 » Luis I.umpuy Gom ila.................. 31 » Jf 1 ídem ........... 1920 9 3 > 31 » s 22 E n ero ...... 1874
3 ; Juan Cebrián Alon.'-o.................... 1 9 ó 9 13 F e b re ro . . , 1927 2 4 17 19 6 2 7 Idem ........ 1881

1

Delineante conservador de planos de 
Edifloaciones, co : 4 000 pesetas anuales 
D Eraneisco C.io Garría 1 1

18

6

6

6

1

Agosto. . . .  

Abril. . . . .

1920

1920

8

9

1 0

3

24 1 1 6 29 E ne r o . . . . 1894

1

Delineantes,
oon 4.000 pesetas anuales 

D .  Marlin Ibáñez B cid a .................... > 18 6 » 13 N ovbre.. . . 1870
2 » Gregorio V icente .M artín ......... 18 6 1 Idem ........... 1920 9 3 » 18 6 » 1 2 M arzo........ 1872
B * P'ranciscü Cepedann Plaza . . . .  

» )uan González Gal lego. . . . . . . .
18 6 » 1 Idem. . . . . . 1920 9 3 » 18 6 » 2 0 JOiciembre. 1883

4 18 6 » 1 Idem ........... 1920 9 3 1 9 4 6 4 O ctu bre. . , 1887

4

i
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s r
£ 1

1 2, 
■ O

NOMBRES Y AFEL1MDOS

TIEMPO DE SERVICIOS 
a la AdiníaíitrácIóB

FECHA DEL INGHESO 
en la catogoi'ta

TIEMPO DE SEflItlEIOS 
en U [alsgsria

TIEMPO DE SERVICIOS 
at Ajantamients t

FECHA
el nacimÍBnto

Anas Mesei olas Día Mes lita Añas Meses Dies Años Meses 1 Oles Ola Mes 1 km

5 D. Manuel V ierge I^ancorbo......... 11 6 » 1 A b ril.......... 1920 9 3 9 11 6 9 10
•
Novbre . . . 1877

6 í  Mariano Irigoyen Laca . . . . 10 7 11 1 A g o sto ., . . 1926 2 11 9 10 7 11 J.4 Ju lio ........... 1896
7 » C,'6 snie SAncIiez del Alamo . . . . 11 6 !» 13 F e b re ro . . . 1927 2 4 17 11 6 » 27 N ovbre.. . . 1886
8 » Medardo Sanmartín T rá p a g a ,, 10 4 1 2 17 Idem ........... 1929 9 4 13 10 4 1 2 23 Jiintr» . . . . 1891

DelineanteG,
coa 3.000 poeetas anuales

I D. Juan Francisco A unón............... 8 3 » A b ril.......... 1923 5 3 ]> s 3 » 27 Mfiyr>......... 1879
2 * Blas Grata! Zarauz....................-, 8 3 » 1

Idem ......... 1923 5 3 n 8 3 7 l')íf’ÍE‘mhrí*. 1892
3 T Rogelio G arcía S o le to ............. 8 3 » 1

Idem ........... 1923 5 3 s 3 í> 7 Idem ........... 1893
4 » Luis Sáinz de Baranda............... 8 3 » i

Idem........... 1923 5 3 yi 8 3 » 9 1896
5 D Alberto Cebrián A lonso............. 4 5 » 1

20 A g o sto .. . . 1926 2 10 » 4 5 » 9
6 1 José I-'radal Gómez . . .* .............. > 2 » I M a y o ......... 1929 » 2 )} 2 » 17 .Agosto.. . . 1898
7 » Sebastián Sonso N aranjo........... » 2 » i Idem ........... 1929 » 2 9 2 12 Septbre . . . 1902
8 V acante ............................................ » » 1» 9 y> » & » » » í>

Topágrafcs Helineantee, ■

Don 4. 300 pesetas anuales
I D. Eugenio Bisbal López Brea . . . 15 11 5 1 A bril.......... 1920 9 3 » 15 11 5 2 Diciem bre. 1882
2 » Justo Olloqui González............... 11 6 » 12 M arzo........ 1925 4 3 18 11 6 » 25 1884

Topógrafos Delineantes,
oon 3.000 pesetas anuales

1 D. Luis Blasco Colmenarejo 10 4 12 1 Abril ......... 1Q20 Q 3 ¡> 10 4 12 25 A b ril.......... 1901
9 , » Eduiirdo koldáii Cirtiiipz........ 10 4 12 1 Idem ........... 1920 9 3 » 10 4 12 25 Idem ........... 1874
3 » José Lui.s B e ltrán .. ...................... 10 3 20 1 Idem ........... 1920 9 3 10 3 20 11 Septbre . . . 1888
4 í Antonio Vila B e ltr á n ................. 2 1 M a y o ......... 1929 •Ù 2 » 9 2 » 16 A g o s t o , , . . 1899
5 » Ote 0  Valiente P érez .................. 2 » 1 ^dem. . . . . . 1929 > 2 )> ’ » 9 7 Marzo. . . 1902

Jefe de Portamiras
oon 3.S00 pesetas anuales

1 D. Modesto Fernández Garc í a . . . . 39 4 11 í A bril............ 1924 5 9 39 4 11 24 F e b r e r o .. . I860

Fortamiras,
con 3 000 pesetas anuales

1 D . Benito Beitrán líe iu l................... 28 3 1» 1 A bril........... 1924 5 3 9 28 3 » 17 Octubre . , 1871
2 » Aurelio de las l leras S is í ........... 19 7 18 1 Idem ........... 1924 5 3 19 7 18 15 Abri l . . . . . . 1881
3 » P'éli.x Pascual R o d e a ........... .. 19 2 24 1 Idem ........... 1924 5 3 » 19 2 24 17 M a y o ......... 1890
4 > Anacleto Sevilla R o d a................ 18 b 1 Idem ........... 1924 5 3 í> 18 6 » 13 Ju l io ........... 1859
5 » Ferm ín San Martin López........ 14 1 24 l Idem ........... 1924 5 3 » 14 1 24 7 Idem ........... 1878
ó j  Enrique Alba Aranda.................. 13 6 * 1 Idem ........... 1924 5 3 13 6 h 25 Idem ........... 1883
7 i> Fernando Solís Sánchez............. 11 6 » 1 ídem ........... 1924 5 3 » I! 6 » 30 Mayo . . . . . 1871

Fortamiras,
oon 2.750 pesetas anuales

1 D . Manuel Tejedor Góm ez............. 11 6 » 1 A bril........... Í924 5 3 }> 10 6 6 J u l i o ........... 1881
2 » Miguel Argtiello Miníiyu........... 10 4 11 1 Idem ........... 1924 5 •ÌsJ 7) 9 4 11 29 Septbre . . . 1882
Íí í Francisco López Rodríguez . . . 9 3 19 1 ídem ........... 1924 5 3 9 8 •3 19 25 Ju lio ........... 1896
4 » Mariano García Escribano . .  . . 9 3 » l Idem ........... 1924 5 O 9 8 3 !0 Septbre , . 1881
5 » Francisco Tcjiídoi'G óm ez......... 9 3 » 1 Idem ........... 1924 5 3 9 8 3 9 10 Marzo . . . . 1890
6 s Eduardo González F u ertes. . . . » 2 6 24 A bril........ 1929 > 2 6 9 2 6 26 M a y o ......... 1905

Cabos de zona,
con 2.300 pesetas anuales-

I D Antonio Menéndez Alvarez . . . 18 6 1 A bril.......... 1921 8 3 18 6 » 16 Novbre. . . . 1868
2 * Francisco Alcalde Carretero . . 18 4 S 1 Idem ........... 192) S 3 » 18 4 » 17 D iciem bre. 1845
3 i l’edro Planas Plei'rero................. Q 3 1 Idem ........... 1921 8 3 9 3 9 2 Junio........... 1894
4 » Claudio Muñoz A lcántara......... 9 3 » l Idem ........... 1921 8 3 0 3 » 30 U clu bre . .  * 1892

Inspectores de calas,
con 3.000 pesetas' anuales

] D. Longitios de Fran cisco ............... 9 3 > I E n e r o . . . . . 1928 1 6 » 9 3 » Í5 M arzo......... 1876
2 » Antonio Amador O r s .................. 9 3 1 Tcieiii........... 1928 1 6 9 3 » 13 Ma 3m ......... 1879
3 V a ca n te ................................................ !» » 9 » » » » » » 9 9 > >

Sobrestante de Aguas Potables,
oon 6 . 00 0  pesetas anuales

1 D Guillermo González Cuesta . . . 1! 6 9 18 A g o sto .. . . 1922 6 10 12 1 ! 6 9 20 Diciem bre.

5

1876

'I j ; II 11 til i í ' i m . '  i ^  'i Il II' "■1
,

m
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«
S.B

: T

NO.MBIIBS y APELLI DOS

TinlPD DE SERVICIOS
3 U AdmlDfstraciEi

Años Mesos Dios

FE C H A  D E L  T N G B E S ' i 
la  cabei^oria

Ota If a s

Inspeotor de almaoence de Aguas 
Potables, con 3.000 pesetas anuales

D. Leocíidio Nieto Bldzqiiez.........

Inspector de vigilanoia de Aguas 
Fotablee, con 3.000 pesetas anuales

D [uan Rodríguez Castillo.

Maquinista de Aguas PctalDles, 
con 3.000 pesetas anuales

V acan te ..................................... ..

PEESONAL TÉCNICO

ASESOBIA

Letrado primero, 
con 12.000 pesetas anuales

18

13

D  Andrés Llovet V ergara.

Letrado segundo, 
con 9.000 pesetas anuales

D. Constancio G arcía So casa .,'.

Letrado tercero, 
oon 7.000 pesetas anuales

V acan te ........................

Proourador primero, 
ceu 6.500 pesetas anuales

D. Eduardo Navarro Molina. . . .

Auxiliar del Agente consistorial, 
con 2.000 pesetas anuales

Vacante ................................................

TEPtEDUBIA LE LIBEOS

Tenedor de libros, 
con 10.000 pesetas anuales

Vacante

Auxiliar del Tenedor de libros, 
con 6.000 pesetas anuales

D Jussé María Gurich Escam illa. .

Auxiliar de Caja, 
con 5 000 pesetas anuales

D, Angel Mcl Fernández.

Ayudante de Oaja, 
con 5.500 pesetas anuales

D . Conslnntino Merino Raso . . . .  

ALÜMBRAEO

Inspectores de a l umbr ado,  
oon 2.500 pesetas anuales

D Luis Gil R ein a ...............................
» Antonio López de Calle Gispert

27

28

14

24

34

10

11

Abril .

22

S
II

Abril.

A b ril..

N ovbre,.

An«

TIEMPD DE SERVICIDS
en la catsgarla

Añn! Vesa Dlis

tlEMPR DE SEDVIEIQlj 
:1 AjantaniiEnta |

Añas KE!E! Oían

P E C H A
d a l Taaciim íoc t o

Mes Añi

1920

Abri l . . . .

A b ril...........

E n ero .........

E n ero . . .  .

Abri l ...........
M a y o .........

1920;

1923:

1923

1923

1922

1928

1928

1923
19281 1 1

18

13

27

28

14

24

34 11

22

30

12

12

25

29

11

D iciem bre.

Marzo. . . .

N ovbre. . . .

D iciem bre,

F e b re ro ,

J u lio ..........

Novbre . . .

M arzo,.

O ctubre. . 
Septbre . . .

1867

1865

1876

1371

1872

I8S9

1866

1889

1877
1879

l a

6 9 3 96

69 3 86 1»

*

6 3

1 6 3 66

>

1 86 5 6

4 7 3 4

8 1 7 8

9 3 9 36

6
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NUM. 1706 : : APÉNI3TCE A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M ÌE N tO  D È  M A D RID  S E P T IE M B R E  1929''

B.I
P’S
* tìt ' *4

NO.VIBRIÍS Y Al’K LU bO S

TIEHFD D£ SERVItlSS 
1 la Admlnlslracldii

FECHA IlEL INGRESO 
en In rntegoría

n£MPD DE SEDflCIDS 
fin la slegarla

tIEMPD DE ÍERVtCID! 
al Ajuatanlealo

PECHA
det nñcímÍ4}nt 0

Olas Dia 1 M e & Ana Añoá íifiSBS Dfas Atlas Mfisci Días Día Mas ABÍ̂

PEEiSOKAL 5UBÁLTEEU0

Porteros primeros,
con 5.000 pesetas anuales

1 D. Juan Menéndez G arcía ................ 27 4 8 Oct ubre . . . 1925 3 8 2 2 27 4 16 Mayo . 1871
2 » Pedro Bonzas A lb o ............. 23 7 1 E n e r o . . . . . 1928 1 6 23 7 26 Rn^ro 1886
3 » Antonio Iglesias Fernández ..  , 18 6 9 M arzo.. . . 1929 3 21 18 » 6 6 Septbre . . . 1859

Porteros,
con 4.500 pesetas anuales

1 D. Luis Fernández V illa ................. 18 6 > 8 Octubre . . . 1925 2 8 2 2 18 6 » 14 Agosto. . . . 1871
2 » Clemente Cariñena Lozano ..  . 18 6 l E n ero ......... 1928, » 6 » 18 6 » 23 N ovbre.. . . 1876
3 í José G arcía G a rc ía ...................... 18 6 19 M a y o ......... 1928 1 1 2 18 6 11 1891
4 ® Sintón García M edrano............. 18 ] 25 í M arzo.. . . 1929 » 4 » 18 3 25 28 Septbre . . . 1877

Porteros,
coji 4.000 pesetas anuales

I D. Luis Martínez C arrasco............. 15 6 » 1 Oct ubre , . . 1923 4 Q L5 6 10 1893OAi j  Marco.s de Cos del B a rr io ......... io 6 27 9 M a v o ......... 1927 1 1 -21 1Ò 6 27 19 M arzo......... 1877
3 ■» Crescencio López Pascual......... 9 7 6 I 6 Oct ubre . , . 1927 » 8 14 9 7 6 10 Idem ........... 1887
4 ® losé H errera C u en ca ......... .. 9 5 1 2 1 E n ero . . . . 1928 6 ». 9 5 12 28 A b i-i!... 1901
5 » fosé de los Pinos M o y a ............. 13 3 9 19 Ma}’o .......... 1928 1 12 13 3 » 12 Rn prn......... 1890
6 n Regino Neira L orenzo................ 5 2 23 9 M arzo......... 1929 » 3 21 5 9 23 7 jnlin . 1894

Porteros,
con 3.500 pesetas anuales

1 D. Julian Torres P ra d o s ................. 5 10 3 16 Oct ubre , . . 1927 S 14 5 10 3 29 O ctu bré. . . ■1887
2 » Emilio Fernández C orredoira.. » ló 14 Junio........... 1928 » 16 » 16 7 M arzo......... 1897
3 ' » Felipe Acevedo Sfm cliez........... 8 19 11 O ctubre. . . 1928 » 8 19 « 8 19 1» >
4 i> Alberto Sánchez Al varez.......... » 3 4 26 M arzo......... 1929 $ 3 4 » 3 4 » » »

€
Y ,

C
■S”
> z o \
o fn t ^ fwll
il Z?/

o r • -i
\ /

Ayuntamiento de Madrid
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Suplemento al “ Boletin del Ayuntamiento de Madrid” , nüm. 1706

OLETIN DE COTIZACIONES
9 de septiembre de 1929

El cultivo de los cereales
SK SUBVENCIONA EL DCI. MAÍZ Y SE VAN A PROHOKCIONAR 

A LOS AGRlCUi.TORES SEMILLAS SELECCIONADAS

R E A L  D E C R E T O
. ( c o n c l u s i ó n ) _

2." Las semillas seleccionadas por la Misión Biológica de 
Galicia que se destinen a ser multiplicadas para subvenir a las 
necesidades del cultivo en las provincias del litoral cantábrico 
se mnltiplicarón con carácter indnstriaL en tanto no lo hagan 
Asociaciones o Sindicatos de productores de semillas por ¡as 
organizaciones que se indican en el apartado anterior, o bien 
por el Instituto de Cerealicultura, al que se dotará, en caso ne­
cesario, de la extensión de tierra que se estime precisa.

Art. 3." Los directores de los establecimientos agrícolas 
de! Estado en que se hagan trabajos de selección de cereales, 
en tanto no se creen y funcionen en las provincias o regiones 
correspondientes ias Asociaciones o Sindicatos de productores 
de semillas, seleccionadas, pondrán a disposición del Instituto 
de Cerealiciilínra, para sn mnitipiicación industrial, muestras 
de semilla en cantidad no inferior a dos kilogramos, remitiendo 
a la vez el estudio completo-tanto en su aspecto de Genética 
como de expeiimentacióii—de cada tipo obtenido, no sólo con 
el fin de realizar las pertinentes comprobaciones de las descen­
dencias de la semilla original, sino con el de atribuir en justi­
cia la procedencia de la nueva variedad.

Art. 4 .“ En tanto no se disponga de suficientes semillas 
seleccionadas de cereales de origen nacional, tanto en luíniero 
de ellas como en cantidad, se importarán, por el Instituto de 
Cerealicultura, para su ensayo, aquellas que se consideren más 
indicadas, y para su multiplicación industrial, lasque la expe­
rimentación haya demostrado conveniente difundir.

Art. 5.® Las semillas seleccionadas se distribuirán entre 
ios agricultores con un sobreprecio sobre el de los granos de 
trigo y demás cereales del comercio corriente que no excede­
rá de! 5Ü por lÜO,

Art. 6 .“ La Misión Biológica de Galicia conservará su 
organización y autonomía actuales y recibirá, en tanto coopere 
a los fines de esta disposición, facilitando gratuitamente a las 
entidades que hagan la mnitipiicación industrial con destino a 
Galicia y litoral cantábrico, las semillas puras o híbridas espe­
cialmente de maíz que lian de servir para después de multipli­
cadas iiidustrialniente atender a las necesidades de los agriail- 
tores de dichas comarcas, 50.000 pesetas con cargo a los 
fondos a que se iiace referencia en el articulo 18 de este decre­
to, que administrará el Comité de Cerealicultura a que se re­
fiere el articulo 1 2 .

La Misión Biológica de Galicia habrá, además, ele recibir 
en su seno los becarios a que hace referencia el articulo 15 de 
esta disposición.

A uxilios al ciiiiioo d el m aíz p a ra  lo g ra r  su  difusión en 
las zo n a s de seca n o .

Art. 7.® Excepto en las regiones gallega, cantábrica, 
cántabro-pirenaica, catalana y Levante, en todas las demás 
provincias se subvencionará, a partir de 1930, a los cien agri­
cultores de cada una que primero se inscribah cada año en los 
Registros que al efecto se abrirán en ias Secciones Agronómi­
cas como sembradores de maíz en secano, en tierras que dedi­
quen por primera vez a este cultivo en extensión no inferior a

lina hectárea, con la semilla necesaria para hacer la siembra, 
sin que a ninguno se le entregue semilla para más de cinco 
hectáreas, y con la cantidad de 2 0 0  pesetas por hectárea, sin 
que ninguno pueda percibir más de 1 . 0 0 0  pesetas por las 
siembras de un año.

Art. 8 .“ En caso de que en aiguiia o algunas de las pro­
vincias dichas se inscribiera menor número de agricultores que 
los cien que se indican por provincia, o se inscribieran por 
menor cantidad de cinco hectáreas cada nno, es decir, en el 
caso de que en una o varias de las provincias referidas no 
hubiera la posibilidad de aplicar la cantidad qne como subven­
ción se destina de primera intención a los cultivadores' de 
maíz en secano de cada una de ellas, se aplicará el sobrante a 
subvencionar a los agricultores que en otras provincias se ha­
yan inscrito y excedan del niímero de ciento.

Art. 9.® Los cultivadores de maíz que aspiren a ser sub­
vencionados, además de las circunstancias dichas, habrán de 
atenerse, en lo referente al cultivo, a las imstruedones impre­
sas que les serán entregadas en las Secciones Agronómicas 
a! inscribirse como aspirantes a la subvención.

Art. 1 0 . Los agricultores que deseen ser sribvencionados 
como cultivadores de maíz en secano se dirigirán en carta o 
solicitud, certificadas, al Ingeniero-Jefe de la Sección Agronó­
mica correspondiente, exponiendo sus deseos,

Art. 1 1 . Por ei Instituto de Cerealicultura y Estaciones 
de Selección se procederá, con la mayor diligencia posible en 
esta clase de trabajos,, a la obtención de las semillas de maíz, 
tanto piíras como híbridas, que sean apropiadas para las varia­
das situaciones agrícolas de España.

_ Entretanto, procederá, si fuera necesario, a la implanta­
ción de his senúllas de maíz de los países en que las condicio­
nes dimatológicas sean análogas a las del interior de España.

Art. 12, Quedará afecta a los fines de esta disposición 
como auxilio, y además de las cantidades presupuestadas, ia 
cuantía que fije el Ministro de Economía Nacional, con cargo 
a los fondos que se recauden con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto núm. 956, de 22 de marzo último. Dicha canti­
dad se ingresará en la cuenta corriente qne se abrirá en el 
Banco de España en Madrid y que se titulará «Auxilios a la 
Cerealicultura, a disposición del Comité de Cerealicultura».

Art. 13. Se creará una Junta qne velará por la recta 
inversión de las cantidades a que liace referencia el artículo 
anterior, qne cuidará se cumpla lo dispuesto en ei presente 
Real decreto y que propondrá ias medidas complementarias 
del mismo que estime necesarias para la rápida consecución 
de los fines para qne se dicta.

Esta Junta se denominará Comisión de Cerealicultura, y 
estará constituida: Por ei Ministro de Economía Nacional, 
como Presidente; el Director general de Agriculíuia, como 
Vicepresidente, y como Vocales: Uno elegido por las organi­
zaciones provinciales de carácter corporativo y oficial que 
representen los intereses agrícolas de las provincias a qne se 

. hace referencia en el artículo 7 .“, y que forme parte de las mis­
mas a título de agricultor; el Presidente de la Asociación de 
Agricultores de España; el Presidente de ia Confederación Ca­
tólico-Agraria; el Presidente de La Diputación provincial de 
Pontevedra; tres de los Ingenieros encargados de ias secciones 
de! Instituto de Cerealicultura; nn representante del Ministerio 
de Hacienda, perteneciente al Cuerpo periciai de Contabili­
dad, y el Director del Instituto de Cerealicultura.

Será Secretario, con voz, pero sin voto, iiii ingeniero 
agrónomo, con destino en la Dirección general de Agricnltiira, 
nombrado por el Ministro de Economía Nacional. ' '

i

.. -í
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Art. 14. Ei nombramiento del personal del Instituto de Ce­
realicultura se hará, previa propuesta, por el Comité de Cerea­
licultura y oído el informe del Director del Instituto de Ce­
realicultura. En caso necesario, y a propuesta del Instituto 
de Cerealicultura, podrá el Comité de Cerealicultura nombrar, 
al efecto y por el tiempo que convenga, uno o más especialis­
tas, tanto nacionales como extranjeros, cualquiera que sea el 
establecimiento de enseñanza en que hayan hecho sus estu­
dios. También podrá el Comité de Cerealicultura conceder 
pensiones para ampliación de estudios, previo el informe del 
Instituto de Cerealicultura. ■

Art. 15. Se crean, con cargo a los fondos que se citan en 
el artículo 12, cuatro becas para Ingenieros agrónomos aspiran­
tes, con la dotación que fije el Comité; dos en el Instituto de 
Cerealicultura de Madrid, y las otras dos adscritas a la Misión 
Biológica de Galicia, en Poiítevedra.

Los Ingenieros agrónomos aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo nacional que deseen disfrutar dichas becas, dirigirán 
sus ijistancias al Presidente del Comité de Cerealicultura, y 
este Comité, previo el informe de! Director del Instituto de 
Cerealicultura, elevará la correspondiente propuesta al Minis­
tro de Economía Nacional, que hará los uoinbramientos.

Los becarios disfrutarán las becas durante dos años, o du­
rante más tiempo, si así lo acordara el Comité mencionado, 
después de oído el informe dei Director del Instituto de Ce­
realicultura.

Art. 16. Dada la importancia de los trabajos de multipli­
cación y difusión de semillas-seleccionadas, el personal afecto 
al instituto de Cereales disfrutará, con cargo a los fondos ya 
expresados, las subvenciones y dietas que acuerde el Comité 
mencionado.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Artículo I ." Para todos los gastos que se ocasionen des­
de la publicación de este Real decreto hasta 1 de enero 
de 1930 en la implantación de los servicios que se indican en 
los artículos anteriores, se dispondrá de !a cantidad máxima de 
1.700.(XX) pesetas, procedentes de los fondos que se recauden 
con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto numero 956, de 22 
de marzo último, además de las cantidades consignadas en el 
presupuesto del Ministerio de Economía Nacional.

Art. 2 .“ Teniendo presente que la selección de las semi­
llas debe extenderse a las de toda clase de plantas cultivadas, 
el Comité mencionado cuidará de preparar, para su utilización 
ulterior a estos fines, el personal necesario.

Tan pronto como dicho persona! esté preparado, se dará 
principio a la selección de las semillas de las diferentes clases 
de plantas, y conforme a lo dispuesto en el Rea! decreto de 22 
de marzo último, se acometerá, desde luego, la selección de 
las semillas de praderas, bajo las normas y con el personal que 
a propuesta del Comité de Cerealicultura apruebe el Ministe­
rio de Economía Nacional.

Al t. 3.° A los efectos del articulo anterior, de los recur­
sos que se recauden con arreglo al Real decreto número 956, 
de fecha 22 de marzo último, se destinará hasta el 1 de enero 
de 1930 la cantidad máxima de 500.ÜUO pesetas.

Dado en Palacio, a once de junio de mil novecientos vein­
tinueve.— A l f o n s o . — El ministro de Economía Nacional, 
F ra n c is c o  M oren o y  Z u leta .

APÉNDICE QUE SE  CITA EN EL PRESEN TE REAL DECRETO

/I) Los agricultores que deseen cooperar a la multiplica­
ción y difusión de ¡as semillas de cereales, y especialmente de 
trigo y maíz, que se seleccionen en ios establecimientos agrí­
colas dei Estado, y las entidades que se constituyan con el 
mismo fin, deberán tener como normas fundamentales de su 
actuación:

1 Habrán de multiplicar las semillas seleccionadas que 
por los establecimientos agrícolas del Estado se les entreguen, 
en condiciones tales que las que se obtengan para difundirlas 
entre los agricultores reúnan las condiciones genéricas preci­
sas en cada caso.

2 . “ Las semillas que se obtengan una vez separadas las 
cantidades que necesiten para su servicio, habrán de ser pues­
tas a la venta para que puedan ser sembradas en la época de 
siembra que siga a la recolección, _

3 . “" Las senúllas las cederán sin preferencia a los agricul­
tores que las soliciten para sus siembras, y a precios que iio 
excedan en más del 50 por 100 del que rija en el comercio 
para las mismas semillas no seleccionadas.

4 . " No podrán ser vendidas para negociar con ellas, ya 
sean agricultores o comerciantes los peticionarios.

5 . " No se podrán exportar más que las semillas sobrantes 
de cada campaña, después de atender a la demanda de ios 
agricultores nacionales.

6 . “ Admitirán la inspección y vigilancia de sus cultivos 
por el personal de los establecimientos agrícolas especializa­
dos en la selección de semillas, e! cuai podrá, en caso necesa­
rio, desechar como semilla no apropiada para la siembra, a 
titulo de semilla seleccionada, la que se obtenga de parcelas 
en que él cultivo no se lleve a efecto en la forma'debida.

7 . “ Podrán hacer constar en su documentación comercial 
su carácter de cooperadores a la acción oficial en la multiplica­
ción y difusión de dichas semillas,

B ) Los particulares o entidades que dediquen su actividad 
a la selección genética de semillas y a la multiplicación de las 
mismas habrán de tener al frente de sus explotaciones perso­
nal competente en esta clase de trabajos, y podrán recibir del 
Estado subvenciones en armonía con la importancia de los 
trabajos que realicen, previos los asesoramientos que en cada 
caso se juzguen necesarios. Al hacer las peticiones de sub­
vención se acompañarán los documentos justificativos de la 
competencia del personal técnico, asi como de la cantidad o 
importancia de los trabajos que hayan realizado y de los que 
se propongan realizar.

Madrid, 11 de jimio de 1929. — Aprobado por S . M. 
F ra n c is c o  M oren o y  Z u leta .

Baja el precio de las patatas
Ei excelentísimo señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Abastos, ha dispuesto, con objeto de poner 
en relación los precios de venta al detalle de las patatas con los 
que tienen actualmente en lo.s centros productores, que a par­
tir del día 1 de septiembre rijan los siguientes: llolande- 
sas, 9,50 pesetas los dos kilogramos; blancas, rosas y amari­
llas, 0,40 ídem id. '

Por dificultades surgidas con el cambio de percepción del arbitrio sobre ei peso en vivo, se dejaron 
de insertar en el número anterior los datos referentes al sacrificio de reses y su peso en cana!.

Lo hacemos en el presente

Número y p eso  de tas reses sacrificadas durante los d ías que se  expresan

D ÍA S

j »  :hi s  e : s K  I  I .  O  O - E l  A - 3vr O  s

Vacns Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras l.unare.s Lechales Cerdos

2? 214 67 1.Ü02 b 40.913 ,3.48.5,1 9.584,4
23 :63 247 1.002 » 2-3 51.450 10,680 9.587,4 > 1.399
24 362 72 1.84G 106 > 68.710,5 3 911,6 17 516 7 750 >
25 • 1 » * » * » » »
26 275 358 093 » t 53.718,7 17,365.3 10 239,4 > •
27 1!)6 151 91)0 » 32 34.690,5 6.443,2 8.184,8 > 2 286,2
28 210 132 938 » > 5: .467,3 6.931,3 ■ 10.T93.9 * »

1.550 1,0.7 0.777 106 54 300 980 48.128,5 66 2066 750 3 615,2

r l a d n Al
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Helactán p or  clases del fabr icado  en las lahotias de cada distrito darante los días que se  expresan

UÍA 29 DÍA 80 DÍA 31

D 1 S  T  K  i T  0  S Te fimillit De flor De U]o De lamilla De f le i De la]o De temine De f l e t Se luje

KILOS KILOS KILOS KILOS HILOS KILOS K[[ US KILOS KILOS

Centro.............................................. 1,590 960 1.430 1.575 9Í0 1.480 1 560 960 1.460
Hospicio.......................................... 19.400 1.930 5.150 12.555 1 940 5.145 12 530 1.930 5.130
C ham berí................................— 14.879 2,030 4.740 14 903 9 740 4 835 14.8D4 9 627 4 673
Buenavíi^tflrw.............................* 13.300 2.600 14.100 13 300 9.620 13.000 13.300 2 700 1 3 ^
Congreso........................................ 10.360 1 840 5.300 10 364 1 835 3 372 10.362 1 838 5368
Hospital.......................................... 8.237 2 473 4.217 8300 9.370 4.300 8.329 2 376 4200
IncUisa.. .................................. L5.410 4.010 2.0S0 15.390 4 005 2.075 15,375 3.090 2.000
Latina............. .................. ............ 18 769 2.849 3329 18.814 a.872 3.385 17.800 2.851 3.353
P a la c io ............................................ 13,320 14.100 1.318 13.200 14.000 1.335 13.225 14.200 1.290
Universidad....... ............................ > 24.500 9,380 t 94,510 9.387 24,512 9.31:9

T otal . 106 318 57.892 51.10.1 IOS 311 57.862 51.910 l07r40B 58 004 51.803

n i  A 1 DÍA 2 DÍA 3 d í a  á

n  1 S  T  R  J T  0  s De fimi lie De I lei De luje De De flor De lujo De familia De f l i t De le]c De imilla De flor De lujo

Kll.üS KILOS KII.OS Kll.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C en tro ............................................ 1 seo 980 1.480 1 590 955 i 450 1.5S0 070 1 480 1 570 580 [ 470
Hospicio......................................... 12.475 1 943 5 135 12.480 1 930 5 125 T2 4Í0 1 940 .5.130 12.475 1 935 5 1 ^

14.72Ö 2 740 4 825 14 ÍW» 2 731 1 85'* iS Tin 9 fiíVl l i  R9ñ S 72 J i.7W>
Buenavista.................................... 13.300 2090 13 060 19.200 9.700 14 3Ó0 13 350 2 800 ■ 14.100 13 400 2 770 14 300 .
C ongreso...................................... 10.300 1.841 5.366 10.358 1.840 5.30'3 10 367 1 842 5.368 10 368 1.838 5.357
Hospital............. ............................ 8.180 2.410 4.305 8 290 2..308 4.915 8 369 2 400 4.307 8.361 2 430 4 400
Inclusa ............................................ 14 930 3.980 2 085 14,915 3 975 2 060 ■ 14 315 3 965 2 055 14.910 3 955 2040
Latina............................................. 19 133 9.973 3.527 18 774 2.839 3.361 18.865 2.806 ■ 3 385 18 879 9 891 3 428
P alacio ........  .................. 13 290 14.172 1.200 13.301 14 127 1.285 13.200 14.190 1 317 13.280 14 230 1 935
Universidad.................................. ' 94.522 9390 • 24 590 9400 » 94.590 9 394 i * 94 594 9.3%

T otal ...................» 107.937 57 9S3 51.973 10G.860 58.128 51.110 107.952 58.943 51 296 107 Wi\ 58.275 51.553

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de oenta durante los días que se  expresan

R,  E  O  I  O ©

KtíFRClKS Din 29 ■Día 31 [)ís 30 Dia l Día 2 Día 8 Día 4

Mesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Pescados
Alfóndigas, kilogram o... y> « » » » ’ » 9
Anguilas, ídem.................. 3 3 3 3 3 2,50 2,50
Atún 0 bonito, ídem......... Í2,ñ0 2,50 2,80 2,60 2.60 2,40 2.40
Bacalao (abadeio), ídem. 2,80 2,80 2,50 2,50 2,50 2.50 2,50
Baniütoa, ídem................. » » V » »
Besugo, ídem..................... 2 O 2 O 2 2 2
Bocarte, ídem........ .......... » )) » » » » »
Breca, ídem........................ » » » » »
Calamares, ídem............... 5 5 ■ 5 5 5 5 5
Castañeta, ídem............... 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60
Congrio, ídem ................. 2,20 2,20 2 O 2 2 2
Cor%'ina, ídem................... » » » » » » »
Dentón o dorada, ídem .. 1,50 1,50 1,50 1,50 i,50 1,50 1,50
Gallos, ídem ..................... 2,50 2,50 2,50 2,30 2,30 2,30 2,40
Lenguados, ídem ............. 8,50 S,50 8 8 8 7,50 7,50
Lubinas, idem................... 5.50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
Merlucilla, ídem............... 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 . 3,50
Merluza, ídem................... 4 4 4 4,10 4,10 4,10 4
Mero, ídem........................ 4 4 4 4 4 4 4
Pajeles, ídem.................... 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Palometa, ídem................. » » » » » » A
Panchos, ídem................... » » Jf » »
Pescadilla fina, ídem. . . . 2,30 2,30 2,30 2,30 2,10 2..30 2,30
Pescadilla gorda, ídem 3 3 3 3 3 3 3
Pez espada ídem............... » » » » • » » »
Rape, ídem........................
Reos, ídem ........................

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60
» . « » » » »

Rodaballo, ídem.........í . . 5 5 5 5 5 5 5
Salmón congelado, ídem. . » » A » » y> »
Salmón fresco, ídem........ » » » » » A i>
Salmonetes, ídem............. 5 5 4 4 4 4 4
Sanmartiño, ídem............. ■» » » » ' » »
Sardinas, ídem........ .. 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 ■ 1,80
Tonías, ídem..................... ■Ä X » » 3>
Truchas, ídem................... ■ ^ » J) » A » »
Voladores, ídem - ............. 1,80 L80 1,80 1,80 1,60 1,60 1,60

Ayuntamiento de Madrid

:

. ^
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K . B  a  I  o S

ESPEC IES Dift ím Dm 80 Dlft 31 Dia 1 Dia 2 Dia 3 Dia i

Feaebafi PefjetK» Feaetas Peiiebaa PfìSBbas

Mariscos
Almejas de Galicia, kilO'

fíraijío......................... .. » » » ' » » »
Almejas de Portugal, ídem 2,30 -  2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
Avieiras, pieza............... */' * » i W » » »
Bígaros, kilogramo . . . . . » » » J> » » »
Cangreios de mor, pieza. » » » fi » » »
Cenlollas, ídem............... » » » » » » »
Cigalas, kilügraoio., , . , . 5 5 5 5 5 5 5
Gambas, Idem............... . 6 6 6 6 6 6 6
Ltingo.slo, pieza................
Liingosta cocida, idem . ■

0,50 9,50 ■ 9,50 9,50 9,50 9,50 9,50
» » » » » » s>

Lbingostíno cnulo, kilo* 
grmno.............................. 10 10 10 10 IO 10 to

Mejillón, idem................... » » S> » ■ /* » »
Osirasde primera, docena » fi £ » . , » »
Ostras de segunda, ídem.. » » » » » » »
Ostras de tercera. Idem... ' & » » » t » »
Percebes, k ilogram o.... » ■ » » - » . » »
Quisqiiillas, Idem............. » , » » » » ’

Escabechas
Üe besugo, kilogramo .. » » . » » » » »
De bonito. Idem............... 5 5 5 5 5 5 5
De pescadillns, ídem .. . . » » » à » » »

Boquerones fritos, 100gs. » » » •9 » »
Criadillíis cordero, p a r .. 2 2 2 2 2 0 ■ ' 2

MERCAI30  DE LA C E B A D A

Relación de p recios de artientos de consumo durante (os dias que se  expresan

ESPEC IES

B B  B  C  I  O s

Dih "¿d 

PeeetaH

Díik 30 Dift Si 

Pesetas

Din 1 

Peaebtis

Dia S 

Pesetas

Dia ò 

Pesetas

Dia i

Pesetas

Frutas

Albaricüques, kílogramu. » » fi fi »• fi »
Albaricoques de la lie-

n a , idem......................... »• » fi fi » » fi
Batatas, ídem..'................. » » » » . fi fi »
Brevas, ídem..................... fi » fi ■ fi fi
Camnesus, idem............... » fi fi fi fi fi
Cerezas, ídem.............
Ciruelas, ídem................... 0,30 a 1,25 0,50 a 1,20 0,30 a 1 4> 0,30 a 1 0,30 a 0,90 0,30 a 0,80
Ciruelos Claudias, ídem . fi » » » fi » a
Fresón, ídem..................... » » fi » ‘ fi
Fresquillas, idem............. » » fi » fi fi ¿
Fresquillas de California,

caja................................... . » fi fi fi t fi »
Granadas, kilogramo. . . fi fi » N fi ■ fi »
G r a n a d a s  de la t ie-

rra, ídem......................... » - fi fi 9 \ » ' ■ »
Higos, ídem........................ 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 Ü.20 a 0,45 fi 0,20 a 0,45 0,15 a 0,40 0,20 a 0,40
Higos chumbos, ídem . . . » ■» fi fi fi » fi
Limones, se ra ................. » 25 a 37 fi fi fi 30 a 40 25 a 33
Mandarinas, ca jlta ........... » fi fi fi fi »
Mandarinas, ciento.......... » » fi fi » fi fi
Manzanas, kilogramo__ 0,35 a 1 0,30 a 1 0,35 a 0,80 fi 0,35 a 0,80 0,30 a 0,80 0,35 a 1
Manzanas de Austi'alia,

ídem......................... .. » fi » fi fi » fi
Manzanas de la tierra.

ídem.................................. 0,30 a 0,80 fi fi fi fi fi 0,30 a 0,90
Manzanas reineta, ídem. » 0,60 a 1,10 0,40 a 1,10 fi 0,40 a 1 0,30 a 0,70 0,40 a 0,80
Melocotones, ídem........... 0,40 a 1,50 0,30 a 1,75 0,35 a 1,60 fi 0,30 a 2 0,30 a 1,30 0,25 a 1,60
Melcotonesdéla (¡erra, id 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,80 fi 0,25 a 0,70 0,30 a 0,90 0,20 a 0,80
Melones de Levante, id .. » » fi fi fi » fi
Membrillos, ídem ............. » » • fi fi fi fi fi
Naranjas, ciento............... » » fi fi fi fi »
Naranjas de Berna, Idem. » » » fi fi fi »
Naranjas de O rí huela.

ídem................................. » » » fi fi fi »
Naranjas grano de oro,

ídem.. ............................ » » fi fi » »
Nísperos, kilogramo........ » fi fi » fi » fi
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ESPKCIKS Día 29 Dili Ì0 t)la SI Día 1 Díh ¿ IJÍtt s Día. 4
Peseta» Peseta» Feaebae Poseías Pesetaa Pesetaa

Paraguayas, kilogramo.. 0,40 a l;50 0,40 a 1 y> ■ » t »
Peras, ídem...................... 0,10 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,60 ib 0,25 a 0,60 0,3 > 0 0,60 0,25 a Ü,6ÜPeras de agua, ídem,. . , . 0,4u a 0,65 0,25 a 0,70 0,25 a 0,05 » 0,25 à 0,70 0,25 a 0,60 0,20 a 0,70Peras de Don Guindo,

ídem............................... 0,30 a 0,00 0,20 a 0,60 0,20 a 0,65 » 0,25 a 0,60 0,30 a 0,60 0,25 a 0,75Picotas, ídem.................. » » » »
Sandías, ídem................... » » » » » »
Uvas albiüo, ídem............ 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,50 a 0,75 » 0,40 a 0,75 0,35 a 0,70 0,45 a 0,75
Uvas de Chelva, ídem... » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,80 » 0,25 a 0,80 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75
Uvas de la tierra, ídem... 0,20 a 0,5U 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 0,25 a 0.50 0,20 a 0,50
Uvas de Villanneva, ídem. 0,40 a 0,45 0,30 a 0.5U 0,35 a 0,4,5 » 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50
Uvas moscatel, ídem---- 0,40 a 0,70 0,25 a 0,75 0,20 a 0,70 0,35 a 0,75 U,4Ü a Ü,80 0,25 a 0,50

Verduras
Acelgas, manojo............ 0,35 a 0,45 0,35 a 0,50 0,35 a 0.45 » 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,50
Ajos, kilogramo............... » » » X » » »
Alcachofas de la tierra,

docena.......................... » » » » » »
Berenjenas, ídem........... 0,70 a 1,15 0,80 a 1,15 0,80 a 1,10 » 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,75 a l.'^S
Calabacines, Idem............ 0,60 a 0,80 0,70 a 0,80 0,60 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,90
Cebollas, kilogramo..... 0,10 a 0,20 0,10a 0,20 0,10 a 0,20 » 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10a 0,20
Cebolletas, cuatro ma-

nojüs............................ » » » » » Jí »
Coliflor, docena............ » » » » » X »
Escarola, ídem .,  .......... 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50 1 a 1,50 - t 1 a 1,50 0,80 a 1,50 0,70 a 1,25
Espárragos de jardín, ma-

liojü.............................. 3 » » 9 » »
Espárragos pericos, ídem » . ff » X » 5>
Espáriugos trig u e ro s .

fdnii ............................ » » » » » » »
Espinacas, ídem___. . . . 0,75 a 1,50 0,80 a í,50 I a 1,2,5 » 0,SÓ a 1,30 » »
Guisantes de la tierra, ki-

logramo......................... J» 3> » » » » »
Guisantes de L evaitíe ,

ídem................................ » 1,50 » J) á- 1
Habas, ídem..................... » » » » v* » »
Judías, ídem..................... 0,15 a 0,60 0,10 a 0,50 0,10 a 0.55 » 0,10 a 0,40 0,10 a 0,40 0,10a 0.50
Judías .íe !a tierra, ídem. » » » » J) » Xr
Lechugas, docena. .. 0,75 a 2 0,70 a 2 0,75 a 2 0,75 a 2 0,70 a 1,75 0,70 u 1,75
Lechugas de L evante,

ídem............................... » 3í i » » »
Patatas blancas, kilo---- 0,15 0,15 0,14 a 0,15 » 0,14 a 0,15 » 0 14
Patatas de la tierra, ídem » » -> » » »
Patatas holandesus, ídem 0,22 a 0,24 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23 i 0.21 a 0,23 0,20 a 0,22 0,21 a 0,22
Patatas rosa, ídem'.......... Ü,14a 0,15 0,13 a 0,15 0,13 a 0,15 » 0,13 a 0,15 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14
Pepinos, ídem.................. Íí X » » »
Pim ientos colorad os, X

ciento........................... 4,50 a 18 4,50 a 18 4,50 a 18 t 4,50 a 18 4,50 a 15 4,50 a 15
Pimientos verdes, id ___ 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 L50 a 7 1,50 a 7
Remolacha, numojo........ 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0.60 a 0.90 » 0.60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Repollo de Levante, do-

cena.......................  . . . » » i » 3 a 8 1,50 a 7 ■2,50 a 7
Repollo de la tierra, ídem 3 a S 3 a 8 3 a 8 » » » »
Repollo de la tie rra , ki- » .

logramo....................... X » » »
T om ates de la t ie rra ,

ídem............................... 0,25 a 0,40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,40 0,20 a 0,35 0,10 a 0,20 0,10 a 0,2U
Tom ates de L evan te ,

Ídem................................ » » y, » »
Zamtiiortas, manojo........ 0,50 a 1 0,50 E 1 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 1 0,50 a 1

MERCADO DE L.OS MOSTENSES

Relación de precios de cenia durante lo s  días que se  exoresan

F El B  C  I  O s
«

•

E SP E C IE S Día aa D ía  30 Día m D ía  1 D ía  2 D ía 3 D ía i

Pesetas Fe se ta a Peeetat« Penata» P ese tas P esetas P esetas

Aves

Capones, uno............. .. » » » » » 'í
Gallinas, una..................... 5,7.5 a 6,25 5,75 a 6,25 5,75 a 6,25 Id 5,75 a 6,25 5,75 a 6,25 ,5,75 a 6,25Patos, uno..................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 » 5 a 6,.‘ 0 5 a 6,50 5 a 6,50Pavos, ídem ...................... 12 a 15 12 a 15 12 a Iñ 12 a 15 12 a 15 12 a 15
Pnilancos, ídem................. 5,50 a 6,75 5,‘‘O a 6.7.5 5,.50 a 6,75 » 5,50 a 6,75 5,50 a 6,75 5,50 e 6,75Pollos, ídem ..................... 4 a 4,50 4 a 4.50 4 0 4,50 » 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50
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liix

Iw'

k7-

B.SHBOiKS

Caza

Coneiosde tercera, idem, 
Cotiefos de cuarta, Idem
Liebres, una.....................
Perdices, par...................

Huevos
(El ciento)

De Alemania . .................
De Casiillu......................
De Egipto ........................
De Friiucia.......................
De Galiciu........................
De Marruecos ...............
De cámaras; Alemania:.
De ídem: Austria.............
De ídem: Bélgica......... ..
De ídem: Castilla..........
De Idem: Francia..........
De ídem: Marruecos . . .  
De ídem: Turquía..........

Pescados
Almejas, Itilogranio.......
Anchoas, ídem.................
Anguilas, Idem................
Atún, (riein.......................
Bacalao, ídem.................
Besugos, iileiii................
Bonito, ídem ...............
Boquerones, ídetit........
Calamares, idem............
Caracoles, ídem..............
Cigalas, ídem...................
Congrio, ídem........ ..........
Corvina, ídem..................
Cliicliarro, ídem................
Chirlas, íiiem.............. ..
Chochas, ídem.' ...............
Dentones, ídem.......... ..
Doradas, ídem...................
Espadín, ídem...................
Gallinas, ídem...................
Gallos, Idem.......................
Gambas, ídem...................
Gato, ídem.........................
Lacíia, ídem.......................
Langü.siiis, lina.................
Langostino.s, liilogramo.,
Lenguados, ídem..............
Lubina, idem........ ............
Marrajo, ídem...................
Melva ídeiiL ...................
Merluza, ídem....................
Mero, ídem.......................
Pajeles, Idem,..................
Panchos, Idem .................
Parroclia, ídem.................
Peces, Idem.......................
Pescndillas, ídem.............
Pez espada ídem...............
Plalijsas, ídem .................
Quisquillas, ideal.............
Rape, idem....................
Raya, (dem....................... .
Rodaballos, ídem.............
Sal 111(5a, ídem.....................
Salmonotes, ídem............
Sardinas, ídem..................
Truchas, ídem...................
Voladores, ídem...............

Escabeches
C B írrlt)

De besugo...................... .
De bonito...........................
De pescadilla.....................

DR JB O  I  C) S

t>ÍK W 15 in 80 I>Én 31 DLil 1 Día 2 Día 3
PesetHN F«SBbHa Peaetivs

. 6 a 6,25 5.75 a 6,23 6 a 6,75 6,25 a 6,75 6 5 6,50 5,50 a 6
1 4,5C a 5 4,50 a 4,75 5 a 5,25 5 □ 5,50 4 a 5 4 a 4,75
. 3 a 3,25 3 a 3,50 3,50 a 4 3,50 a 4,25 3 a 4 3,50 a 4 '
'i ^ » » 7> »’H » « » 5

» j> » 6,25

10,50 a 18 16,50 a 18 16,50 a 18 tí 16,50 a 18 16,50 a 18
19 a 21 19 a 21 19 a 21 » 19 a 21 19 a 21» » » » »
19 a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50 » 19 a 20,50 19 a 20,50
18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20
17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50 » 17 a 18,50 17 a 18,50
18 18 18 » , » »

» » » 16 16
21 21 21 » » »
19 19 19 » » 3»
19,50 a 20 19,50 a 20 19,50 a 20 » 19 a 20 19 a 20
17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 » 16 16

» , 17 a 18 17 a 18

1,75 a 3,25 1,50 a 3 1,75 a 3,50 1,50 a 3,50 1,75 a 3 - 1,75 a 3,2.5
» » ' » » »

1,25 a 2,25 1,23 a 2 1,25 a 2 1 a 2 ! ,75 a 2,50 1,25 a 2
1,75 a 2,75 1,75 a 2,‘̂ 0 1,50 a 2,50 2 a 3 1 a 2 1,75 a 2,50
1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,75 a 2,50 L25 a 2,25 1,25 a 2
1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2 1,25 £ 2 25 1,25 a 2;25
1,75 a 2,73 1,50 a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
1 a 1 ,.5tl 1 a 1,50 1 a 1,50 0,60 a 1 1 a 1,25 1 a' 1,25
3 a 5 3 a 5 2,50 a 5 3 a 5,50 3 a 5 3 a 5

» » » » »
2 e 4,25 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4,50
1,75 a 3,25 1,75 a 3 2 8 3 1,50 & 3 1,75 a 3 1,50 a 3,25
2,25 a 3,50 2,25 a 3 2,25 a 3,50 1,50 a 3 2,50 a 3.50 2 a 3,5Ü
0,60 a 0,80 0,50 a 0,90 0-5Ü a 1 0,50 a 0,80 0,50 a 0,60 0,50 a 0,80
0,40 a 0,50 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60» » £ » y> »
1,25 a 2,25 1,50 a 2,15 1,25 a 2,25 1 a 1,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25
1,75 a 3 1,50 a 2,25 2 a 3,25 2 a 3 2 a 2,50 2 a 3

» » » » »
» » » » » t

1,75 a 2,75 I „50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,50 a 2,75
1,75 a 4,25 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 5 2 a 4 2 a 4» 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0 80 a 1 » 0,89 a 1

t » » »
H a 9 6 a 8,50 6 a 10 6 a 9 ti a 8 5 a 9
5 a 11 5 a 10 -5 a 11 5 a 10 5 a 1! 4 a 11
4 a 10 3 a 9 ,3,50 a 9 4 a‘ 11 4 a 8,50 4 a 8
3 a 5,50 3 a 5.50 3 a 5,50 4 a 5 3 3 a 5,50
\ a 2 I a 2 l a 2 1 a O l a 2 1 a 2

- » » » »
3,50 a 4 3 a 3,75 3 a 3,75 2,50 a 3,60 3 a 3,50 3 a 3,75
3 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 3 a 3,50 3 a 4 3 a 4
1.75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1 ,.50 a 3 1,75 a 3,75 1,75 a 3,25
0,80 a 1,40 1 Q 1,30 0.80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,25
1,25 V. 1,40 0,80 B C,90 1 e 1,23 1 a 1,25 » 1 a 1,25
1,50 a 2 1 1,50 a 2 1,5C a 2 » » 1,50 a 2
1 ,.50 a -2,50 1,59 a 2,50 1 50 a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 2,25 ! ,50 a 2,25

» 6 » T. »
3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,25 3 a 4 3 a 3,25 3 a 3,50

» » 21 a 3 » »
1,75 a 3 1,75 8 3 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3

» » » » » í
3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 4 4 a 4,50 3,50 a 5

» » » » »
3 a 5 2.,50 a 4,.50 3 a ñ 3 a 5 3 a 5 3 a 5
l a 2.25 1 a 2,25 1 a 2.25 1 a 2 1 ,.=¡0 a 2,25 1,50 a 2,25

» >> » » ' »
1 a 1,50 1 a 1,40 ■! a 1,40 ¡ a 1,50 ■ 1 a 1,10 1 a 1,40

75 a 100 7.5 a 95 75 a ‘95 00 a 00 75 a 95 75 a 95
BO a 100 85 a 100 85 a 00 90 a l io 85 a 100 R5 a 100
50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 ■ 50 a 60

D ía  r

5.50 a 0 
4,25 a 4,75
5.50 a 4

16,50 a 21 
19 a 21

»
19 a 20,50 i
18 a 20
17 a 18,50

»
16

»«
19 a 20

34
17 a 18

1,75 a 3,25

1,25 a 2 :
1,75 a 2,75
1,25 a 2,75
1,25 a 2
1,25 a 2
1 a í,25
3 a 6

»
2 a 4 i
1,25 a 3,25 ^
2,25 a 3,50
0,60 a 0,90
0,50 a 0,60

1,25 a 2,25
2 a 3

»
»

1,2.5 a 2,25
2 a 3

0,40 a 
G a 
5 a 
4 a 
3 a

3.50 a 
3 a 
‘1,75 a 
1 a 
0,50 a

»
1.50 a

»
3 a

1,75 a 
0,40 a
3.50 a

»
3 a
1.50 a

»
1 a

0,60
10
11
9
3,50

4.75
4
3.25
1.10
1.25

2.75 

3,50 

3
0,50
.5

5
2.25 

1,40

75 a 95
90 a 100
50 a 60
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VISITA DS POI-tCIA URBANA

Relación de p rec ios de cenia durante io s d ias que se  expresan

:e C3 I  0  S

ESPECIBcí Dili aO Dia 30 Día m Din 1 Día;1 Día 3 Día 4

Pesetas Pesetas Pesetaa Peseta» Pesetas Pesetas

1,80 a 
1 a

2,40
3

1 3 0  y
1 a

2,40
3

1,80 a 
1 a

2,40
3

1,80 a 
1 a

2,40
3

1,80 a 2,40
3

1,80 a 2,40 1,80 a 
I B

2,40
Aceitunas, kilogramo.. . . 1 a 1 a 3 3
Aguardientes, litro..........
Alfalfa, quintal m .............

1,75 a 4 1,75 a 4 ! ,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1 ,í5  a 4
20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26

Alcohol, litro..................... 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,'25 1,25 a 4,25
Algarrobas, quintal m ... 23 a 50 23 a 50 23 a 50 23 a 50 23 a 50 23 a 50 23 a 50
Arroz, kilogram o............. 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60

37 a 43 37 a 43 37 a 43 37 a 43 37 a 43 37 a 43 37 a 43
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, ídem...................

1,00 a 
1,50 a

2,25
3

1,60 a 
1,50 a

2,25
3

1,60 a 
1,50 a

2,25
3

1,60 a 
1,50 a

2,25
3

1,60 a 
1,50 a

2,25
3

1,60 a 
1,50 a

2,25
3

1,6G a 
1,50 a

2,25
3

Carbones;
Cok, 40 kilogramos .. 4 25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5

5,50
4,25 a 5

Mineral, ídem ............. 4 a 5,50 4 a 5,50 4 □ 5,50 4 a 5,50 4 a 5,50 4 a -t a 5,50
Vegetal, dos ídem ■ ■ ■ 0,50 a 0,.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kik gramo - . 2 a 3,8í' 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80
Cerdo, ídem................ 1,75 a 5,20 1,75 a 3,20 1,75 íi 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1.7.5 a 5,20
Ternera, ídem............. 2 a 8 • 2 a 8 2 a 8 2 a 8 2 a 3 2 e 8 2 a S
Vaca primera, ídem ..  
Idem segunda, ídem.- 
Idem tercera ídem.. . .

Carnes saladas:
Cliorizos, ídem..........

4,20
3,30
1,60

6 u 13

4,20 
3 „10 
1,6.)

6 a 13

4,20 
3,.30 
1,60

6 a 13

4,20
3..30
i,ao

6 a 13 -

4,20
3,30
1,60

6 a 13

4,20 
3,.30 
1,60

6 a 13

4,20 
3 30 
1,60

6 a 13
Jamún, ídem................ 7 a 18 7 a 18 7 a 18 7 a 18 7 a 18 7 a 18 7 a 18
'I'ocino, ídem............... 3 a 3,40 3 O 3.4Ü

45
3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3.40 3 a 3,40 3 a 3,40

Cebada, quintal m............. 34 a 45 34 a 34 a 4d 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
Centeno. ídem................... 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48
Garbanzos, kilogramo. -. .1 a 2,40 1 3 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Harinas:

Centeno, ídem............. 0.45 a ! 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1
Maíz, ídem................... 0,5C a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Trigo, al detall. ídem. 0,8 ) a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,8 ' a 1,20 0.80 a 1,20
Idem, al por mayor, 

quinta! tu.................. 62 n 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95
Huevos, docena............... 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4
Jabón, kilogramo............. 1,10 a 2.20 1,10a 2.20 1,10 a 2,20 1,10a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20
Judías, ídem....................... 1,20 a 2 1 ,’.'0 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a ü 1,20 a 2
Lecite, litro......................... 0,60 a 0.80 O.tíO a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0.90 a 1,40
Leña, quintal m................. 15 a 2(1 15 a 20 15 a 20 15 a 20 15 a 20 15 a 20 15 a 2ú
Maíz, kilogramo.......... .. ■ 0,49 a 0,55 0,49 a 0,55 0,49 a 0.55 0,49 a 0,55 0,49 a 0,55 0,49 a 0,55 0,49 a 0,55
Manteca de vaca, ídem.. 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10
Pan:

Candeal de flor. Idem. 
Ivibreta, 500 gram os..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, idem..  
Idem id. pequeño, ídem 

Paja, quintal m .................

0,a5 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 11

0,65 
0.33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0.12 
0.12 
0,06 
5 a

«

11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 11

0,65 
0,33 
Ü,I0 
0,12 
0,12 
0,C6 
5 a 11

Pastas sopa, kilograinü.. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a
Patatas, dos Idem............ 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
Petróleo, litro................... 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a '0,80 0,75 a 0.80
Piiiiientos conserva, lata. 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1
Quesos:

De bola, kilogramo . . 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
De Gruyére, ídem___ 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a S 5,50 a 8
Manchego, ídem........ 4 a 6 4 a 6 4 a tí 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem ........ 8 a 15 8 . a 15 ■ 8 a 15 S a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15
Roquefort, ídem........ tí a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 11) 6 a 10 6 a 10 6 a 10

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0',20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a ■10 30 a 40
Sardinas:

De cuba, kilogramo. ■ 1,30 a 2,40 1 ,.30 a 2,40 1,30 a 2,40 1„30 a 2,40 1.30 a 2,40 1,30 a 2.40 1,30 a 2,40
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 1 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1,50 0,.30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50
Trigo, quintal m ............... 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70
Vinos:

Blancos, litro............... 0,40 a 0,90 0,40 u 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0.9C 0,40 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,40 a 0,90. 0.40 a 0,90 0,40 a 0,90 11,40 a 0,90 , 0,40 a 0,90 0,40 a 0.9C 0,40 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,50 a 0,60 1 0,50 a 0,60 0..50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60j 0,50 a 0,60

iii
cntailTiiiGri'ü'.- dt;': Í" c  ̂ ¡c



302 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

MATAOERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y p eso  de las reses  sacrificadas duran le lo s  d ías que s e  expresan

D ÍA S
H . B  S  K  g k : r  B  <Z) C3- B  jfV IS¿C o  s

Vacas 'rem eras ñauares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

20 221 10« 1.008 t 4.5.830,5 8.775,6 11.466,3 >
3« 211 23'i 1.808 > 61 30CB5.5 11,588 ■ 8.763 t 4.650,1
31 334 45 1 m > > 66 051,8 2.302,3 17.663,7 >

27B 271 081 » , 63.359,5 11,208,9 10.329 » ;
3 24C 310 1-038 > 37 40.150,3 15.841,2 11 367,3 > 3.144,5
■1 222 no 062 24 • 46.35!,6 5.515,1 ~ 10 652,5 200,3 *

1.520 1 171 6.551 24 101 300.939,2 SS.211,1 70.241,8 200,3 7.794,0

D erechos deoengados

DÍAS
Sangrías 

T ese! s

Quema­
dero

Pe.setas

D< güello 

Pesetas

LúCíición

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámarcüi

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p o r 100 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Oana- 

dos

Pesetas

T O T A L
PENERAI.

Pesetas

20 8 . 3.578,80 74,40 1,989,70 1,685,80 586,77 430,93 8.354 40
30 12 > 3.056,30 80,30 1.845,20 1 728,60 680,91 a. » , 30L.59 3.601,00
31 8 * 4 308,15 17.23 2.611,60 2.12.3,80 464,88 * » 20,10 311,86 H.88’> 73l * ■ » 63,10 * 86,70 357,68 472,39 784,58 » 246,54 161,40 2.172,30>2 » ■ 4 393.8S 78,55 2267,65 1.969,70 5 ’8,42 , r ■ » 314,3« 9.472.533 8 * 4.608,80 54,10 2.295,95 1.882,95 443,43 > 65,23 354.08 9.8'3,44■I - ' 3.104,00 81.05 1,733,30 1.478,10 288,35 - 0,57 » 318,74 7.003 01

36 23 970,80 J78,75 12.743,40 10.955,65 3.310,44 472,30 784,;« 85,99 246,54 2.193.86 53.308 31

Número y p e so  de tas terneras oh jelo  de contratación en el M ercado d e l establecim iento, con expresión  de precios, s^gún
procedtncia, durante los dias que s e  expresan

DÍAS
is r  TÍr m : B  K , O B  K , O  C3 B  ID El r\T O  I  A . Y B  -R. E  C  X O  S  '

De reses De kilogramos De Castilla , De la Montana De Galicia De la tierra Vaqueras

Í9 . 211 9.868,8 3,83 a 4,3.5 3,35 a 3,69^ 2,70 a 3,48 *
30 2-28 • 11.026,0 3,83 a 4 35 3,35 a 3 69 3,48 a 3,56 2,70 a 3 48 *
3! 406 19.768,3 3,83 a 4.35 3,35 a 3,69 3.26 a 3,56 2,70 a 3,48 >

2 230 12.003.1 3.83 a 4,35 3,35 a 3.69 3,35 á 3,50 2,70 a 3,18 •
3 313 10.257,3 3»83 a 4,35 3,26 a 3,ffl 3.35 a 3,61 2,70 a 3,35 *
i 242 11,462,6 3,83 a 1,35 3,35 a 3,69 3,35 a 3,61 2,70 a 3,43

1.629 80.587

P recios p o r  c la ses  y prom edios del kilogram o en can a l de la. carne de reses occunas m ayores, lanares y  cerdias

CLASE DE GANADO
f

Dia 29 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Día 31

Pesetas

Día 1 

Pesetas

'  Día 2 

Pesetas

Dia 3

Pesetas ,

Día 4 

Pesetus

/ Vacas ........................... 2,56 a 2,80 2 17 a 2,01 2,2« a 2,03 > 2.3.5 a 2.91 2,17 a 2,92 2,30 a 2,99
'  Cebones.................... 2,83 a 2,87 2,B7 2.80 a 2,85 k 9,78 a 2,85 2,85 a 3 2,83 a 2,85vacuno mayor . . . . .  -roros........................... 2,89 a 2.91 9,91 2,85 a 9,93 > 2,83 a 9,91 2.87 a 2,97 »
[ Bueyes....................... 2.26 a 2.70 2,61 a 2,87 2,37 a 2,74 k 2.35 a 2.W 2 52 a 2,70 2,61 a 2,78
1 t orderos..................... 3,35 a 3,'15 3,35 3,35 k 3,35 ,3,35 3,35

1 ,„,„r J Carneros.-.................. » 2,00 a 3,12 9,00 k 2,90 a 3,19
........................ ) OveiHS............................................ 2,60 9,55 2,35 ) 2,55 2,55 2,55» s k ■ t k

C astellanos............... * 2,00 a 3,20 , ■ k 3,10 a 3,20
I Andaluces ................. k » k k p
5 Fxtrem eños................ k > • > ,

Cerdin......................  M u rc ia n o s ....,.......... a p ■ k
J C ata lan es.................. « > » > > >

■ * Vitorianos . ................. > • > k • k * p

C orraleros......................... t » * * * ' * k

B  B .  O  BSC 3B 3D I  O  S  t ; 1 I  A .  B  I  O  S

V'acuno m ayor..................................................... 2,85 2,87 286 k 2,81 2,88 2,86
L an ar...................................................................... 3,28 3.06 3,06 k 3,10 3,10 3,04
C erdío.................................................................... 3,12 * > 3,13 k

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

ita. 'e Madrid


